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(Ampliatorio) . V*

!• Efectivos y medios en presencia» argentinos e ingleses, en el ata- ^
oue y defensa de DARWIN y GOOSE GREEN

AIIEXO 3
■é'

■ ' ♦i ■ Ü^OHME DEL J RI 12 »Grl ARENALES” geni B ITALO A PIAGGI J

c

'Mí: '
■>'

Las fuerzas inglesas atacaron a Pto DARVíIN y GOOSE GREEN con 2 BB 
Parac(s), reforzados con 1 Ca F3 (RN), blindados livianosty artill^ 
ría de campaña, con apoyo aéreo (de helitransporte y ataque) y ap£ 
yo naval*
Fundamentos;
a. iíLos elementos de comando y control de las presuntas Bubun(s) que

atacaron, eran de nivel Oficiales Jefes (Mayores) (Informe KFBLE)
b. Los efectivos por subunidad señalados en el Inf K (KEBLE) no re£ ■ 

ponden (110 hombres) a los determinados en la Inteligencia Bási
ca propia disponible al inicio de las operaciones.
La consideración' de esos guarismos desvirtda la veracidad de los . 
efectivos atacantes indieados en el informe, sin considerar re- 
fuerzos.
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0. En el contacto personal con los mandos ingleses paraaacordar el 
cese de fuego y, posteriormente, en los actos de capitulación, 
se obs'ervó la presencia de elementos de comando y control de IM

:V-: (RN).4

d. La Ga IM (RN) fue adelantada sobre líotíaLidal-i GOOSE GREEN con 
las últimas luces del 28 Hay 82 ; se aprecia no entró en contac
to pero apoyó con sus fuegos; integra el cerco a GOOSE GREEN en 
la mañana del 29 May 82 (Inf K).

: 'ií'..,
•' í V
V ( ’ ©• El servicio normal de las 56 Amet(s) Cal 7.62 mm que apoyaron el

4, ..;/ '5 . ataque en primera línea (in^ K) requieren, conforme nuestros CO, -
168 hombres (3 por pza: Ap, AuS Ap, Ab), cantidad que excede en 

^ C — ZJ* ‘ un 50 ^ el efectivo establecido para cada suiiun de ataque por el s 
Comando inglfe; considerando'el servicio a 2 hombres por pza amet 
(112 hombres), el efectivo afectado equivale a 1 Subun Tir(s) o 

' Z.\Z*L fundamenta la existencia en lac composición del enemigo, se apre
cia, de una Subun Apy Amat(s) exclusivamente^ lo que no concuer- 

^ ■ da con la maniobra ejecutada (Inf K).

quivalente al deí J '2 PARA,'geni JONES, muerto en combate.
" I'Z ' "Z No puede precisarse si se trataba del 2do J/RI 2 Parac, el

^ • ,3! más antiguo y alternativa en el comando de la operación
, ' - el Jefe del otrO' batallón en ataque apreciado, del RI 2 Parac.
- • . . ■ ' ’

^En la reunión, aclara que ha tenido 250 bajas; de ser correcta
f’" " { la aseveración, habría sido disminuido en el equivalente a dos 

' Subunís) Tir de acuerdo a la organización para el combate del a-"|
, * taque (Inf K). ,ii

' - - ■ - / I
, Zt g. .En la pausa materializada al promediar el combate, pudo compro- '■ 

' ■Z-Zj; ¿P, . barse el repliegue, ordenado, de los efectivos en contacto y eirM
ZZ; 'i -, ' aerod^sembarco (helicópteros) de otros mayores. /'M. /J
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f. En el contacto personal para el cese de fuego, el Oficlál Jefe 
al mando inglés se presentó con el grado de Teniente Coronel, B-r^
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/
y'.''.i'.. i*' 1.■ reiniciacián del ataque se caractefizd pór un sensible rncremen

A i.', , -, to de la presidn de la infantería y de los fuegos de apoyo de todo ^i
Po (Ver Inf K e Inf Op J RI 12 apartados 2., j. a ñ.)

v^íiiiit' ■ ' ' ' ' ”

'-i V
i

Í-.

Los efectivos en contacto con los elementos del Sector N de la posi
ción eran superiores a los establecidos previamente a la pausa del 

f\ ataque y apreciados en el orden de 3 da(s) I segán CO propios (mád
'[-'¡'/fiy de 600 hombres) (Ver Diario (luerra Cdo Br I IÍI)^ independientemente

de otra subunidad inglesa que penetraba el dispositivo por el extre- 
'i mo O de ese Sector por la c^osta, a cubierto; ese elemento, buscando

í . el cerco, bloquearía posteriormente por el fuego, el aerodesembarco
=; e ingreso a la posición OGOSE GREE» de la B/RI 12 (-), impidiÓndose-

i •. lo • ( S • € * ' U- o * )

i.

■':aí h. El refuerzo o apoyo blindado no puede precisarse; se aprecia que e.'je- 
cut(5 apoyo por el fuego y fué adelantado con las últimas luces del 
28 May 82; su presencia fud comprobada por los mandos argentinos en 
circunstancias de tomar coritacto con el mando inglds pera^ el cese 
de fuego, en la cabecera SO de pista de G OREEN (tan(s) Liv(s), tipo 
SARRACENO, con Cñ(s) 40 mm y Amet(s) 7*62; 4,en presencia; pertene- 

• cerían a la dotación de los »*BIUES Y ROYALS" (C de HOUSEHOLD) - 
Tnf K)

j

'•-íSiil
•?'"v:
‘.Ít ■' f.:/?^"4■í-

ver.<•

i. El apoyo o refuerzo de la artillería de campaña, se constata por el 
tipo y efecto de los fuegos (Cal 105 mar), en magnitud y/o cantidad 
no precisada.(Inf K)

3, El apoyo naval se materialízaó con el fuego de, por lo menos, 1 Bu
que, el HMS ANTRIM, armado con Cñ(s.) 4.5 *’ (Inf K); este apoyo, iden 
tificado por experiencias anteriores de la posición por sUs efectos” 
y precisión, guó permanente durante la operación, salvo pausas 4xce£ 
clónales, aperiódicas. Se aprecia, por las cadencias, que participa
ron más elementos navales, no identificados, surtos en Estr s CARLOS

'i . k,_:No consta a este nivel de comandó (FT MERCEDES) que el 3er B/RI 2
7/ - Parac inglés haya iniciado el avance por el N de Isla SOLEDAD, .hacia

Pto STANLEY,ql mismo día y simultáneamente con el ataque a DARWIN y 
jf. . G OREEN del 2do Batallón, dé la misma unidad. (Revista ARMY - Set 82)

:Wfj

■Xi

■4

' «if:~í!
-'4'

'■ r ^ :■■■•'

t?.-íj-

-í.

4r "
■V-’r

■i:

1. Los preanuncios del ataque formulados por la BBC (LONDRES) los días 
/ 26/27 May 82, señalaban la operación a ejecutarse con efectivos del
/ ; orden de 2000/3000 hombres; motivó protestas del mando inglés en. MAL

VINAS por perjuicios a la seguridad. No eran tantos; tampoco 600.-
■i

-'■.¿A ■fi

m. El apoyo aéreo se materializóó con ataques qéreos de aviones HARRIER 
; (grupos de 2/3 aviones) en misiones de bombardeo (antipersonal BELU

GAS y demolición) y ametralitamiento.
h. Otros medios comprobados (Inf K y en el combate)

; . L Coh Atan 66 mm'
; ít * Granadas de mano (fragmentación y fósforo bteico)

1 f .Morteros Cal 8l mm
- . . Morteros Cal 51 ó 60 mm t los fuegos de ©ste material, empleado en

' ' ■/> sas distancias eficaces (30O/8OO m), aplastaban a la posición por 
' ¡ se densidad (dotación inglesa; no menos de 1 por gpo tir) en tan-

, ■' * tollos fuegos automáticos de FAI y MAG (2) de la defensa, en fun-
’ , ‘ ción de esas distancias, carecían de eficacia (a partir 300 ra).

'f, ' Consumida la munición, el infante inglés abandona el material del
, Mor e inicia el combate por el- fuego a distancia eficaz de su PAL J 

Parac (a partir 300 m) J

^3; -.4

T-1-
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:. Misiles hiloguiados T/T MILAN 
Pist(s) AmetCs) STERLING 

. Francotiradores

. Visorres nocturnos en todos los eleméntos terrestres y helicdpte- 
ros. . ,'
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(3) ■
3v

Efectivos y medios propios en la e.jecucidn de la defensa
ELEMENTOS Referencia .

r* Jef y P1 My/RI 12 (-)
. Cdo/RI 12 (-)
. A/RI 12 (-)
. B/RI 12 (-)
. C/HI 12 (-)
. Ser/RI-12 (-3 
. 3/C/RI 8 

C/RI 25 (“)
A/OA Aerot 4 (3 pza(s) OM Cal 105 mm (8) 

. 3/B/GADA 601 (2 psr(b) AA Cal 35 mm)

. 1 Gpo Ing/Ca Ing 9 
' . Ca Lef/BAM "CONDOR"

(1)
(2)
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y' - REFERENCIAS
- SI, evacuado por enfermedad el 03 May; S£t designado J B/RI 12 

el 28 Abr para misidn independiente en TWO aiSTERS.
(2) - Material Sec Expl, Sec Atan, Sec Mor Pee, Sec Com, Gpo Coh y 

Gpo Vig Terr embarcados con Elon Mar (Buque CORDOBA")
k (3) - Material armas pesadas Gpo(s) Apy Sec y Sec Apy embarcado; di£ 

ponía de 2 mor(s) 8l mm con 126 proyectiles CN y GC c/u, 1 Mor 
120 mm (ES con limitaciones ^ placa base soldada y fija al tubo) 
y 2.Amet(s) Cal 7-62 MAG.
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'3 '/ (4) “ Segregada a partir 28 Abr; aerodesembarcada 4/5 Km S de G GRFEN
/ WSli^Isk 28 May ( - 1 Sec Tir reteñida en T\^0 SBTFRS), no'participa

’ <3e la defensa í^or extravío y bloqueo por el fuego inglés.
vV'v

. 7c;-

;.:í4

m

(5) - Organizada a 2 Seo(s) Tir(B) a 4 Gpo(a) c/u; disminuida además 
por la falta del material de su Sec Apy (+) (2 Mor(s) 81, 2 L/ 
Coh(s) 88.9, 2 Cñ(a) S/R 165 mm, 4 Amet(3) 12.7 mm) en su tota
lidad embarcado en el "CORDOBA"; disponía de 1 Mor 8l y 1 Amet 
MAG 7*62 mm.
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(6jí — Disminuida en sus Sec(B) Int y Ars en especial (medios ry perso
nal) para actividades, control y seguridad de los medios afec
tados a los Elon(a) Mar y de Retg (Buque CORDOBA y Rl 8, en Ttoi 
DESEADO y C RIVADAVIA respectivamente.
Las .Subun(s) Cdo y Tir(s) dfcl regimiento, asimismo, debieron a- 
fectar personal y medios de las suyas respectivas a igual efec
to. Incluyó 5 oficiales; no recuerdo cuadros subalternos y tro-

,•A

IT pa.
<

(7)- J Ca, Gpo Cdo Ca y la 1/C/RI 25; segregadas a partir del 16 May 
para misión semindependiente en Alt 234 (N de Estr 3 CARLOS), 
con 1 ,Sec Apy/RI 12 (organizada sobre base 2 Mor(s) 8l de 4 dis
ponibles y 2 Cñ(8) S/R 105 mm de 3 disponibles; en G GREEN que
dó 1 Gñ s/r ES con limitaciones: falta de aparato de puntería)
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(8) - Municidn dispobible: 3000 proyectiles; se consutnieron 2606 
s.e. u o. en la ejecución de misiones de hostigamiento por 
el fuego y ataques de desarticulacidn del 26 May y defensa ' 
del 28/29 May 82

']

;; -
■lí;

: '\'/
' ■ /‘ v- : (9) - No participden la defensa de G OREEN. 1

;v: :si

i Los medios con las limitaciones en cada caso, fueron complementados
: ■ ' ■ ■■■■ ■■■-. . ■ ■ . ^ ■

explosivas con detonádores eléctricos implementadas sobre 
. p' la báse de Bombas de aviacién (KfCAH'A) de 125 Kg.

^ ,

•i

iCi

Líneas y campos minados; efecto invertido por ampliación disposi-
(tivo. Inf Op*- 2 misiones de apoyo aéreo directo (PUCARA)

‘“ Apoyo de fuego en tiro terrestre de la 3/B/GADA 601 y 2/3 PzaCs) 
20 mm/Sec ABA/BAM/'•

- Armas automáticas de defensa inmediata del Pues Cdo/BAM (3/4 Ámet 
Cal 7.62 de avión (acionaraiento eléctrico), 1 Aaet 12.7 OíONSUNEN) 
y 1 Cohetera PUCARA montada sobre tractor con un ingenio eléctri
co para su disparo implementado por el My TOMBA (FAA).

/i •T'
■s -v.

V—Íií

3* CESE DE FUEGO: OPORTUNIPAB Y FORMAr,-.v
- ^ -i'-Á.'' Ver 2.,. a. a z.¡ 5.;b.,d. y e. del Anexo í - Informe de* operaciones 

, del J RI 12 (14/15 Jun 82).- situación de la FT «MERCEDES".
- Aspectos conversados previamente con el comando inglés

'á.

;•
'i.

11 contacto con el comando inglés se realiza por un medio radioe- 
léctrico de la BÁM* en la frecuencia de 5.500 ,KC (de uso general 

> en las islas), operando Mr GOSZ (kelper capataz de los estableci-
^ ' >' 4 mientOs de la FIC en GGREEN), a partir del 290030/0045 May y has-

ta el 290115 May 82 aprox, bá;jo el control del J BAl por su mayor 
- : antigüedad Jerárquica en la reunión preliminar resolutiva del con-

tacto y con la asistencia idéomática del Tte Gorb GOpOEVICH (Cte 
Buque MONSUNEN).
. Irincipales

4

■v:

.r-*

. ¿Sí raíS^-.-.. Acuerdo para el ceáte de fuego hasta tanto se determine proce
dimiento de evacuación de civiles retenidos en G GREEN en una 
reunión personáis
Coordinación para la reunión eh cabecera SE de Pista, el 29/ 
0930 May 82. '
No se habló de rendición.

• Aspectos conversados en la reunión del 290930 Jfey 82
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'/'.'i :\v. 

¿:SÍs»fiÍ;v- El comando inglés se entendió con el J BAM en su carácter de 0- 
ficial Jefe más antiguo argentino, acordendo:

Cese de fuego
Rendición; formalidades "Con honores.
Atenciónny evacuación de bajas argentinas.
Trato de PPGG
Transporte de efectivos al continente

í-íl'ii-
aitsiaa.™-
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/■X V".
•V*

- '■ T-í'-

• é

i-'

■?v
• ’0.'jx ;•ra/

• •
• •

•>
•3? ^ Los plintos acordados sobre bajas, trato de PPGG y transporte

^ ^ no fueron respetados por el comando inglés.
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' -'. El J RI 12 nó -tomó participación en loa acuerdos, présénció; al 
momento de efectuar su presentación al Tcnl (?) KEBEE, recibió 

y de este las expresiones insertas en Mg 8-10 del Ekp ZZ 2-0985/50 
(Recurso elevado al CJE) que comprendían:
. Felicitación a las tropas argentinas por la resistencia.
.. Acusa 250 bajas.
* Aclara que la resistencia le impidió recapturar G OREEN el 28/ 

0800/0900 May conforme a previsiones de su planeamiento.

y íiyysifs.
y

"'■y/y
- " V ■

•:y

' ■ .’y

Vftíiíl*. 3. PROBLETOG EN EL ACCIÓNAR CONJUNTO CON LA BAM ^*C0NE0R** QUE INCIDIE
RON NEGATIVAMENTE EN LA OPERACION
Ver Anexo 2.•y-; Á-' . l-r

1 f

4. TRATO RECIBIDO POR EL J RIl? EN SN CONDICION DE PGMñ.........-
' - './•
■y y*' > . Aislado inmediatamente después del acto de rendición y trasla- -

do a Pto SAN CARLOS en helicóptero.ssiífi.,..
S'SÍWfi'

■ ' 'Alo.jamiento aislado, ,:.en'carpa individual baja, sin alimento ni 
' "-'yy abrigo, con centinela a la vista, por un lapso 12/14 horas, sen

en cuclillas y cara al fondo dé la carpa. “
' • * interrogatorio de inteligencia de combate a cargo de 1 Capitán

(a) ALDO, castelláno-inglés, 2. horas; énfasis especial: des- 
y ^ armas pesadas y .material del.RI 12 faltantes, cuyas ca~ 

rac^erísticas, tipo y, cantidad por CO dominaba. Fsxasesorado 
por el Grte Grl Fíe, -Mr HARDGASTLE.

a. En GOOSE GREEN ' I ■

.
/ <

:;ybi En Pto SAN CARLOS
■'V-

. Exámen detallado de persona, equipo, vestuario y efectos y do
cumentación personales (cartas familiares), con retención de 1 

?; .cuchillo PAL oculto en el equipo y parte de efectivo.-y-

'r-

-•?-•r.

■- W
Alojamiento con J BAM eñ carpa aislada y armada én Un sector 
descampado central (200 x 100 m aprox) de la posición inglesa 

, organizada en Pto SAN CARLOS, expuestos a los ataques aéreos 
enemigos (argentinos). Asignación posterior de pozos para ocu— 

. par en caso de alarma roja (ataque aéreo) a 50 m de carpa-.

. Nuevo interrogatorio el 30 May 82.(mañana y tarde)

/•
y-

.■xJrmm.rmmíMmsmrmm-mms
•;¡C- ■ «.J. ’i- 'i- y .

. Alimentación diaria: 250 gr(s) (1 bol pequeño) de guiso/sopa 
I/y, verduras y carne, dos veces al día (0630A830 horas).

; y
y ■ '■■:y:y;;yyy.

¥ .‘ -I' • Hacinado inicialmente con resto personal RI 12, BAM y otros
r.f, capturados en dependencias internas (otros efectivos a la intera

; perie, en campos alarabrádos limítrofes), con prohibición de ho-
" blar con cuadros y tropa.

-yy • Alojamiento aislado en carpa montada en esa dependencia (san- 
Po^ i^ablar segón Oficial a cargo)

yAyi'. y. ■
" /# V. ■ y

K

|utorización para gimnasia y paseo: 10 min diarios, a la m^a- 
na, a partir del 4to "día. ;y:;: ■r-

-i’’ . Traslado aPrig SAN CARLOS (Bahía AJAX) en lancha de desembarco, 
con J BAM "CONDOR”.

o. En Frigorífico SAN.CARLOS
}

-V-'
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5 SECRETO ^
í-

é Áutori?.ado a visitar heridos propios atendidos en H Camp (ciru
gía -terapia intensiva) instalado en frigorífico, custodiado 
por dos Oficiales <1 intérprete).

.V Autorizado a donar sangre para heridos propios (se donaron 60 
unidades).

í, i.

Palttiiiil • Interrogatorio de inteligencia a cargo de 1 Oficial E6S/ Cdo" 
Grl M00HE,a5elaciónado con posible existencia de trampas ex- 

t plosivas calabobos .en G GREEÑ.
r-■■■'"

J<,'-••’-■■ a-'-' '■

liCí'f-,.
'v ’ -V-l ,-íí-x y

"y

. En general! trato cortés, firme, pin privilegios (Osalvo visi- 1 
ta a heridos a solicitud), vigiláneia persona a persona*

^Alimentación diaria: similar Pto SAK CARLOS.
El J BAM "CGTÍDOH** mantuvo contacto personal y permenente con 
los cuadros y tropa de su dependencia.

d. En Bugüe de transporate NORTHLAWS
. Aloiamiento solo en camarote con capacidad para 4.

,-;l

ív"--'

; Mantenimiento de'prohibici-ón de hablar con cuadros y-tropa*

s ■ . •Vigilancia persona a persona, normalmente 1 Oficial'.(Tte Cte

V - PP V * Sin. privilegios de atención respecto resto de su personal.
Participa'en elaboreción documento-de infracciones a las Le- 

V_:~- yes Convención de Ginebra del J BAM "CONIOR"; no es invitado
a firmar, s.e. u o. ■

El J BAM fué alojado con su 2do en el mando de la base ( J Op), 
mantuvo contacto sin restricciones con el personal de su depen
dencia en su camarote y solicitó y obtuvo autorización para e- 
fectuar compraB en la.cantina del buque, privilegio que compar
tió exclusivamente con su 2do y no extendió al resto de PPGG 
que dé su autoridad dependían.
No puede precisarse la fundamentación de esta diferencia de tra

S-i • Autorizado a saludar á 2do J RI 12 a su llegada a bordo, me
dia hora, en propio camarote, con centinela a la vista.

'.Vvv;r

/• COOMES - RN) en toda actividad colectiva de los PPGG, con or
den de aislarse en caso de ausencia de ese control.

í.,‘A
V-,'

a- 'vi)'
' ’.P ' ’

a T-

to.ú'-
>. .V-

5. SITÜACION LOGISTICA Y OPERACIONAL DEL RI 12 ANTES DE INICIAR EL
COMBATE EN DEFENSA BE DARWIN Y GOOSE GREEN •p-

a;- '!
V . 1? s. a. Ver apartado 4. de Anexo 1 - Informe de Operaciones J RÍ 12

b. Ver apartados 3.» 5. y 6
rrafo^de Anexo 2 -Problemas en el accionar conjunto.

' O. Ver 1., Efectivos y medios propios en la ejecución de la defensa,
; ..■ ' ■ ■ ^ ' *. ’ ■'

.alí®4M . ,6. ASUNTOS CIVILES: resoonsabilidád del control de la población kelper
- --------------------------------------------- --------------------------------------------------------------------------------------------------';a*í3e';VK

.V. a. El J RI 12 tenía, por orden dél Cdo Br I III, la responsabilidad 
' primaria de AC, con perjuicio evidente para su atención de los a-

. t . .suntos específicamente operacionales, a más de la necesaria afec- 
'/ ‘ iV tación de cueit*os y tropa en funciones y tareas relacionadas.

■p-yiív-:-- .

A 8 14. y 15. (ler pá-9., 10., 12VV' ‘ f • * • »

de Pto DARWIN y GOOSE GREEN

, -Pág 6- S 
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■ ;r- b. La BAM no proporcionó colaboración de ningún tipo a estod efec-
'í'^ÁlA tos y no aceptó la responsabilidad primaria ofrecida a su Jefa-

por el 2do,Cte y JEM/Cdo Br T III en la visita EM de AC e-A
^ i 'A , fectuada el 22/23 ^ay 82, fundada» en su superioridad jerárquica

J y mayor disponibilidad de personal de cuadros superior y subal-
._5,AAAA AA' , temo, a propuesta del J RI 12 y habida cuenta que a partir del
AAA^v/AAA ei Eso PUCARA prácticamente no operó en la base y luego

/ A / del ataque comando a su base de alternativa, solo operó con he- 
■ licópteros.

' -4fe^'A¿~ A directivas de AC del J RI 12 fueron iraplementadas por su i-
A ^ niciativa y bajo su responsabilidad, sin orientación del Cdo Sup.

Comprendían la organización de elementos, misiones y actividades 
relacionadas, entre otras, con: '

'AT^. - Servicios Públicos, Esenciales,
;,u A ‘ V Luz eláctríca y Bsergía (Usina y generadores)

?|IIÍI|&WiA' potable. - ■
■ íkV:; * Red de servicios cloacales.

-fí A:v.
í-.'

f,:;-
í'./ r»

.í

I

‘V

-i

Alimentación
.4 . Administración, con participación y control de civiles kel-

*, pers, de efectos C1 I disponibles en la proveeduría local de
«A i' _ In. Pie.

' .. Búsqueda., y reunión en corrales., de ganado,, ovino
íAAAASIA^iltAI'A-^. Registro del movimiento de ganado ovino

■ ■ ■ ■

"' AA 'A-- /.¡sf/A * Distribución de carne ovin a elementos de PPAA y población. A;

i:-
■r.- A,

Apoyo de sanidad -
Diario, a todo efecto de acuerdo a medios disponibles, con per- 

■ ;/p#Aí- Bonal, medios y medicamentos de la Sec San/ser/RÍ 12 
i' A"''.- ' ' ■ ■ ■ ■ .'■. ’ ■■■ ■

“ Apoyo de bpfío; en instalaciones adaptadas, en tumos diarios,
- ambos sexos, por separado.

Seguridad .
. Local proveeduría y usina generadora.
. Lugar de det enciÓn"' ( Ayuntamiento)
. Instalaciones.y domicilios particulares no ocupados.
. Actividades comunes Civi les externas al L Det.

* Apoyo religioso: capellanes de jircito, a católicos kelpersA

■y..

■ A-'
S,

■íal8|iígiSff

" • ''i-i'- 

["'■xwmmvíffr

Esparcimiento! cine, ÍV (video tape), lectura, recreos externos 
;A-AAAAtdiarios, etc. . . .

.. ^

f
.i-frri'

vi' v'^' '>Av

:''-íív.. ■ 
íSV-’-'-'-

íh’

5-
■'ASIí^AA AAC-v;
mrnMBñ-
■9Jítí¡iéjí-'i^

d. La reunión y detención de la población irelper en el Ayuntamiento 
local en caso de ataque, fue aprobada oportunamente por el Cte Br 
I X y Gob Mil ILAS MALVINAS, en sus visitas del 14 y 17 Abr/82, 
respectivamente, al J C/RI 25, entonces a cargo del sector.

e. La solicitud de asignación de 1 Eq AC presentada reiteradamente 
al Cdo Sup rao fué satisfecha; fuá aprobada en la visita EM del 
22/23 May 82, pero no se concretó.

'

íSIÜi'
f. Las disposiciones adoptadas para normalizar totalmente la vida 

de la población kelper de DARWIN y GOO5E GEEEN (libertad de trán- 
/vArsito y actividades normales) en cumplimiento de la orden recibi- 
ífA' da en la visita de M del 2do Cte Br, fueron adoptadas con limita-

'‘V .

ciones por la misma:
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Eetornaron a bus domicilios solo cinco familias, la del Capa
taz Mr GOSZ y la del Grte Grl HARDCJkSTLE (este tíltimo en DAR- 
WIN); resto, permaneció voluntariamente en el Ayuntamiento en 
Uso de la opción que les fuera acordada.
1fo retomaron a sus ocupaciones normales.
La evacuación aÓrea, a su solicitud, de 6/8 personas residentes 
en Pto ARiffiTíTINO, autorizada y ordenada su e.jacución por el Cdo 
Sup, no fuó ejecutada por la BAM.
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g. Ver apartados 3-# 7

accionar conjunto con la BiM ♦•COMDOR”*
10. y 14, de Anexo 2 - Problemas en el> 9
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Anexo 1 - Informe de operaciones del J RI 12 (14/15 Jun 82); extracto. 
Anexo 2- Problemas en el accionar conjunto con la BAM ”C0HD0R*' que in

cidieron negativamente en el cumplimiento de la misión de la 
PT "MFRCEDPS*'.íliifii* y:
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jnzB,,
BialjBj uoo opipeui oiuejUJBUopBjsa ap buoz b| BOipui a| |Buas Bjsg - i.

isauopanjisui

jnzB„
Bja.IjBi uoo opipauj oiueiLUBuopBisa ep buoz bi Boipui a| |Buas Bjsg - i.

:sauoponj}su|

..|nzB„
a!iuBuopE¡sa ap buoz b| Boipuj ai iBuas B}S3 - i.

•. :sauoponj}su|

•a)ua6!A sapapiiBuaj ap uauj|6ahl |B 0)a[ns BJBpanb |nzB BjafjBi b| Jiq 
-!L|xa up opBuopstsa ^zauBouad o sopuanbaj sojBp so| BpBJajinpB o Bta|d 
-Luoou! ‘Bsonpajap bouo* ua ajopad ‘|nzB BjaljB; B| zoa Bun ap sblu aoimn 
'.opuiauad ojuaiiuBuopBisa ap OLUjxBoi opouad |a anbuopjd anb ouBnsn 13

ajuabiA sapBp!|Buad ap uaujibau |b oiains fjBpanb'inzB BiefjB} 6fJiq 
-iqxa up opBuopBpa BozauBLujad o sopuanbaj spjBp so| BpBjajinpB o Bia|d 
-ujoou! ‘Bsonpaiap blujoj ua ajopad ‘|nzB BjapEi b| z0a Bun ap sbuj aoinin 
:opiliujjad ojuaiuJBuopBjsa ap oujixbuj opouad |a an6uo|Ojd anb ouBnsn 13

Buad ap uauJibay le ojafns pjBpanb inzB B}a[jBi B| jjq 
jzauBUjjad o sopuanbaj sojBp só| EpBjajinpB o Eia|d 
0} ua ajopad '|nzB E»a[jBt b| zaA Bun ap sbuj aoimn 
ijsa ap oujixpui opoijad la an6uo|OJd anb ouBnsn 13

sauopoupaj up
sa ojuaiuiBuopBpa |a 'sopBuaj A sobujuiop 'sopBq^s A ouBJoq asa ap Bjanj 
■saujaiA B sauni ap ’sq ig b g sp ?J9S opipaui oiuaiuuBuoiOEpa ap ouBJoq 13

sauopoupaj up
sa ojuaiaiBuopBjsa [a ‘sopBuai A soBujUJop ‘sopBqBS A ouBJoq asa ap Bjany 
■saujaiA B sauni ap sq ig b g ap Bjas opipaiu ojuajujBuopBisa ap ouBJoq 13

sauopouisaj up
;opBua} A soBujUJop 'sopBqBS A ouBJoq asa ap Bjany 
l,g B g ap Bjas opipauj oiuaimBuopBjsa ap ouEJoq 13

Doble por la línea de puntos, baje la visera parasol del lado 
de la acera y cuelgue la tarjeta de la misma, con la otra cara 
impresa al exterior.

Doble por la línea de puntos, baje la visera parasol del lado 
de la acera y cuelgue la tarjeta de la misma, con la otra cara 
impresa al exterior.

de puntos, baje la visera parasol del lado 
gue la tarjeta de la misma, con la otra cara
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jouaixa |e esajdaij
ejBO Bjjo Bi uoo ‘BLusiui B| ap BjafjBj B| an6|ano A BjaoB b| ap 
opB| lap losBJEd BjasjA B| afBq ‘sojund ap Bauji Bj jod aiqoQ

jouaixa |B Bsajduij
BJBo Bj}0 B| uoo ‘BLusiLu B| ap BiaÍjB} B| an6|ano A BjaoB b| ap 
opB| lap losBJBd BjasiA Bi aÍBq ‘soiund ap Bauji b| jod aiqoQ

BiBO BJJO B| uoo ‘BLUSjuJ Bj ap BjaÍJB} B| aoB 
opB| lap lOSBJBd BjasjA B| aÍBq ‘sojund ap

♦
El horario de estacionamiento medido será de 8 a 21 
Fuera de ese horario y sábados, domingos y feriado: 
sin restricciones.

El horario de estacionamiento medido será de 8 a 21 hs. de iunes a viernes. 
Fuera de ese horario y sábados, domingos y feriados, el estacionamiento es 
sin restricciones.

El horario de estacionamiento medido será de 8 a 21 hs. de iunes a viernes. 
Fuera de ese horario y sábados, domingos y feriados, el estacionamiento es 
sin restricciones.

El usuario que prolongue el período máximo de est< 
utiiice más de una vez la tarjeta azul, perfore en foi 
pleta o adulterada los datos requeridos o permanezc 
bir la tarjeta azul quedará sujeto al Régimen de Pena

El usuario que prolongue el período máximo de estacionamiento permitido; 
utilice más de una vez la tarjeta azul, perfore en forma defectuosa, incom
pleta o adulterada los datos requeridos o permanezca estacionado sin exhi
bir la tarjeta azul quedará sujeto al Régimen de Penalidades vigente.

El usuario que prolongue el período máximo de estacionamiento permitido; 
utilice más de una vez la tarjeta azul, perfore en forma defectuosa, incom
pleta o adulterada los datos requeridos o permanezca estacionado sin exhi
bir la tarjeta azul quedará sujeto al Régimen de Penalidades vigente.

Instrucciones;

1 - Esta señal le indica la zona de estacionamie 
“azul”

Instrucciones:Instrucciones:

1 - Esta señal le indica la zona de estacionamiento medido con tarjeta 
“azul”

1 - Esta señal le indica la zona de estacionamiento medido con tarjeta 
“azul”
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TZ rz: 11HORA1 1HORA 131 1HORA 13
1010 1410 14

999 1515

1616

1717
181818 20 1920 1920 19 MINUTOSMINUTOSMINUTOS

10’ 20’ 30’00’30’ 40’ 50’20’00’ 10’40’ 50’30’20’00’ 10’

•jouajxa |B Bsajdai!
BJBO BJio B| uoo ‘BLusiLU B| ap BjaÍJBi B| an6|ano A BjaoB b| ap 
opBi lap losBJBd BjasjA B| afaq ‘soiund ap Bauji b| jod aiqoQ

•jouajxa IB Bsajdujj
BJBO Bjjo B| uoo ‘BLUsjUj B| ap BiafjB} B| an6|ano A BjaoB b| ap 
opB| lap lOSBJBd BjasjA B| afaq ‘soiund ap Bauji b| Jod aiqoQ

BJBO BJio B| uoo 'Bujsiuj B| ap Bia[jB} B| an6 
opB| lap [osBJBd BjasiA B| afeq ‘soiund ap

El horario de estacionamiento medido será de 8 a 21 
Fuera de ese horario y sábados, domingos y feriados 
sin restricciones.

El usuario que prolongue el período máximo de esté 
utilice más de una vez la tarjeta azul, perfore en foi 
pleta o adulterada los datos requeridos o permanezc 
bir la tarjeta azul quedará sujeto al Régimen de Pena

El horario de estacionamiento medido será de 8 a 21 hs. de iunes a viernes. 
Fuera de ese horario y sábados, domingos y feriados, ei estacionamiento es 
sin restricciones.

El usuario que prolongue el período máximo de estacionamiento permitido: 
utiiice más de una vez la tarjeta azul, perfore en forma defectuosa, incom
pleta o adulterada los datos requeridos o permanézca estacionado sin exhi
bir la tarjeta azul quedará sujeto al Régimen de Penaiidades vigente.

Ei horario de estacionamiento medido será de 8 a 21 hs. de lunes a viernes. 
Fuera de ese horario y sábados, domingos y feriados, el estacionamiento es 
sin restricciones.

El usuario que prolongue el período máximo de estacionamiento permitido; 
utilice más de una vez ia tarjeta azui, perfore en forma defectuosa, incom
pleta o adulterada los datos requeridos o permanezca estacionado sin exhi
bir la tarjeta azul quedará sujeto al Régimen de Penaiidades vigente.

Instrucciones:

1 - Esta señal le indica la zona de éstacionamier 
“azul"

Instrucciones:

1 - Esta señai ie indica ia zona de estacionamiento medido con tarjeta 
“azui”

Instrucciones:

1 - Esta señai le indica la zona de estacionamiento medido con tarjeta 
“azul"
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’ ■'a(}g:':'t3?^oa^?’’'®ríüirE5Trá^lá3o~ISs''Snnrciones".
*í’SS:;S"éiÍ®Í
i'ÜI/Si?
4 ■

-1

. ■ Esíab^eQi^p-e]i..]Ei«cbo retpni4o en Xp forma eí;pupsta» concluya que 

el mismoí .eatá probado, pero carece .de entidad para configurar el de 

lito previsto en el Artículo 751 del Gddigo de Justicia Militar, por 

no reunir'los ale3iantcs''d0 antinormatividad y anti juridicidad nece
sarios. ' Se remite a", lo'dicho en caso.similar, al analizar la conduc 

ta del General de'Brigada (H)'MSNMíBSZ. Señala que "el'imputado se 

^encentraba eri''ínferíí5,fldad'áe’coiidicione's para'"resistir'al enemigo y

i

aue su resistencia''”sé hacía.'incongruente‘e irrazonable, ante la ren 

dicién de, quien debía 'darle seguridad y apoyo". « .
: -r>: !>V . •

I . #
, SoUqita-en, consecuencia ^1^ absolución, del ■ ímputadQ. del delito 

por el cual'fuera procesado^ artículo ?5Í del Código de'Justicia Mi 
litar.’

■ 'rj
i •; 5 ... . ,

;■ ■ ......

■.Mí r -. ::t/i •*'2BCIISQ mMQ sMmm.Jí,. ,
y.

lia d'tíciaó;'. cuarte-, téra,4,nq,'..úipom. h^hos jrincülaáo's al.' Teniente, 
Coronel'-It4lO'' áí¿g>er4^IÁGGX de la Fuerza..de-Tareas "Mer

Xnfan.tar-ía 12 y otras subunl
da'ó,e¿r effiplásed4.a-' eiiCÍay 'zona''d^ - Pradera del.'Ganso. ’,

i
i
t

ffiieión¡^iórítarlk 'de'las'’fuerzas a'órdenes del procesado era 

[ aciuar 'Cümo;reser'ya.;:n^ el casó que su 'empleo fue
”1 ra nece’^ip':en llícrto.'A Como segunda prioridad debía pros

tar .seguridad# la-Militar '^íCónder*'.

■ ‘ •»•

AaS.
I

i
5

, .......... ...........................................
. .' 'Hespectaiajiirksládo de'las'fuerzas-a órdenes'del imputado 

zcna : de'.-.I>arwm ^ Ganso
íladi'bamoicarehola'ldel^íiWesly'elementos de arsenales, se'remite el 

■jíeñor-]^iscal;a;.lqiq|:p:estQ^-en qcasión.:de referirse al señor General.....,.;.^ 

:dg íS’igada >

«.,
l 'a la

'y "di stinta-s vi vci -si tudas' suíri-
V'

• .f/'w.

,c:?v-r •,v.;*. •.
-*-*■

; .semaíia, dei: tomar, contecto_ con. .el eneiñi,go,'
■ auxi .no.'contaba'la'.Unidad con los Morteros pesados correspondientes, 

qua .sq hallaban, Bivadavia, debiéndose por ello segregar-
dos pieza.3 ..de'arííllsría. al Regiraienío de Infantería'4'," que'fueron 

enviadaa''^ql^%2^dqcqata.e'-Hguazó^’,--- Por la misma-rasón, ulterior

‘i\
•>

;.i ... •' ■?- ■-•
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^mmmmmÉ^mmmmmíMmsmcm<:
. J^e^rsé que di sponía el Begioiento de infantería

en contote/re
, ;■ ,508 y 507, drt CotBi,danto ¿0,10 Brigada de Inl
4 !l'ei t 4epen^a, por las ,que se, le ordenó re¿3tructu
*ai »•!- Sistema-aetosiYO dispuesta (Orden 506)

:?
i ■

f
, j

r
' . í

I
■ f

y realiz^ patrú

it

' ,0pn relación,;:a éatft'aspecto',- ' 
se al General, de- Srí'^da; PAHSM.

, ^,í>roduoí^.,«l. nte9ug e¿¿,igo^^^ ^av¿ la‘situación' '
super.iqrqdad^,dsl Eípaiq,. en reunión celebrada en la noche del’?8 

el Vice^odoro .ÍSSROSO j Oficiales de ¿ds-fueraas y do la' Basé^AÓ 

rea «iritai- "íéndor.";. el lisputado informó que sn.ünidad no estaba" 

...en condrcioass.ae. coa;«.-qiar el coobate, atento el número de bajas 

.,suíndas,.,no disponer-de munición, haber .perdido loa.morteros y ar 

nllcraa y tener ssociones-prisíoneras y otras.desorgardoadag, y " 

consecuenteme«t:e:,.resolrió .rendirse, formalizándose el respecttví 

acto por,, separado, "Vale .decir que Fuerea.Aérea 'f^Ejároito a través 

sus respeqtlr^s Jefas rinden a sus efectivos en forma,individual”.

se remite a lo expuesto ai referir,*
1/v,.

1*,.

por,la
.• i; con1 A * .

i

i

:

I
l

:
i

i

•;
*..

■ üace coastar el.s________
la sanción de 4 ( CÜÁ^BQj _____ _

, de Ro^mientork infantería en operaciones frente a engalgo az 

andero, durante ql conflicto bélico del Atlántici Sur, no hater " 

ejercido el'mando militar con la dlliganoia y decisión a 

ba el carga que ejercía fla situación de combate'
Unidad, gravitando da

i ñs oue. al-proca.^aáo. le fue «nlv/.»,i, 
meses de arrftc,tn £orí “Pesempeñándose como

’

1

que obliga
que, afrontaba la.

.. .... Torablemente' en el desempeño
■ de la misma.- al encontrarae afectado el espíritu' de lucha-de

i

SU per) ^sqnal*V-^ i
• ,1

. f v' -*• • - '-ei.* .L. - * V'. i.- i i

!
CAPOTIO il; . t 5 i'tf ' •s

«■< ^ \-/
■-■ . ■■

f • >> ,*..
. Vv-'i* «r* '^püps t o s.,. los- 4e cho s en la ■ forma.: sintetisadaj

íarecedeatementé, ..1

-■Ife
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||^^^^I',del Bíércíto Argentino'sobre el Oonfliotb MalTinas", de las 

|®^^;evaluacione3 efectuaclas por sus superiores orgánicos y de la'Junta
■^ÜV'

• ::í
:V,;íí
.¿a'i*'•;a

■

'.í
K

vd0 Calificacioaesí ^ > 'A-. V?
t

• V< . »v .

la.imputaoión formulada por'la CAERCAS a su deferxdido:
50 aaíi,;capAti^a,ci9ii. ^.^.sitiipulaüa por. pl Comaiidaate de la Guar 

«lición iíi.^Aí^f J^úmM mS-jSlWmmdsi'.m.po^a adh/
rirae p !^,.eaEitulapi,^_ 4^ ^ oiíaj .pn: .había, topiado conocimiento:
.aue .su^suíerior; .i»8dJ,%te, la Srigada de In
fihiteria.ni, do «l4*,Pf0á.ía%«LBt«. .r^SiMó ej J4 de Junio la orde¡
de cese dai^ fdogo”. y^ (}ue sus íuersas estaban ' ' ' ‘ ............
lucha lua :libraba.”ea;;ía'^

■ ..¿S- ^

T

i

■• 5

cosiproaetidas en la• ^ C

; Capara.iiue no ae reúnen los. ' g; 
e .ementas pl9rg.a,yoa ne«.a^^^^^ la .configuración del delito 

K6Viet^:^jí^tífi!^S^|6Q^,4tó..^igo .de, Justlola Militar^ «^ectúa 

. «.partMi^ta
: Sevoóu}@;a^,«,»tiíw«ói.ón -de da. pistición -Fiscal que considere que 

-la xoí¡dupío^^as«|íí_d|i. poi-i^l-,Coron8l:.'8m^ posterioridad a lá 

orden de. "oese.ñeiiíuego" constituye una .falta disciplinaria

i-".''

«

:
'. :y ■■* • > •,'■i t 'i'í ■' •‘i'*-/

f

á-,

'• v;f

V ^ V'.

.'. ■í.-y♦
.■; .i'■.

AmUza la ijráen: recibida y lá inforaación que,, sobre la sitúa 

Clon en íuertó:Argentino, tenía el imputado/ Sostiene'que su dófen iS 

aido dió 'e.s.ír-i-oíc-,cuBpliBianto á/-lareferida orden y q trató sin” 

árito caminiioMr3.á:«ot/el.-C.om8adanís.de-l8^^M Infantería

?

••h.

Petxaiciia <¿3
^ .•

^ Coy*oneí 15, Ernesto Alejandro
íí.íl'üSSI .rsspeqt5\ar: imputado, artículo '?50;:¿el:.Sádigijift.jjj;
íicia ¥iWíar,> ^ecle. iguatawte .que no incur en la comisión-/i 

aa la . fal tí -^i ásislinaria'>:tri‘quíto^^^^^^ el 'Písoal' General.
' ...............................

:r.

•' •■■ ■

y.:;
f

■í

* -.T
.■ ■ .P'X’

rfbi., i::.,..,
■' t T, - -l‘

■ b rt

la defensá-del-^sáOT 'coaódorcrW'siíson Bo^ maniíies
ía ¡m cóincidMcitcón::i:a>equi8iJoriá Fiscai; '' ' ^

' cibe®í#*^;,,-tó sdtoóíón' der imputado a partir- dér momento 'm' que 

Cibe ,1a. :prderi;á|;inataj8r:'lina'.... ' ■

■ ---'v 'y/.V':,'' .V - - ■
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|?^^^area3. iSi prinolpic ^ el'i8^-^e-abril, recibió -orden de ocuparuna 

'^^poslción da 'defensa .en-el^litoral marítimo, en un-sector comprendido 

entre Coí^óéor© Eivadavia y Caleta Olivia; efectuado el planeamiento, 
diotri'buoión.en:©! .terreno,,organización.y ■ocupación de las-posicio 

nes, .recibió inia nneia^ 6^^ para pcupar,.,wna posi9|,ón:4p defensa en

V

;í' J-
■>

';v' ; :í

• la frontera con.'C^^le en,-0Í'sector .El. Zurdo,. distante ..8Q.Q kilómetros 

de su emplazamiento; r^ealizadaa loe recpíiocimientoa generales e ini 

ciada la marcha ai lugar^ se. ,le • ordenó interrumpir ,el aiQyimiento'y 

regresar con la .unidad a Comod-orp Hiyadayia - Caleta Qlivia «; al 

día siguiente, 23 de..áhriX, recibió, la orden de preparar ía unidad
• ‘ ’• -V.'^-V-r ■ - r' ., ... • , -V.. ■' . . , ‘.í ' '

para marchar a las' Islas Malvinas (Gran .Malvina)*,
■'■Vi/.' ■: •' ■• v «v. .

i

■i

i
• ■

t

m
. Efe.ctuado el arribo, .por-.vía aerea,, el-25 do al3:iX,.:se le impar

* • ■»/•>.■';. 7; , r--' ’V ••'<*.• i •; * ‘ ...Vi,* .. *■ ..;.K *“

tío .una nueva ói'den .que dejaba, sin etecto la .anterior para trasladar 

sq a la ..Gran Malvina,''su^;^ituyindq por Xa de marchar., a Earwin. 
Iniciada la marcha,''pr|en. rec^ m(^difioacion.es refe
rentes'a la forma, en.’qua.. se ■-debía efeo.fuar el traslado. Ccmensado 

el mo.yimientq a''parMíin.. e.l.^ do abril,, se-completó parcialmente el 

22 de mayo y finalizó ‘el’2$, de .mayo, e¿. pleno .combate*
'• - vr:'.- .. t ... . . v;» - ..................

-
■ • ^}

•v •• ' .:-'í

■'^ii

A.

■-, Üestaca el .esfuerzo que.\Ib: ©.rpuesto^ slgíiificó para la unidad,y 

el; grado de. desgaste-, que .'implicó, Asimismo, señala .que la misión 

I^rimaria de-.,la' .íotóa s; sii orden era la.de consUtuír^e,\en Eeserva 

&trat^ca^smei^Í j.;gue, W fTejPSí'á
actuar

,4

1

í.
I

- V

Argumenta las dltióultadea-queldebló- sobrellevar" •sü-dafendido 

áwranta el--trasladó;^daií^erto Argentino- a Darwin, * y. la falta-de • ma 

teriai popado ;6n;^aa?^.qiaJ^i;con:.la'‘:Gon3iguiente disminución del poi*
der.dei;íue^KÍyí:¡:|tóSij-£j^^^ ......

Haee, ¡;;e;^i;^St^:^.;toa;4‘^dea#a ^de^0íi6SraciC)ne3 NroB'bOfi y'-SO'?
Flpsí^a. a,u»a, amplia-

clon dsí sistosa,.-y la segunda, sobre erplpración^de zo 

ñas, patrulla jes vvariba'y ataques de desarticulación.^
Destaca, que como -eonescuencia. se enfrentó al enemigo, en las peo 

res condxciones^rpues- l^-posición’^defensiva es'taba en las primeras

»
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..- • . 'Hace las:.fuer5;^s:. a irds^I':
riíís. üe.vsü. deto:a4ao.-ójü-cpoM tcaaar.la decisiónjáe Tendir,
se, a la iffipoñiblXidadtde/iaJecutas>.■ un repilegue ■hacia.el- 

_la. autoriáaá>:dete|giadá ■po$'-...Ql -Coaandazits de la 

ría-III |;ara' rp^|¥^-.al:^psg|.:4ai.fue^.

Analiza• Xas lpa)aa'Wíridas'•por'^ia'u comentando que el " 

combate se inició cp.n 670 "boiabres y que'durante'los días 2? y 28"
mayo suírió nia&erasas:'bajas,.;

V,•■;»•

* :
•/

-•:
:'''\

m- .ligíiOO ■y

i V.
f- 'V - -V".♦ i -.f. -. • V'í:!;:V

'v

•i I

■-:<s ur y a 

Brigadaváe •. Infanter
t •'

.;- V,

de .. .V ...IV ■ A
■ ■•%

>
oncuer da '^una' Tez "más" con-’iarequisl loria ^ deln iseñor Piscal Ge

xieral, en^cuanto'jústi.licaria rendición el desgaste sufrido
por las tropa|;^alíia^iidP: dQl Tenients: Coronel PIAGGI y la'-incapaci
dad para-: opoiíeriun^^: resi stenoia; coherente.'

w •1-T

i'-'-

y coir al gún grado da po- 

Ceadyuva.a es te: difícil, situación la pérdida' 
de armas,p0í||d^si^^i^p.iónlcorresgún a las.portátilos.' 
sibilidad; de're^bir.'refuerzos;; ' ■'''

! '.-!••
si bi ii’áa.d ■■ dé-' éri to ■f f 

'* ■

e impo
■J

i

.-•S

En ■ otro: orden^. de' Ideas;, ^hace - raf©renoia'‘a* la ■ sanción ■ di'scipli^ 

nmaás que fuü-Qbjeto ,su ".defendido. Concretamente solicita se 

deye sin efectoás'ya; quo la causa de su^procesamiento es" 

la aiisma^que lajie lrsan<áón.-' ,En consecuencia, ■'dice; sl'el señor 

Fiscal consi4er|i.. quq la conducta dr su'defendí do carece de entidad

*.

I

! ■> • . "r;ipara tipificar el delito w^yisto en- el.artículo 751 del Código de 

Justicia .Militar,^.tampoco, debe ser sancionada diaclpliijariamente,: 

ya que-.eatre la .figuradescripta: ep,.el,.ci.tadQ:.articulo y;la. 

causa de la s^ción ..disciplinaria impues sólo median;-diferencias 

semánticas, .pero, su contenido e,s .el.migsííO. ;. . •- - ...

:-r ■ ^:4i

I

i

!
•'V. '-'i.?■

•i

t"
V

■; Peticiona la: absolución de,'si 
clon disciplinarla Impues.ta..I.
fflIíSESIMevSüOTí!"'

Iñ defensa del papitán. de Corbeta, de Infantería de Mari.na, D;,

in de- su defenáido - y la exención' de la san
i ;t
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. . - .-. .... ..0^"r-',.c'cde3'’ expresé i^o.-^onti^u^r .Xa luch.a en ,r^s6n áe,;::
las bajas íí»

■ ,HabiermG:;(ée.9.|4X^•4X^.^^■í^ rcínX|rse,- e informada la determi
. nación al flomandan.t,e,::d^.,la Coniunta Litoral y Comandan

•5.. i-.'.'■ ■■'>..?■‘-V'rí■,■>•'" *••■■ :''t. ‘ . . /■•:• .. ■ . -., ■ ■ •;:’'■■■

te de la GuamXc.ién'HiXitar. dicbos mando.^ la aprobaron.
Iguaimcntela aapisXón'da randirse por parte del imputado Comodoro

■- •

7,

Si .v'.

...

i-y-Sí-S-íf■’• ;»■

í.i Is;
•j-.

í S''J.SSíi 'i-r »fwe
'V.

c:,.^ ■ .a.
í«.'

• i : y.íXi

■ <t.

PSDÍiCSO contó 'Qon''.Xa;''coníormid^^ de 'sus superiores. '■• '-'ÍV
i'.; .

T fI V

,1o actuado en eete'c^^ el imputado fue ..oonsecuencia.de '
las escasaa o práoticamen.t.e nulas posibilidades de resistir con 

sus faersas .p'infl^ además .Xa decisión del Jefe -de. la .Fuerza de 

Tar-aas'*.t^rc;^á8s? .cus ■cón.sideró, ,en viste las bajas, de personal 

y materia.! :SMÍridafí,,;, q^^^ estaba su Unidad en condiciones da con 

tinuar la lucbal:^^"'

•-1-!

. i

..'i

i'..
, •*' . I.V' ií- - .í . ¡p.. H, • ^ ..I ..

f
.♦í- I

i • V. -f -
f -

íli consecuencia el, Iribujoal aprecia lustificado lo-resuelto por 

el imputado y .por’;ab.suelto del delito previsto 

en el artículo 7,51 del .Código de Justicia Militar, atribuido 

prooesaíüiento'.
-t . i . '1 ** * •

vr' - •.:,v .7 ■ í... ■

, Reitera el .T^ibuiial lasyconsiderac vertidas, en oportuni
dad de tratar al'sefW'- -GeneraÍ'.de Brigada (R) p, Mario Benjamín

Con relación .ai,"segundo ..’cargo imputado - resultando 170 - con 

s.istente en-ha^ér ;f,ormali2ado. la entre^. en su condición de Oficial 

■; . más antiguó,, de ■totalidad de,Fuerzas Argentinas destacadas 

en Darwln y en Pradera’dé 1'Ganso, lia sido declarado no probado, 
fín consecuencia corréspónde,'por imperio de lo dispuesto en el ar
tículo 384 dél CódigoVde'Justicia Militar, absolver al Comodoro' 
FSLHOZO. de ..la infracción imputada con relación al hecho vinculado 

con el mismo,-.

aUIHQÜAasSIMO SBGW.BO.’
> • ' '*• ' ‘\ ■ . • - . 1

• ' '• -■ • '■ ^ *'>' ■ ’ ■ - *-■ » ‘ • V ' <

B1 hecho imputado, considerado probado, - resultando 172 - :
atribuido al ■se^pTé.nienU Ppma (81 Italo Angel PUGGI. con

.. siste en teber entregado .en; s.ú ^ráct^ de Jefe de la Fuerza de

en su *
1
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gj»’ ÍRe¿Hiiento de Infantería 12 los efectivos aTareas ”ív!ercede
sus órdenes al enemigo,' hecho ocurrido al 29 de mayo de 1982* «t-ini

" si nombrado trasladó'su'unidad a Puerto Argentino en su'oaráo 

de integróte de la Brigada'de Infantería III sin lograr trang
}>

terJ .
.. V-, V

•-'i;mm
?

i. < • eportar el material pesado! r

s •

Ulterionaente recibiQ la orden de trasladarse a Caxwin comple 

taiido el luoYimiento entre el 22 y el 28 de mayo con la llegada de 

los últimos efectivos, 'IXírante'el traslado sufrió' serios inconve
nientes en materia'de racionamiento y transporte, subsistiendo los 

problemas de aliaientación, sanidad, comunicaciones, armamento pesa’ 
do y transporte, hasta el final del combate.A

A los problemas ano'tados se suma la circunstancia de haberle, 
sido segregado, el 13 de mayo, el equipo de combate ‘'Güemes”, 

'Este le fué reintegrado, aunque.disminuído en personal y armas 

pesadas, el día-28 .de mayq, en-"plena, acción con el enemigo/ •

;•
í

-A ’a','

■ íí

.i mi
8^

Asimismo incidid en la situación, el hecho de haber recibido 

y oumplimentaddlas'días 2d y';2S de mayo órdenes sucesivas de 

reestructurar 1 "ampliar {¿‘-sistema defensivo' dispuesto en Darwin, 
y realiaar-^üniata#s-'de'i:d«aí^'ticuXación''

■y
‘
i
I ■' >*■

"■■-//o
r

:1Í
A ello se pné{'i{má’'particular situación en las relaciones de Cn' 

mando con la ¿efatura le. la base Aérea Militar »’Cóndory de cuya de :’ 
fensa externa'era-r^poiisabie;;.’-Concretamente, no existía unifica
ción de•‘mandQ:‘'entra;;#Ms unidades, -

m
■‘i-i

- ''-SiAS 
k

f

■■w¡ñ■i(■

Bki r¿acló¿cpn::ldM cabe tener en cuenta
que el enemigo' heíítransportadas, superior. '
dsr de fuegq,'iy'’a ellqis continuo bombardeo por fuego
naval y-ataquen-aIrfn'a dd'bombardeos,-y sembrado 

de minas,-a que-qstaba -''cometida su unidad,

■dÍa‘^;28-:de ,mayo sus díectivos habían sufrido la

'. f-;

•f

í

ií

-ó•:
.>•'

S-

pérdidiitáe ;iaa;arma/í;pesadasi y no ■'disponían de'munición, -salvo la 

correspQndiodt¿a-¿í¿¿por:tstiles -livianas. En’ materia de personal
[.

i

!
/■

habían'saíridoia:feax|m¿¿ijirite: 300 bu jas.
• ..

y.i.' ,• • •qí;;
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, indicada^ si Teniente -Coro
nel PXAOQI del..•28/23 de mayo, renálrge a fin
de evite inp-tUep ::;plí;4i4ae de ;vlda,. 
eus' sudeiiote/d^^fepA'la •a^otóciÓn;^ Comandante de la Brigada 

de ■ Ijif4mt>í^ia.'3:XÍ'’|/eí -Guarnición' Mili tar Malvinas,

¿i»Í»|ipMks^íOr:;jíecJa^aáo,^prote rafleja a juicio
do.l-lxi'Wte-..X¿/dÍ.,flcil> situación que atravesaba el día 28 de mayo 

ia'tedad--del-prbcesado/^ i^arqqe la Base A área Mi litar "Cóndor” 

Por clip y teitetedo 'CtOAcéptQs'vertidos en ocasión de tratar la

::■:•

. • Info2*mada dicha decisión a;
■ -’ví

l
?

í

V .;
.- •;

:!

3ituaciórl;deí' sfífte Brigada’(B) MEÍífíí'rDEZ, corresponde
absolver' al teutqdoV'reapecta a la.infracción prevista' en el articu 

lo 751,' del'dodíió-didustic^^^ ’ '
,.í ■■' -ii ■<; .rW’- 11 'V

. hecho'4fflputa4or'pro'bado''.-- resultando -176 atribuido al se» 

ñor'C^i.tan/da.^bek^., :laif.^^Cate consiste en haber en
tregado en-”Golf", destacado en Gry^ ' 
vihen, IsX^jSaq efectivos-a sus .órde- ■;
nes, hecho ooorrid%:fl,;25: d% abril .,1?82.

■ En; oumpUatetoldeAla-s.-órdenes Veoibidas, el imputado, con el :
•; . ■ !’•? -, .i

^upo a su jan^q,, -ap Su^ari^ 4?K4. Sgnta fé hasta
la -I-sla ..Sañ'^d^.¿^ Jltesernte^d. se realte,.e^ el Pu6rtp-,de Gryt 

yihente y 05;30 teas. • ,, 1
■ Atento a sus'instrucciones, se constituyó en Comandante Ifaval 

da la Isla/e ■ intentó infructuo'samerite comunicarse con el grupo Alfa 

que, al mando deí señor Teñí ente-de Navio ÁSTIZ, se encontra'm en 

el iherto leith de.--la', misma •Isla, •'
Las ihatrucciohes operativas impartidas al Capitán LAGOS dispo 

nían causar é.l"mayor daño posible al enemigo, 'compatible coií los 

medios, a su ^disposición’y. con ios posibles daños propios* 

tam.ente, debía enfrontar con'su "dotación enemigos que presentaran 

una razonable‘paridad de fuerzas. « En-cambio, ante el ataque'de ' 
destacamentos eñemigos muy superiores, era su obligación iniciar

. ñ-'•>* rí S* ■ i. >• fi
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BjaljBj uoo opipauj ojuaiLUBuopBisa ap buoz b| BOipui e| |Buas Bjsg - i.

isauoponjjsui

* -ajuaeiA sapBpüBuad ap uaiuiOau |B ojains ^jBpanb |nzB B;afjBi E| Jiq 
-iqxa uis opBuopBjsa BOzauBiujad p sopuanbaj spjBp so| BpejajinpB o Bjaid 
-ujoou! 'Bsonpajap boijoj ua ajopad ‘inzB B;a(jBj b| zaA Bun ap sptu aonijn 
:op!J!Ujjad ojuaiLUBuoioBjsa ap otuixpui opoijad \a an6uo|Ojd anb ouBnsn ig

jnzB„
IBuas Bjsg - ■- 

.sauoporij.^

ajuabiA sapBpüBuad ap uauJiOpy |b ojains BJBpanb pzB B;aÍjBi b| jp 
-iqxa up opBuopBisa BozeuBUijad o soppanbaj spiBp sp| EpBjaijnpB p sjaid 
-ujpDU! ‘Bspnpaiap blujoj ua ejopad ‘inzB BjaÍJBt B| zaA Bun ap s^uj aoi|un 
:op!}!Lujad ojuaiujBuopBisa ap BLUjxpuj apopad |a anBuaiojd anb PUBnsn ig

sauppoujsaj uis
sa o¡ua!UiBuopB;sa |a 'sopBuai A saBuiiuap 'sppBqps A ouBjpq asa ap Bjang 
saujaiA B sauni ap sq ize q ep pjas opipam ojuaioiBUppBisa ap ouBjoq |g

jnzB,,
Bjsg - I 

:sauoponjisu|

■aiuaBiA sapBpüBuad ap uaujiBay |e ojains pjBpanb |nzB BjafjBj Bj jiq 
-iqxa ujs opBuppBisa BozauBauad p sppuanbaj spjBp sp| BpBJajinpB p Bjajd 
-uioou! 'Bsonpajap blujoj ua ajopad ‘inzB BjaüB; b| zaA Bun ap 5901 aoimn 
:op!¡!ujjad oiuaiiuBuopBisa ap ooiixpuj opppad la an6uo|ojd anb nuBnsn |g

■saupiooij;saj uis
sa o;ua!aiBuopB¡sa |a 'sopauei A suBujujop 'sppBqps A nuBjoq asa ap Bjang 
saujam b sauni ap sq 1.2 b g ep pjas opipeuj opsjUJEuopBjsa ap ouBjpq ig

BjaljB} uoo opipaiu opajUJBuopBisa ap büoz bi Boipu.i a| BjafjB; uoo opipaui opaiujBuoPBisa ap buoz b| Bopuj a| púas'3

•sauopoujsaj up
sa ojuaiaiBuoPBjsa la ‘sopBpaj A soBuiiuop ‘sopaqps A ouBJOq asa ap Bjang 
saujaiA B sauni ap sq 1.2 b g sp ?J9s opipaiu ojuaiLUBuopBjsa ap ouBJoq |g

Doble por la línea de puntos, baje la visera parasol del lado 
de la acera y cuelgue la tarjeta de la misma, con la otra cara 
impresa al exterior.

Doble por la línea de puntos, baje la visera parasol del lado 
de la acera y cuelgue la tarjeta de la misma, con la otra cara 
impresa al exterior.

Doble por la línea de puntos, baje la visera parasol del lado 
de la acera y cuelgue la tarjeta de la misma, con la otra cara 
impresa al exterior.
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BjaÜB} uoD opipaui ojuajuJBuopBisB ep buoz bi Boipui ai leuas Bjsg - i.

isauopomisui

.,|nzB„
BjafjB} uoa opipauu ojuajUJBuopBpa ep euoz b| BOipuj a| |Buas Bjsg

(
:sauoponji^^,,

ajueBiA sapBpüBuad ap ueiuiBau |B o;afns ^jepanb |nzB EjaÍjB} b| jp 
-pxe up opBuppBisa BozauBmjed o sopuanbaj spjBp sp| BpBjajinpB p Bjaid 
-Luoou! ‘Bsonpaiap boijoí ua ajopad ‘inzB EjaljB} b| zba Bun ap aanijn 
:opu!LUjad ojuaiiuBuopBisa ap OLuixpoi apopad |a an6uo|Ojd anb opBnsn ig

seuppopisaj up
sa ojuajujBuopBpe |a 'sopBuaj A sobujujop ‘sopeq^s A ouBJoq ase ep Ejang 
•saujeiA E seuni ap sq 12 b g sp Bjas opipaiu ojuaiUiBuopejsa ap ouBjoq 13

jnzB,,
B}S3 - \.

:sauoporp}su|

•ajuaBiA sapBpüBuad ap uemiBay |6 ojalns BJEpanb |nzB BjafjBj B| jiq 
-iqxe uis opBuopBpa BozauBiujad o sppuenbaj spjBp sai EpBjaiinpB a B;a|d 
-ojoou! ‘Bsonpajap blujo* ue ajopad ‘|nzB BjabEj b| zaA Bun ep s^uj aoniin 
:op!i!ujjsd o)us!UJBuopB}sa ap oujixblu apopad |a an6uo|Ojd anb opBnsn 13

sauopopjsaj up
sa o¡ua!UJBuopBísa |a ‘sopepaj A soBujuiop 'sopBqps A ouEJoq asa ap Bjang 
seujaiA B seuni ep sq (.g b 9 ap Bjas opipetu 0}ua!UJBUO|OB}sa ep opBjoq 13

BjafjB} uoo opipaiu oiueiaJBuopBpa ep buoz b| Eoipui a| púas
ir-*-»

ajuaBiA sepepiiBuay ap uauJibau |b oiafns ?jBpanb |nzB BjafjB} B| j|q 
-iqxa up opBuopBpa BpzauBUijad p sopuanbaj sp;Bp so| BpEjannpB o Bia|d 
-ujpou! ‘Bsonpeiap bujjoj ua ajopad '|nzB BjeljEi b| zaA Bun ep s^uj aonijn 
¡opiiiLujad ojuaiLUBuopBisa ap oLuixpiu opopad |a an6uo|0jd anb ouBnsn 13

seuopopisaj up
sa o}us|ujBuopBpa |a ‘sopBpej A soBujUJop 'sopBqps A ouBJoq esa ep Bjang 
saujajA B sauni ap sq 1.2 b g ep pjas opipauj ojuaiLUEUopEpa ap ouBJoq 13

♦ ♦ ♦
Doble por la línea de puntos, baje la visera parasol del lado 
de la acera y cuelgue la tarjeta de la misma, con la otra cara 
impresa al exterior.

Doble por la línea de puntos, baje la visera parasol del lado 
de la acera y cuelgue la tarjeta de la misma, con la otra cara 
impresa al exterior.

Doble por la línea de puntos, baje la visera parasol del lado 
de la acera y cuelgue la tarjeta de la misma, con la otra cara 
impresa al exterior.
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Julio César Strassera y Luis Gabriel Moreno Ocampo, 
por la -representación del Ministerio Público que tenemos 

acreditada en esta causa N° 59, a V.E. decimos:
En tiempo y forma venimos a fundar el recurso 

previsto en el art. 445 bis del Código de Justicia Militar.

«•

I
<

ALCANCE DE LA APELACION DEL ART. 445 BIS.' O
sí

Uh c

o Mediante la ley 23.049 se adecuó el funcionamiento de

les tribunales castrenses a los principios constitucionales 

señalados por la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia 

de la Nación.
o
00

Esa adecuación se realizó de dos modos diversos.

a) Excluyendo de la competencia castrense los delitos 

comunes cometidos por militares con ‘lo que se evita la eventual 

derivación en un fuero persona!.
b) Otorgando para los delitos esencialmente militares 

un recurso ante los tribunales federales. De tal forma, la ley 

hace compatit'le la facultad constitucional del Presidente de la 

Nación como Comandante en Jefe de disponer lo necesario para 

mantener la disciplina de las Fuerzas Armadas con lo prescripto 

en el art. 100 de la Constitución Nacional, en cuanto dispone que

'O

/

V

Á



corresponde a la Corte Suprema y a los tribunales inferiores de 

la Nación el conocimiento y decisión de todas las 

versen sobre puntos regidos por la Constitución 

de la Nación.

causas que
y por las leyes

En la. discusión parlamentaria, se destacó en ambas 

Cámaras que la ley adaptaba el Código de Justicia Militar a .la
doctrina de la Corte Suprema sentada ;en el caso "Fernández Arias 

c/Poggio".
-ti

Según esa doctrina para que los 

ejerzán funciones jurisdiccionales
organismos

administrativos 

que su pronunciamiento quede sujeto a 

suficiente que impida 

discrecional,

(considerando 13).

E
se requiere 

un control judicial
‘i

„
que se ejerza un poder absolutamente 

sustraído a toda especie de revisión ulterior
.i

Por ello para cumplir con el requisito constitucional 
de control judicial suficiente 

características particulares.

\

se estableció un recurso de!

Según lo afirmado en el mensaje del Poder Ejecutivo 

que acompañaba la ley y por el Dr. Casella, miembro informante de 

la Cámara de Diputados, este recurso tendía al doble efecto de 

resguardar las garantías de quienes van a ser sujetos de los 

juicios que se desarrollarán y de toda la Sociedad Argentina 

ha desconfiado y desconfía del juicio de los pares.

\

i

que

Con este último objeto, la ley ha dispuesto la 

obligación del Fiscal del Consejo Supremo de apelar todas las

- •'
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f-sentencias de ese' organismo, aún las que coincidan con su 

criterio.

s«
¡t
i
S

iDe este modo, el recurso del art. 445 bis permite que 

el Fiscal y la Cámara Federal correspondiente puedan realizar el
t
j

V

%
control de dos formas distintas: í-

En primer lugar, y atendiendo a lo realizado por el 

Consejo Supremo, se revisa la correcta aplicación de la ley y el 
análisis de la prueba efectuada.

En segundo lugar, y atendiendo a posibles omisiones 

en la órbita castrense, el art. 445 bis prevé la posibilidad de 

incorporar al proceso las cuestiones necesarias para la correcta 

solución de la causa que no se hubiesen considerado, saneando asi
• r'

los posibles vicios en que por omisión hubiese incurrido el . ■ 
tribunal militar. .

V

►J '
i<
*1-í -\ O i.i',!

'Sí

o
•: I

\
■ -í

{::
o
en

t
■í Así, si el proceso realizado en la órbita militar es 

correcto y exhaustivo, el Poder Judicial lo puede convalidar, y, 

de lo contrario, corresponde a éste analizar y conocer de los 

hechos imputados para arribar a una conclusión fundada en la ley.

Toda vez que la primer fuente de interpretación de la 

. ley es su letra, corresponde advertir que el mero análisis 

gramatical permite fundar esta postura.

■ La ley establece la posibilidad de interponer el 
recurso en el caso que se prescinda de prueba esencial para la 

resolución de la causa. Adviértase que no se utiliza la fórmula

i

'-1 I-/

i

' -'í • i-
i-

'iV

( ^Sr

j

f

:■

I

í



.. o-.

K’#» -W. I

■f

•I
■ I, ■?■ •'

i o
. "omisión de análisis de una prueba" empleada por algunas leyes 

que regulan' recursos extraordinarios

?.V

provinciales y por la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, sino!
!

la expresión "prescinda", lo que permite, en consecuencia la 

, posibilidad de incorporar a posterior! prueba que sea esencial.i

Ello así, pues tanto se prescinde cuando se omite el análisis de 

Q una ' prueba esencialkÍ •í' que se encuentra agregada, 
quienes tiene.n facultades para incorporarla no lo hacen.

como cuando
'

! El Código también preve que el recurso pueda fundarse 

en la existencia de prueba que no haya podido producirse por 

motivos'fundados.

a15- . -tí
3
v!

Esta disposición resulta operativa para el particular1

damnificado que haya intervenido en la instancia castrense y para , 
el acusado,i

pues ambos tienen la posibilidad de ofrecer prueba, 
. pero no para el Fiscal de Cámara, que carece de facultades parai '

'■'í actuar en la órbita militar.
vi

Por y, el 1 o ; .si : el Ministerio ' Público "advierte la 

posibilidad de producir una prueba de relevancia para la solución 

^ de la causa la oportunidad de hacerlo es en la instancia judicial 
pues no puede hacerlo con anterioridad.

4 i

La Corte ha dicho que la interpretación de las leyes 

debe practicarse teniendo en cuenta su contexto general y los 

fines que las informan (Fallos: 264:152; 265:256).
i En este sentido, la exégesis literal realizada se ve

■V-í
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corroborada si se toma en cuenta la totalidad del sistema . :W
M

previsto. i

Se advierte así que el art. 56 bis prescribe que el 

Fiscal del Consejo Supremo deberá promover en todos los casos el 

recurso previsto en el art. 445 bis' y que el incumplimiento de 

este deber impide que la sentencia quede firme para la parte 

acusadora.

■ ■ iC- I.-;

5*}

■ 9

J . i5De tal forma se demuestra la independencia entre
*

ambos funcionarios, la primacía que se lé otorga a la opinión del 

Ministerio Público Judicial y el interés de que ejerza su tarea 

sin restricciones.

u • 4

1o ,
y

%
A ello debe agregarse que el inc. 8 del arti^J^^bis 

establece que, en caso de abrir recursos, la Cámara luego de 

recibir la nueva prueba y los informes respectivas, y en el 

supuesto de anular o revocar el pronunciamiento castrense, 

dictará la nueva sentencia. De tal forma, los jueces no anulan y

i

l;’ ’ú
■ --J 

-^■-1
;o

C/3
3

■•f devuelven la causa sino que sanean los vicios y resuelven sobre 

el fondo.
-

ni

-4i
Desde otro punto de vista, la Corte también ha dicho 

reiteradamente que la interpretación de las leyes debe hacerse de 

la manera que mejor concuerde con las garantías y principios, 

constitucionales.

->
i

"i
i;

r

En el ya mencionado caso '"Fernandez Arias c/Poggio"
I

la Corte también fijó pautas sobre el alcance del control

{•

r

4
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. .judicial suficiente: •>

a) debía reconocerse el derecho 

ante los jueces ordinarios, . -
a interponer, r'ecursof

b) prohibición de los tribunales administrativos de 

dictar resoluciones finales 

controvertidos,
en cuanto a los hechos y el derecho

vi ^ c) "La mera facultad 

extraordinario basado en inconstitucionalidád
de deducir"v( recurso■:

o arbitrariedad, no
satisface las exigencias que en la especie han de tener

M /
por

í'-'': I
*■

imperativas" (considerando N°19).

Estas pautas demuestran que la interpretación 

venimos éfectuando permite 

Militar con el principio enunciado.

Así, el recurso del art. 445

■ViI que
. í

? ••
el Código de Justiciaí armonizar

O

bis responde
adecuadamente a ellas, al permitir a ambas partes una revisión ;
amplia de los hechos y el derecho.

A su vez. esas mismas pautas determinan 

interpretación que restrinja el alcance
que sea

inadmisible una del
recurso previsto'en el art. 445 bis. 

Si en contra de lo que venimos sosteniendo, se 

afirmara que ese recurso se limita exclusivamente a los casos en
que se omite analizar una prueba esencial agregada a la causa, se 

le adjudicaría un alcance similar al recurso extraordinario. Dado 

que ese recurso no constituye el controlque la Corte ha dicho

3^
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judicial requerido por la Constitución, tal interpretación 

implicaría atribuir a la ley 23049 un vicio que la 

descalificarla.

En consecuencia por esta razón corresponde descartar 

esa exegesis pues la Corte ha dicho que la interpretación de la 

ley debe practicarse computando la totalidad de sus preceptos, de 

manera que armonicen con todas las normas del ordenamiento 

jurídico vigente y del modo que mejor concuerden con los 

principios y garantías de Va Constitución Nacional (Fallos: 

255:192, 360; 258:1775; 261:89; 262:41, 470 entre muchos otros).

Finalmente, todo_.lo expuesto se ve corroborado por lo - 

manifestado por los legisladores que defendieron el proyecto en 

el debate parlamentario.

j
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Asi el diputado Vanossi, presidente de la Comisión de 

Asuntos Constitucionales de la Cámara Baja, señaló que el control 

judicial suficiente ha sido interpretado de . dos maneras 

distintas, con un "criterio amplio de revisión de los hechos y el 

derecho y un criterio más limitado y que de esas dos 

posibilidades el proyecto del Poder Ejecutivo y el despacho de 

las Comisiones tomaron partido por.un criterio amplísimo pues la 

revisión judicial satisface totalmente el requisito aún más 

exigente que se puede imaginar de lo que se debe entender por 

control judicial suficiente". Si bien esta reflexión se realizó 

sobre el proyecto aprobado en primera instancia por la Cámara de

3
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..Diputados que luego fue reformulado en el punto pof la Cámara de 

Senadores, cabe señalar que la reforma efectuada no restringió la 

fórmula utilizada sino que, por el contrario la amplió.

Por si lo expuesto no fuera suficiente, el miembro 

informante de la,Cámara de Diputados, si bien haciendo referencia 

a la posibilidad que el particular damnificado le indique prueba 

al fiscal, supuesto que después fue modificado, 

precisión al punto que hoy plantea esté Ministerio Público. 
Afirmó el diputado Casella: "puede darse el eventual e hipotético 

supuesto de que un fiscal federal reciba un espediente que desde 

el punto de vista procesal y jurídico formal es impecable hasta 

la sentencia inclusive, pero también puede ser justamente que en

í

?
I

1

-A

se refirió con
i

1
i

T%
. 1

.1 1

;r!
■ O

i-este expediente se haya omitido la presentación de pruebas 

fundamentales entonces el fiscal deberá determinar la 

necesidad de apelación y posibilitar por esa vía la apertura de

' • • •
- ■-1

la prueba en. segunda instancia".ñ; ''i
I n

Sobre la base de estos fundamentos el 'Ministerio 

Público va a fundar sus agravios, basados en la
, 1

errónea
aplicación de la ley, la falta de análisis de prueba agregada y

’ i

I de puntos de hecho oportunamente imputados' al comenzar la causa, 

y la omisión de incorporar prueba qué demuestra los hechos en los 

.que basaremos el pedido de condena.
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' • SUPUESTOS QUE HABILITAN LA VIA PREVISTA EN EL ART. 445 BIS DEL. 
• ' CODIGO DE JUSTICIA MILITAR

#■

«

,5

:
Este Ministerio Público se agravia de la escasa 

entidad de las penas que se aplicaron a los integrantes de la f
j -t V-ñ• Junta Militar, penas que no se compadecen con la gravedad de los

así como de la absolución y omisión de

V

-S
< fdelitos acreditados, 

tratamiento de hechos oportunamente imputados al Teniente General
r

I

O
■

i>•1^. (RE) Leopoldo Fortunato Galtieri, Almirante (RE) . Jorge Isaac
(RE) Basilio Arturo Lami Dozo,

‘K- O a1
!Anaya, Brigadier General 

Vice-Almirante (RE) Juan José Lombardo, General de Brigada (RE)

i1 »
I"i* fv
'f' ií

h. - so . '<Mario Benjamín Menéndéz y General de Brigada (RE) Ornar Edgardo
C/D
D Parada.

Por,^ distintas razones consideramos que corresponde 

confirmar la absolución dictada contra los restantes imputados.
o

Sin perjuicio del análisis pormenorizado que 

realizaremos de cada uno de los agravios y desistimientos,
evitar inútiles

' V,

consideramos conveniente señalar para 

repeticiones, que el Consejo Supremo al dictar las absoluciones 

. que recurrimos, ha incurrido en el vicio previsto en el art. 445

Íí

'■i

bis, inc. 2° ap. a) del Código de.Justicia Militar referido a la 

inobservacia o errónea interpretación de la ley.
Ello asi, pues el art, 737 del Código de Justicia

;
■f.i..;í.
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1 •Militar amenaza con una pena a la conducta del "militar que por 

negligencia u omisión en! el cumplimiento de su deberes, 

perjuicios o trastornos graves^en las operaciones de guerra".
De acuerdo a ese te::to, el tipo penal requiere los

causeí
. i

siguientes elementos: ..
i

a) una infracción al deber militar, con sus 

respectivos requisitos;

b) perjuicios en las operaciones de guerra;
f ‘

c) una relación de causalidad entre a y b.

No obstante la claridad de la norma, en reiteradas

1 o ' •w

; :
1

í-’• '-í
i
S’.'l

ocasiones, a pesar de haber acreditado un incumplimiento en el 
deber y sin analizar la concurrencia del Qperjuicio en la 

operación de guerra, el Consejo Supremo arribó a una decisión ‘
;

absolutoria.
/■■'í

, 4

£n otras ocasiones, a pesar de destacar cuales son 

los trastornos que la violación del deber acarreó, el tribunal 
concluyó en forma errónea que la conducta no es delictiva o que 

no causó perjuicio. Resulta obvio destacar que si se reúnen todos 

los elementos del tipo la. adecuación de esa acción al delito 

previsto no puede quedar excluida por la simple voluntad de los 

integrantes del tribunal castrense.

Esta errónea interpretación de la ley, además de dar 
lugar a las absoluciones que recurrimos, tuvo incidencia en la 

prueba producida. Al no advertirse la importancia del requisito

r
i

■: r
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legal del "perjuicio en las operaciones de guerra", en muchas 

ocasiones no se investigó, ni se preguntó a los testigos sobre 

los perjuicios concretos, ni se destacó su relación con la 

infracción al deber.

t
i

í.

Esas fallas se hacen particularmente notables en las
Vice-Almirante (RE) Lombardo,

■: V

imputaciones concernientes al 
General (RE) Menéndez y General (RE) Parada referidas a la

. i.•^1 ' *-
t►4 . .

:v.•< omisión de realizar y actualizar la planificación requerida y 

ejercer la supervisión y comando de las tropas que les estaban 

. subordinadas.

1

o

O1;
i *

Tales infracciones a los deberes militares no son • 

meras faltas administrativas, sino que constituyen la causa 

fundamental de gran parte de los trastornos sufridos por nuestras 

tropas.

■Sí)
■ , o

CT)
i D

Ellas provocaron una desordenada movilización de ^ 

Unidades de Combate hacia las Islas. Mal vinas, sin preverse 

adecuadamente su ubicación en el Teatro de Operaciones, ni

'•íí

su \

aprovisionamiento logistico, su comunicación y movilidad y 

originaron desaciertos en la conducción- de las operaciones /

; ■i ‘

•í;

:í

bélicas.
Parece claro que el esfuerzo personal y la | 

imaginación con que algunos oficiales subordinados resolvieron 

determinados problemas no exonera a sus superiores que faltaron a 

su deber. ' '

I
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Por ello para acreditar algunos de esos perjuicios y 

con las infracciones

que se prescindió y solicitamos

SU relación inescindible 

ofrecemos prueba esencial de la

i
mencionadas,i

i
4

se cite nuevamente a declarar 

depusieron en la causa

A esos vicios debe 

; el Consejo Supremo de las F.F.A.A.

1 a algunos testigos 

para ser interrogados sobre nuevos puntos.
que ya

i

sumarse que tanto el Fiscal1 comot .f

omitieron analizar ciertas
imputaciones oportunamente formuladas. El Decreto 2981/83

■-■V

que di 5
origen a la presenté causa, dispuso que’el Consejo Supremo
F.F.A.A.

de las
debería efectuar el juzgamiento de las presuntas TÍ

infracciones que se señalaban en Tas actuaciones e informes 

producidos por la Comisión de Análisis Jy Evaluación de las 

y Estratégicas del Conflicto Bélico 

en el Atlántico Sur. Asi, las conclusiones del .informe final de 

esa comisión establecían los hechos sobre los cuales debía

, Responsabilidades Políticas

fi

recaerri

■í-

un pronunciamiento

Sin embargo, sin observar las formas esenciales
previstas por la Ley, tanto el Fiscal

las F.F.A.A. omitisron analizar esas imputaciones 

delitos, defecto

como el Consejo Supremo de
íii que constituyen!

que prevee el art. 445 bis, inc. 2° ap. b) y que 

acarrea la nulidad parcial del fallo recurrido.
Los vicios señalados descalifican 

apelada en los puntos que

apertura del recurso y oportunamente la

la sentencia 

son materia de agravio y determinan la 

sentencia de V.S.
I

1
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1 AJ^RAVIQS REFERIDOS A LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA

í..,

MILITAR •
!

TENIENTE GENERAL (R) LEOPOLDO FORTUNATO GALTIERI 

■ALMIRANTE (R) JORGE ISAAC ANAYA Y BRIGADIER GE
NERAL (R) BASILIO ARTURO LAMI DOZO

i|.
i •

J

"1) Monto de las penas impuestas.
0¡

Por un error de interpretación de las normas del Co

que regulan las pautas á considerar

N
i

digo de Justicia militar pa
ra graduar la pena, el Consejo Supremo estableció sanciones infe- 

. riores a las que debieron haberse aplicado. En forma subsidiaria

<
■ I

o

U.
Ofrecemos prueba esencial de la que se prescindió,

en forma indubitable los graves perjuicios que produjo la acción 

motivo de condena

que acreditao .

y motiva que en el caso deban aplicarse las más
• o graves sanciones legales

p(
3

2) Perjuicio por crear organismos sin, delimitar claramente.1
SUS‘V

relaciones con los comandos ya existente.

Por una errónea aplicación dé la Ley y prescindien
do de prueba esencial, el Consejo Supremo consideró 

delito la creación por los acusados del Centro 

Conjuntas (CEOPECON), sin delimitar claramente

1
i que no era

de Operaciones

sus relaciones con
los comandos ya existentes, sin analizar el perjuicio que esa de-

Tales vicios descalifican la.sentencia apelada decisión causó, 

hiendo revisarse la absolución dispuesta.r

a»

1;!
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i 3) Qínisión de analizar cargos oportunamente formulados 

Sin observar las formas esenciales previstas,por 

la Ley, tanto el Fiscal como el Consejo Supremo de las F. 

omitieron analizar las siguientes imputaciones contra 

bros de la Junta Militar:

‘ Establecer dos comandos o¿)eracionales diferen- 

tes (TQM y TOAS) para lo que serían'distintas, faces de 

ma operación (ocupación a cargo.de 

solidación y defensa a 

• zación de compromiso obedecía 

daderas necesidades.

A
s

F.A.Á.1

los miem- "

!

i una mis-
un general de división y con

cargo de un vice-almirante); esta organi- 

a política interfuerzas y

' i y O

no a ver’í.'f?
,-»í

1
, i

b) AP^ol^ar la decisión,de. replegar la flota 

poco profundas por razones de seguridad debido 

marina y no exigir su,empleo -limitado pero posible- 

sión o desgaste del enemigo.

a aguas
0a la amenaza sub

en disper-

Aprobar la suspensión del tráfico marítimo 

Puerto Argentino ocasionando la imposibilidad
o

efectivos'y graves daños morales

No haber actualizado la situación

a
de abastecer a los

j

y materiales'.

militar, pese
a existir constancia de que los supuestos asumidos 

mente superados por la realidad del
F.F.A.A.

i';
eran amplia- 

enemigo, conduciendo a la
a un'enfrentamiento desigual

e) No ejercer en forma unificada y precisa la con
ducción superior de la guerra ocasionando que sus comandos
subordinados no respetaran la cadena de mandos establecida.

.En este aspecto de'De anularse 

tencia y oportunamente dictar
parcialmente la sen-

j

un nuevo fallo.

^ ■

31" r
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Con resneoto al Teniente General (R)-Leopoldo For-

tunato Galtieri .
'

1) Por una errónea aplicación de la Ley se consideró 

que el traslado por su sola autoridad, sin conocimiento anterior 

del COMIL, de la Brigada de Infantería Mecanizada Xa. a Malvinas 

no constituye un delito sino una. infracción disciplinaria.

se prescindió de prueba esencial demostra-

i

Asimismoo }

tiva .del perjuicio que esta acción causó.

2) Tanto el Fiscal como el Consejo Supremo omitieron.t

<
analizar imputaciones oportunamente formuladas.

a) ordenar el desplazamiento de una Brigada de Infan

, í-■■ u
!

o tería sin el requerimie.nto, 'opinión ni asesoramiento del Comandan
,1

. te conjunto Malvinas, del Comandante del TOAS ni del EMGE, lo que 

ocasionó serios problemas en el transporte aéreo a las islas y 

generó inconvenientes para una correcta distribución del poder de 

combate.

c ’
00.

d) No adoptar las medidas necesarias de orden logís-o
,v-

tico a fin de asegurar a las tropas en las islas los suministros/

•para su normal funcionamiento.
K. - ^

1

í

Con respecto al Almirante (R) Jorge Isaac Anaya i

t
'

El consejo Supremo omitió analizar el-cargo oportu
namente efectuado de sustraer un medio esencial del poder mili
tar de un posible enfrentamiento con el enemigo, con lo cual se 

produjeron ios siguientes efectos negativos para la suerte de 

las armas propias: 1) Otorgarle al enemigo, sin disputármelo

V, í

f-

s
el>

dominio absoluto del mar; 2) Debilitar gravemente las acclorjcs

i. -
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í

i
•I
i

de defensa de la Guarnioión .Malvinas; 3) ^smoralizar 

sonal tanto de Armada como de otras fuerzas 

una parte está empeñada en combate 

éste; 4) producir en el frente interno 

tración y descrédito al advertir las 

paradas y sostenidas para la defensa nacional

al perI

ya que mientras
i

otra era sustraída deí
} t

una sensación de frus

naves de superficie pre 

no eran emplea-
Q' das en el momento de combatir ni aun en forma restringida.

f ,

í
i

ir

■f •

Con respecto al Brigadier General (R) Basilio
Arturo Lami Pozo

U
El Conseco Supremo de las F.F.A.A. omitió 

lizar el cargo oportunamente efectuado de 

cientemente desde el comienzo de las

ana-
no destacar sufi-1

■ !

operaciones, la impor
tancia de alargar la pista de Puerto Argentino 

la operación de los aviones de ataque 

así

para permitir
propios y prolongar

su alcance sobre la flota enemiga.
•■i

I

-‘K V
■■

^^^^£££P^^^£__^j;_GomandajiJ^ del Teatro de Operaoio 

‘ ilig_Ml_Atlántico Sur, Vice-Almirante Juan José Lombardo

1) Omisión de realizar la planificación corres
pondiente .

El Consejo Supremo prescindió de prueba esencial 
que demuestra que el Vice-Almirante Lombardo no actualizó el *

■í.

3H
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, _ ■ rresponden a la planificación. De este modo,

)

sin analizar el
juicio que esa acción produjo e interpretando erróneamente la

pe£

ley absolvió al acusado por este hecho que se.le imputó.

2) por una errónea interpretación de ,1a ley el Con-
I sejo Supremo consideró 

Pión Militar Malvinas, General Menéndez la elevación de los

que no exigir al Comandante de la Guarni-

pla-:i 'íii

nes contribuyentes no era un delito. El tribunal castrense 

• cindió de prueba esencial que demuestra los perjuicios graves a 

las operaciones de guerra que esa conducta causó.

3) Estrategia desprovista de agresividad. 

Prescindiendo de prueba esencial

f i

pres-
í A
:

4

<
li li-

u s .
i

el Consejo Supremo 

consideró, que no estaba.probado que el Comandante del Teatro de
I

iO
'i

Operaciones concibió y desarrolló una estrategia ofensiva despro 

vista de agresividad. De tal forma omitió analizar la infracción

f

íO ; I
al deber que constituye el hecho imputado.ti- que consiste en un in ' 
cumplimiento de,la misión asignada, y los graves perjuicios y

;ó

trastornos que ello causó en las operaciones de guerra.

Por una }

errónea aplicación de la ley el Consejo 

Supremo consideró que la acción de no hacer.acto de presencia 

las Islas Malvinas en su carácter de Comandante del Teatro de 0-

1 .'i

eni

■f

peraciones del Atlántico Sur, para controlar en forma personal la 

situación y el'desarrollo de las tareas

4
'I

Iasignadas a las fuerzas 

allí destacadas, sólo constituye una falta disciplinaria. Asimis í'

rao prescindió de la prueba esencial 

cios que a las operaciones de 

ber militar.

que revela.los graves perjui 

guerra causó- esta infracción al de •

1

ó) A pesar de considerar que el acusado dejó de ejer
-

■
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cer directamente el comando sobre la Guarnición Militar Mal 

vinas a partir del 23,de mayo de 1982 entendió qüe ése he

cho no constituye delito, interpretando así erróneamente la 

ley y prescindiendo de prueba esencial que demostraría no 

solamente la infracción ai deber militar, sino también los 

graves perjuicios que ello causó.

, Los defectos señalados determinaron' las absolu 

ciohes dictadas que deben ser revisadas.

6) Omisión de análisis

{

f

i

iy .
'■ 0

I

El Consejo Supremo omitió todo análisis sobre.1
i

1 cargos oportunamente efectuados:: 'I
í

a) No intentar empeñar el poder naval en la si
í

tuación contemplada en el plan de operaciones de la flota,

referente a atacar al enemigo cuando.estuviese aferrado, he 

cho ocurrido en San Carlos entre los días 21 y 22 de mayo 

durante el establecimiento y consolidación de la cabeza de 

playa enemi^e. . •

J
I

J I

1

t

b) No elaborar una concepción estratégica-ope\
'i I

racional integral detallando el empleo conjunto de los tres 

componentes del poder militar en tiempo y espacio.

c) Impartir al personal superior destacado en

H
i i
i

I
!

Grytviksn ordenes relativas a la defensa del objetivo. cuyoi

cujiplimiento se hallaba en pugna con las normas del Código1(
de Justicia Militar.í

La falta de análisis de estas infracciones al 

deber militar y de los perjuicios que ellas causaron deter

minó que el acusado no sea condenado por cada uno de estos

!

I

. :i

i
■1

tU *
- • • Jíj
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d) Con respecto al Gral. Mario Benjamín Menéndez,4

que se desempeñó como Comandante de la Guarnición Militar Mal

vinas el fallo debe ser revisado en los siguientes aspectos:

1) Por una errónea aplicación de la ley el tribu

nal castrense consideró que no constitua'a delito la omisión del 

•Comandante de la Guarnición Militar Malvinas, de elevar el plan 

de operaciones contribuyente al plan esquemático 1/82 TOAS. Ade

más prescindió de la prueba esencial que demuestra que esa infrac 

ción al deber militar ocasionó muy graves perjuicios en las ac

ciones de guerra.

I

‘f

<
■ U

2) Por una errónea interpretación de la ley y pres- 

cindiendo de una prueba esencial el Consejo Supremo consideró 

que no estaba probado que el comandante de la Guarnición Mili

tar Malvinas omitió actualizar, -los. planes de operaciones de ese 

Teatro de Operaciones y los graves perjuicios de guerra que ello, 

causó.

Il4i•!
O

O
■ ic• I si

'V o
3) Por una errónea aplicación de la ley y prescin

diendo del análisis de prueba esencial, el Consejo Supremo con

sideró que no estaba probado que el Comandante de la Guarnición 

Militar Malvinas omitió controlar la confección y actualización 

de los planes tácticos contribuyentes en las agrupaciones subü£ 

dinadas en Malvinas y no analizó el perjuicio que ello produjo.

4) El Consejo Supremo aplicó erróneamente la ley y 

prescindió de prueba esencial para considerar que no estaba 

probado que el Comandante de la Guarnición Militar Malvinas oini

i.

■4 !
-i

,<--P

\
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tió ordenar la 'de.jtruo'oi.dn del t(iai;erial de guert'a en oportu- ¡ 

nidad de capitular las fuerzas en Puerto Argentino.

5) Por.una errónea aplicación de la ley y pres

cindiendo de prueba esencial el Consejo Supremo absolvió al
f

imputado por el hecho de no haber explotado tácticamente el

í..

resultado exitoso del ataque aéreo de la F.F.A.A. en Bahía i

Agradable, hecho ocurrido el 8 de junio de 1982.

6) Por una errónea interpretación de la ley y

■ prescindiendo de prueba esencial el Consejo Supremo absol- 

vió al acusado de i^o haber provisto a .las tropas el^equipa 

miento y abastecimiento necesarios por considerar que care- 

. cía de los medios de transporte para distribuirlos.

7) Por‘una errónea interpretación de la ley y 

prescindiendo de prueba esencial el Consejo Supremo consi

deró no probado que el Comandante de la Guarnición Militar 

Malvinas omitió informar a su Comando Superior sobre los fác

-'i

i-

,1-

tores que afectaban la capacidad operativa de sus fuerzas eni

!las islas hecho ocurrido durante el conflicto bélico 

analizó el perjuicio que esa infracción al deber causó.

8) Por una errónea interpretación de la ley y 

prescindiendo de prueba esencial el Consejo Supremo consi

deró que no estaba probado que el Comandante de la Guarni-'" 

ción Militar Malvinas omitió efectuar oportunamente los

y no

i

\
t
i

re-
querimientos necesarios para proveer las defensas de las eos 

^as. El Tribunal castrense tampoco analizó el perjuicio 

esto causó a la Guarnición Militar, qué tuvo que soportar 

contrinuos bombardeos marítimos.

9) Por una errónea aplicación de la-ley y pres-

1

'ique a

♦ i'

if

LJ4
' i1
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Ginclj,<^pdo de prueba esencjal el Consejo Suprerrio tuvo pot’^ probado 

el. Ccmand.ante de la .Guarnieron Militar Malvinas no oraaniaó 

comando conjunto pero lo absolvió por considerar que las me

didas que tomó no suplen esa omisión. También prescindió de las 

pruebas que acreditan los graves perjuicios a las operaciones de 

guerra que esa conducta provocó.
. 10) Por una errónea aplicación de la ley el Consejo 

Supremo a pesar de tener por probado que no agrupó los medios 

aéreos que le dependían bajo un comando unificado consideró q.ue

íá

O. que

un

delito sino una falta disciplinaria. Prescindió de 

prueba esencial que acredita el perjuicio que esa infracción al 

, deber militar causó en las operaciones de guerra.
11) Por una errónea aplicación de la ley el tribunal 

« consideró que no maniféstar a!la superioridad la.inconveniencia
i,, —^^

• del arribo de la Brigada de Infantería 3a. no constituía delito 

Prescindió también de pruebas esenciales que acreditan los gra- 

perjuicios que esa conducta acarreó para las operaciones de

eso no era un

<

u

O

O
ves

guerra.
■''f-ÍV

12) Por una errónea aplicación de la ley y prescin

diendo de prueba esencial el Tribunal castrense consideró que no' 

extremar los- medios a su alcance para lograr que el Gral. Parada

O .

i-;,..
i' i

■r diese cumplimiento a su orden de. instalarse en.su puesto de coman
do en la zona de Darwin no excedía el ámbito disciplinario. Para 

llegar a esa conclusión el Consejo Supremo no analizó los graves 

perjuicios a las operaciones de guerra que esa conducta ocasionó, 
lo cual constituye una errónea interpretación de la ley y prescindió 

de prueba esencial que acredita ese extremo.
13) Omisión de análisis'de cargos oportunamente efec-

.i,

'!
:í
-.1

'•..r
;■

■;

i..- .
i

tuado.
El Consejo Supremo omitió analizar los siguientes car

- i
i_

-JL - -- i
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gos oportunamente formulados:

Desplegar con excesiva anticipación las tro- 

pas bajo su mando en sus posiciones de combate. Sin relevos
o permanencias alternadas sujetas a 

privaciones severas de toda índole lo que provocó

ni lugares de descanso
y -dado su

el terreno y la precariedad de medios de todo orden- 

un desgaste prematuro de algunas de ellas
■i¡ - »

jas administrativas y desmoralización

clima,

con numerosas ba-^3

generalizada, todo lo
cual fu una causa primordial del bajo desempeño de las fuer-

•■I sas terrestres propias en el combate.

b) Adoptar un dispositivo defensivo 

cuencia de una errónea apreciación del probable lugar de 

sembarco del enemigo y no rectificarlo

p-

■>.

como .conse-
■ de- 4J
1 una vez conocida la

zona realmente escogida para dicho efecto.

c) No haber ejercido la 'Conducción 

las- operaciones renunciando así a su ejercicio efectivo que 

dejó implicitara.ente en manos de comandos subordinados 

cuales tampoco supervisó debidamente.

d) No cumplir con algunos de sus deberes funda
méntales de comandante superior en campaña frente al enemi
go extranjero tales como los de mantener contacto

hacer efectiva su presencia en el dispositivo de su fuer
za dependiente, desplegadas y en combate.

Todas ^stas infracciones al deber militar no

necesaria de

a los

1
'1
■,í

'3
'■■I

I personal

■I

fjueron analizadas 

que en estos aspectos el fallo deba
por el Consejo Supremo lo cual conduce a

ser anulado y oportuna
mente condenarse al'acusado por los hechos así imputados.

e) Con-respecto al Gral. Parada el fallo debe

i
i
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revisarse en ios siguientes aspectos:
1) Por una errónea aplicación de la ley y prescindien 

do de prueba esencial el Consejo Supremo consideró que no excedía
s

del ámbito disciplinario la conducta de no adoptar las medidas 

tendientes a cumplir la misión ordenada por el comandante de la 

Guarnición Militar Malvinas los días 24 a 26 de abril y reitera-
1

da el 26 de mayo referida a la continuación de las operaciones en
Tam-,:4 ' la Gran Malvina para el supuesto que cayera Puerto Argentino.

analizó y se prescindió de prueba esencial el perjuiciopoco se
grave que esa conducta causó. ■

2) El Consejo Supremo consideró probado que el coman-

<

Om
1 lu

dante de la Brigada 3a. no cumplió la orden de instalar su puesto 

de comandante de. la isla Gran Malvina a pesar de lo cual y por 

una errónea interpretación de la ley entendió que esa conducta 

no excedía del ámbito disciplinario. También prescindió de prue

ba esencial que. acredita los perjuicios que produjo esa' acción.
3) Por errónea aplicación.de la ley el Conséjo Su- 

premo consideró que no excedía del ámbito disciplinario el hecho 

de no haber instalado su puesto de comando en la 'zona de Darwin

■ o

i'

.1O
Vi
s

1;

'Í--

iffe vi
/ .

los días 27- y 28 de mayo de 1982.. Prescindió de analizar la 

preuba esencial que demuestra los perjuicios que esta conducta
en

I

ocasiono.
4) El Consejo Supremo aplicó en forma errónea la 

ley y consideró que no excedía del ámbito disciplinario la con

ducta de no mantener contacto personal con los efectivos de sus
L- I unidades alejadas de la zona de Puerto Argentino, hechos ocurr^ 

dos entre el 26 de abril al 14 de junio de 1982. Prescindid asi 
mismo de analizar la prueba esencial que acreditaría indubita-

i

‘>T-

- fev. -•i
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bleivienlC; lo.i p¿i‘juioi.ü.'j .que esa infi’aoüiün al ciebe-r militar

/
ocasionó.

5) Por errónea aplicación de la ley el Consejo 

Supremo consideró que no excedía del ámbito disciplinario 

la conducta de no resolver el problema de comando existente

en Darwin el 27 de mayo de 1982 y prescindió de prueba es en

cial que acredita el perjuicio que esa conducta ocasionó.

6) Por errónea aplicación de la ley el Consejo 

■ Supremo concluyó que disponer el 24 de jiayo de 1982 la

tructuración y ampliación del dispositivo de defensa del

■*1 ' 0
res-

i'

■ J.--'

-ií. 1

% - ■'i} Itsmo de Darwin es una negligencia que no escede el campo 

disciplinario.
. I)

Prescindió de prueba esencial que acredita el 

perjuicio grave a las operaciones de guerra que esa acción 

ocasionó.

■i
■ i.

7) Por errónea aplicación de la ley el Consejo 

Supremo -consideró que no excedía del campo disciplinario el 

hecho de haber ordenado el día 24 de mayo de 1982 la 

tructuración y ampliación del dispositivo de defensa y al

i

rees-I

■■I

'1
ájQ. siguiente un ataque de desarticulación. Se prescindió 

de prueba esencial que acredita los graves perjuicios y 

trastornos a las operaciones de guerra que esta conducta 

ocasionó.'

■y

}

8) Por una errónea aplicación de la ley y pres_
cindiendo de prueba esencial que acredita lo contrario el

•í

Consejo Supremo consideró que el acusado no tuvo posibilj- 

óad de preveer en forma regular los elementos de
V

guerra y

/y?
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• abastcoáiiii'into neoecarloG a lo?? efectivo?? destacados en Ira Oran 
\ ■ ■ ■ ■ .

Malvina. Esa infracción al deber militar ocasionó serios perjui

cios que se acreditan con prueba esencial de la que se prescin-

I
\
tVt

1
1 r

tdió. ?

9) Por una errónea aplicación de la ley el Consejo 

Supremo consideró que entraba en el ámbito disciplinario el he
cho de no haber informado a sus subordinados destacados en la

I
-i

r

■■A ^ Isla Gran Malvina la real situación existente en Puerto Argentinoff. i

V
Iel día 14 de junio de 1982 y la^capitulación de las fuerzas pro

pias incluidas las desplegadas en la propia isla. Se prescindió 

de prueba esencial que acredita el grave perjuicio que esto cau-

1
<.-v: k-l.

u
■ (,v

i

só.
o

■} 10) Omisión de análisis de cargos oportunamente efec-

tuados.
El Consejo Supremo de las F.F.A.A. omitió analizar 

el cargo oportunamente efe ctuado de emplear innecesariamente 

y en misiones inadecuadas, efectivos muy valiosos y medios fácil

mente "vulnerables puestos bajo su responsabilidad como fueron la 

compañía de comandos y la fuerza de helicópteros, ocasionando con 

ello bajas propias sin producir daños de significación al enemi

go y pérdidas de materiales irreemplazables que afectaron grave

mente la capacidad de maniobra de las propias tropas, en particu

lar de su reserva.

o

I

■i

Esta omisión impidió que por este hecho el acusado 

fuera condenado por la comisión del delito previsto en el art.
I

737 del Código de Justicia Militar.

Como se advierte-existen en el fallo en revisión una

íntima relación entre los defectos que habilitan la vía prevista

• i
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por el. art. 4*15 bis del Código der Justicia Militar.

En los supuestos en que nos agraviamos por que 

el Ci^'^usejo Supremo consideró no pt'obada 1.a infracción al d^e 

ber, el tribunal incurre a ‘la vez en una errónea interpreta 

oión de la ley, pues no analiza correctamente el contenido 

normativo de la obligación militar y también en una prescin 

dencia de, prueba esencial que acredita el hecho imputado.

De la misma forma, cuando el tribunal no analiza
. \

el perjuicio que esa infracción produjo, interpreta errónea
mente la ley pues no toma en cuenta una exigencia legal, y 

también prescinde dé prueba esencialque acredita el hecho.
En otros casos, el Consejo Supremo analiza los 

trastornos a las operaciones que la infracción al deber pr£ 

dujo pero concluye que no causó perjuicio. Esta decisión o- 

bedece tnato a un concepto sumamente restringido del "perjui_ 

cio"x;>que no se explícita y carece de fundamento legal, como 

a una prescindencia de prueba esencial.
Todos estos defectos condujeron a las absolu

ciones de las que nos agraviamos que deberán ser revocadas 

oportunamente.

1:
í

0

141

t
' .1

i ■í
t

> •

'1
Como ya expusimos debe anularse parcialmente 

el fallo en cuanto omitió pronunciarse sobre imputaciones

formuladas oportunamente.

i

í
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Sin perjuicio de los agravios expuestos recurrjnioí5 

de todos los puntos de hecho que incidan negativamente en la 

pretensión de este Ministerio Público. En particular no debe que 

dar firme lo siguiente:

!
A

Que no esté probado que la junta decidid emplear 

. el poder militar para ocupar las islas, (fs.9669}*

Haber implicado el CEOPECON la disolución del TOAS 

(fs. 9681 vta, punto 48 punto 11).

i

§ ’r

\' *

Estar practicamenfe definido militarmente el con-
< flicto malvinas al momento de la creación de CEOPECON (fs. 

9682 punto 48, punto 19)-

■' 1 ■
>■;

■ u
f.

Uh

No haber sido posible prolongar suficientemente la 

extensión de la pista (fs. 9691 punto 66 punto 11)

Haber tenido que ceder el dominio del mar por la 

conminación de submarinos nucleares de información satelitaria 

(fs.,9694 vta. punto 75 punto 21) , ,

O
! (

C
t/i .1

. Sh:

í Estar el almirante Lombardo interiorizado de la
o

situación imperante en Malvinas (fs. 9699 vta. punto 96 punto
¿i

14)
•j Haberse mantenido el vicealmirante Lombardo actúa-

lizado sobré la situación por la información cotidiana prove

niente de la Guarnición Malvinas (fs. 9700 punto 98 punto 20) 

Haberse incorporado al comandante del V cuerpo a 

la supervisión y conducción de las operaciones terrestres de 

la Guarnición militar Malvinas a partir de la constitución del 

CEOPECON (fs. 9700 98 punto 25) ,

Haber implicado el CEOPECON la disolución del TOAS

¡

!
}
'{

A' 'I

- -i
•i

i

(fs. 9701, 101 punto 8)

vw...,..
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ay
, •• No disponeroe el 

. para intentar un ataque- de deaar'ti 
punto 8)

apoyo aéreo y naval necesario 

ioulacio'n (fs. 9707, 125

deferido al general Parada • no haber
para trasladarse en junio a la isla Granlogrado transporte 

Malvina (fs. 97M, T23 punto 1)

Que el día 27 de0 mayo de 1982 existieron 

meteorológicos

■■•'I en la
isla Gran Malvina problemas 

ban los vuelos (fs.
que obstaculiza-

9711 vta. 148, punto 2) 

Carecer la Fuerza de T
¡

areas Mercedes de capa
cidad operativa para accionar contra el enemigo una vez 

playa en San Carlos (fs.
1

consolidada la cabeza de 

■ 145,
9712 j

punto 10) Hitti

Haber mantenido frecuentes contactos radioeléc-
trioos con los elementos que le dependían destacados en Ba- 

y Darwin (fs. 9712vta.

,A lo expuesto y a los fundamentos que expondré -

■;

hía Zorro, Puerto Howardtí
148 punto' 5)

,1

mos en la oportunidad procesal que prevé el art. 445bis 

de las

n inc. 6■vi. r'.corresponde agregar algunas4 razones que dan base al 
que las distintas infracciones

. í

recurso, aclarando
al deber

resultan en muchos 

juicios en las
oasos^en forma equivalente 

operaciones de
/Causa.,de per-

guerra .

i

yy
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FUNDAMENTOS DE LOS AGRAVIOS EXPUESTOS
■ii; TENIENTE GRAL. (RE) LEOPOLDO FORTUNATO GALTIERI, ALMIRANTE (RE)■i

Ti

JORGE ISAAC ANAYA Y BRIGADIER GRAL.(RE) BASILIO LAMI DOZO
I

f •
í

1? Monto de las penas aplicadas V
t

►J - • f-

: <1

Leopoldo Fortunato Galtieri fue considerado autor del 

delito previsto en el art. 740 del Código de Justicia Militar, 

para el que se prevee pena de reclusión por tiempo indeterminado. 

Además se lo condenó por cinco hechos que se adecúan al tipo 

contenido en. el art. 737 de dicho texto legal que establece pena 

de prisión mayor.

o
í i-:! 1-^

O '■L
1

t 5",
■'í

I

O í

co
3 í

A pesar de la cantidad y gravedad de los hechos por 
los que fue encontrado responsable el Tte. Gral. Galtieri, el 
Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas lo condenó a sólo doce 

años de prisión, aplicando erróneamente el Código de Justicia 

Militar en cuanto establece las pautas a tomar en cuenta para 

fijar las penas.

'v •
,n

f‘Í4

.•j
’i

Similar observación debe realizarse con respecto al 
Brigadier General (RE) Basilio Lami Dozo y al Almirante (RE) 
Jorge Isaac Anaya condenados a 8 y 14 años respectivamente por la 

comisión del delito previsto en el art. 740 en concurso real con 

cuatro acciones encuadradas en el art. 737 del Código de Justicia

■:'!

. 'ir-

' C.f
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* Militar.
j Al resolver de este modo, el Consejo Supremo no tomó<

, en cuenta lo dispuesto, por el art. 579 del Código de Justicia 

Militar,i
que establece que para graduar las 

considerarse la naturaleza del delito según el daño causado a la

« penas debe
I

seguridad y a los intereses del Estado y las modalidades de la 

;acción.
i£ 1

i
i

Mantener en combate una vez conocida la reacción 

inglesa a las fuerzas propias en inferioridad de condiciones en 

relación al enemigo hasta la derrota final, y las restantes 

conductas consideradas delito por eltribunal castrense,
■ ' daños que -por su magnitud exigen se aplique a los condenados el 

. máximo de la pena.

.1
¡iñ .i

i
f^•1

causaron;f
í '' 1

I

h Ií

Su conducta le costó a la República la muerte de 566 

integrantes de las Fuerzas Armadas, 7 de la Gendarmería Nacional,

i

i J i

2 de la ^Prefectura Naval y 18 de la Marina Mercante, 
desaparecidos,

75
5
i

1208 heridos y el peligro cierto de que lasI
I:j-í

víctimas fueran muchas más.]) \

Al perjuicio moral y siquico de los que combatieron 

debe agregarse el de toda la sociedad argentina que fue engañada 

por una campaña de acción sicológica que perdió de vista su 

objetivo y culminó impulsando acciones 

negociación. ■

1
,i

i

i

que impidieron laI
i

i9.-
Y todo este derroche de sangre y de dolor no sirvió

i

;

: .

■i
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i! * para los intereses patrios sino que, por el contrario, permitió 

que el Reino Unido de Gran Bretaña continúe evitando 

negociación de la que va a surgir el reconocimiento del derecho 

argentino sobre las islas,, y utilice ahora

. ■ •'■i

i

l una
)
i• V como excusa, la 

existencia de un conflicto bélico del que salió victorioso.

A ello debe sumarse la pérdida del contacto 

aérea y los demás servicios que prestaba la Argentina

»

!
i

i
por vía

y ■!
en las

I

Islas Malvinas.u;
hiy • Í--tes :
y S.Í

Asimismo, debe considerarse como un perjuicio del
resultado de la acción ordenada por los comandantes la 

exclusión implantada por Gran Bretaña, que veda a nuestros buques

tu,
. o

zona de
i (■' ít*»-i

y pesqueros navegar en un radio de 200 . millas de las Islas 

Mal vinas,■impidiéndo así obtener las riquezas que
oí ■

]: C/5 nos pertenecen. 
El conflicto también determinó la pérdida de la base

D

'H.«n.

de investigación situada.en la base Thule, de las Islas Sandwich 

del Sur. * ... .
'i"

í'

m ^
o

Estos agravios a los intereses del país, no fueron
por el Consejo Supremo para graduar laanalizados%■ I pena

establecida.

Tampoco se tomó en cuenta el daño causado a la
no sólo por la pérdida de elementos 

que hacen a la defensa nacional, sino
acción bélica otorgó el pretexto para la

una base militar del Reino

seguridad de la Nación 

humanos y materiales 

también porque la 

instalación en las Islas Malvinas de
V. f

í«r

S-’

V;í;
i
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Unido de Gran Bretaña de,gran poder, en la que se presume pueden 

existir armas atómicas a utilizarse contra nuestro territorio.

A todas esas pérdidas y daños irreparables debe ' 
sumarse el costo económico de las acciones, qué si bien no pudo 

ser precisado por la Comisión de Análisis de Responsabilidades, 

puede ser en parte estimadoporciertos datos que figuran en el 

anexo 10 del Informe final.
El Ejército Argentino informa que por gastos de 

alistamiento y despliegue de unidades, indemnizaciones y compra 

de munición para artillería se gastaron $a. 32.9,35.500.000 y

-f
■i

f

1 .1,

i

4 ■i»

1'" ■

1

-.-'.i ,

I':
f-iSi

'r.

■

dólares 11.921.000.
Q '4"- La Armada Argentina informa que en concepto de 

material perdido se registra $a ^49.583.284.000 y dólares 

161.128.426, en concepto de costo de la operación se registran 

$al.085.319.385.931 y dólares 427.501.522. En concepto de 

adquisición--en esta fuerza se registran $a 635.636.091.935 y

!.
i

1 ,

■i - 
I!
■i

f
' l

■I

dólares 266.383.096. •t

j,? .
■1 La Fuerza Aérea estima que el costo de las 

operaciones es de $a 282.992.700 y las adquisiciones en dólares 

162.000.000 y material perdido en unos 460.000.000 de dólares.

Tomando el tipo de cambio vigente al 30 de junio de 

1982, de $a 15.750 por dólar estadounidense, y con la reserva 

expresada sobre la ausencia de datos del Ejército Argentino, los 

gastos estimados ascienden a un total aproximado de 1.636.330.000

! .
. ->■ =
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dólares.

A eso debe sumarse que en el Fondo Patriótico 

Malvinas se habrian reunido en divisas y dinero nacional 
-12.340.000 dólares.

unos

1

Todas estas circunstancias demuestran que.el tribunal 
castrense evaluó incorrectamente la gravedad del daño ocasionado 

por la conducta de los condenados.

Desde otro aspecto el Consejo Supremo consideró como 

factor atenuante la buena conducta observada por los condenados 

durante la época anterior al delito, de conformidad con Ip 

dispuesto por el art, 515 inciso 5° del Código da Justicié 

Militar.

-0 ■ ■^4

< 5
í.

(J■r

. ^
.ir , ■ O:rí
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O
Sin embargo, a nuestro modo de ver, este supuesto de 

atenuac-ion no resulta aplicable en el caso de un oficial 

y menos aun en el de un teniente general, almirante o brigadier, 

piles para acceder a ese grado, la buena conducta resulta un 

requisito indispensable. • ■ • ' .

co
D

superior

II •:
■■ '!

í'ly En este sentido, el art. 521 del Código de Justicia 

Militar dispone que la pena deberá agravarse cuanto mayor sea la 

jerarquía del que debe cumplirla, 
adquieren mayores ventajas sino 

responsabilidades. " .

l

pues con la jerarquía no se 

por el contrario mayores

1
:? , Repárese que de aceptarse el criterio del Consejo 

Supremo en lugar de atenderse a la mayor responsabilidad que

'i-
I

ij.¡«I
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fImplica ser un oficial superior, debería atenuarse la pena a £

todos los tenientes generales que delinquen por primera 

También afirmó el tribunal 
agravante lo dispuesto por el art. 
culpable de dos o

ivez.
que tomó en cuenta como ■ 

que establece que al 

sanción de

585,

más infracciones se le aplicará la 

la más grave,considerándose las otras i
como causa de agravación. 

En el caso del teniente general Galtieri
a ' 0'•m

había cinco 

y no se entiende poK 

una pena de doce

infracciones 

ello de acuerdo 

años de prisión.

que operaban como agravantes

a qué principio se puede aplicar■r’í'

%

■ Si el Consejo Supremo tomó esos cinco hechos como 

agravantes cabe preguntarse cuál hubiera sido la 

delito cometido hubiera sido el

V

Qpena si el único
del art. 740. En este

ser coherente con el criterio utilizado sólo
caso para 

se le podría aplicar
el mínimo de tres años de prisión.

Finalmente, corresponde señalar

'• .’v' '1

que si los 'márgenes 

tres años y tiempo 

general Galtieri está mas 

que del máximo, sin que exista ninguna razón

o■1' de la pena de reclusión oscilan entre los 

indeterminado, la aplicada al teniente 

cerca del mínimo

i! M-'1
V.ii

' f' ' '
I

para que así suceda.
}

Análogos argumentos 

Almirante Anaya y del Brigadier General

No excusa el error del tribunal 
que estableció coincida con la solicitada

se ajustan a la situación del 
Lami Dozo.

castrense que la pena 

por el Fiscal de ese

•> £• .-

)
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Implica ser un oficial superior, debería atenuarse la pena a 

todos los tenientes generales que delinquen por primera ivez.
También afirmó el tribunal que tomó en cuenta como 

agravante lo dispuesto por el art. 585, que establece que al 

culpable de dos o más infracciones se le aplicará la sanción de 

la más grave,considerándose las otras como causa de agravación.
En el caso del teniente general Galtieri había cinco 

infracciones que operaban como agravantes y no se entiende por 
ello de acuerdo a qué principio se puede aplicar una pena de doce 

.,años de prisión.

- ^

4i
í

i

1

1

ñ
'tí

i

•J-
Si el Consejo Supremo tomó . esos cinco hechos como

■ t)agravantes cabe preguntarse cuál hubiera sido, la pena si el único 

delito cometido .hubiera sido el del art. 740. En este caso para
ser coherente con el criterio utilizado sólo se le podría aplicar ,1i

.■h

el mínimo dé tres años de prisión.
■ •

Finalmente, corresponde señalar que si los márgenes
o

de la pena de reclusión oscilan entre los tres
':i

años y tiempo
indeterminado, la aplicada al teniente general Galtieri está masI r,v

i!

cerca del mínimo que del máximo, sin que exista ninguna razón 

para que así suceda.

f

' !

í

i

Análogos argumentos se ajustan a la situación del 
Almirante Anaya y del Brigadier General Lami Dozo.

No excusa el error del tribunal castrense que la pena 

que estableció coincida con la solicitada por el Fiscal de ese
■ ‘ 4

/
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organismo, pues la Corte Suprema ha dicho en reiteradas 

oportunidades que un tribunal puede aplicar una pena más grave qye 

la solicitada por el Fiscal, ya que al hacerlo actúa en uso de 

facultades propias concernientes al ordenamiento y decisión de 

las causas criminales, sin afectar la garantía de la defensa en 

juicio (Fallos: 237 y 190 y 423, 246:121 y muchos otros).
En el ámbito castrense esa independencia de criterio 

tiene un alcance más amplio aún, pues el Consejo Supremo posee 

facultades para revisar fallos absolutorios a pesar de que el 

fiscal no apele.(ürt3. 395 inc. 3,462 y 463 del C.J.M. ).
Resulta evidente que si ese tribunal no se encuentra 

limitado por lo requerido por su Fiscal, la opinión de este menos . 

aún puede obligar al Ministerio Público Judicial.
Esta posibilidad de hacer primar el criterio de este

Ministerio Público por sobre la opinión emitida por quien se
• «•

desempeña como Fiscal del Consejo Supremo, está expresamente 

regulada en la ley que obliga a este último a apelar de todas las 

decisiones de su tribunal, también las que coincidieran con su 

requerimiento.
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Asimismo, debe advertirse que aún en los casos de 

absoluciones el Fiscal de Cámara.debe fundar su desistimiento.
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2í?) Crea:íion del CEOPECON
0 't

..El CnnrAjo Supretno de las Fuerzas Armadas oonsxds- 

ró acreditado que se creo el Centro de Operaciones Conjunto 

• (CEOPECON) sin delimitar claramente 

mandos ya existentes.pero que ello no trajo perjuicios ni tras
tornos en la zona de operaciones.

La creación del CEOPECON sumó .a las dificultades 

. en la cadena de mandos existente una confusión mucho mayor aún. 

confusión que ya advierte el Tribunal Castrense. En la votación 

tuvo por probado que los integrantes del CEOPECON labraron

- :?
•«

SUS relaciones con los co-í. •!
1

HI
!

•-*

\.
unn:

acta en la que establecieron la misión que se les había asigna
do que era distinta que la que tenían encomendada

I

-áfS 5.
1

por el COMIL. 
A partir de esta primer falta de coherencia' sobre 

la misión entre el COMIL y los integrantes del CEOPECON 

■fusión se extendió por toda la cadena de mandos.

O■/A

ú.
,'íie -"o . k

• la con-f

v:'
f. r. ’ í-

El mayor Weber declaró a fs. 706 y siguientes de la 

causa principal que al CEOPECON no se subordinaban los medios 

porque no era un comando. En cambio a fs. 864, el - vice.almiran- 

te Lo'mbardo afirma que lo destituyeron a él como comandante del 
Teatro de Operaciones 

■CEOPECON".

O

»

I
’

y que "El Comando va a ser ahora del VJi.'
■fi

Y el restante integrante de ese organismo,
García, a fs. 5799 afirma que el CEOPECON no tenía facultades 

de planificación y conducción de las operaciones.

Esta confusión se extendió a los subordinados;así 

el coronel Mabragaña a fs. 5397 declara que él no sabía 

había formado el CEOPECON.
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De tal__modo los' perjuicios que ya se habíaíiprodu 

el- hecho de pedir corriente logística al co 

manda^nte del TOAS y también al comandante del V cuerpo se muí 

tiplicaron ahora por la total - indefinición que se originó con 

la creación del CEOPEGON*
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Las conüUctas por las cuales oportunámerTte iueroa 

formulados cargos a los miembros de la Junta ^^ilitar 

nálisis Omitió el Consejo Supremo de las F.F.A.A,-, 

ron perjuicios en Malvinas.

F1 Teatro de Operaciones Malvinas era ominentemen 

te marítimo, su subordinación durante una primera fase al Co

mandante del V Cuerpo de Ejército era innecesaria e implicó / 

que el Comandante del Teatro de Operaciones del Atlántico Sur 

no pudiera aprovechar las esenciales experiencias acumuladas 

en los primeros doce días.

El repliegue de la flota de guerra impidió reali
zar cualquier acción ofensiva apreciabla contra un enemigo cjj 

ya única forma de aproximación era marítima, Al no realizarse 

maniobras de diversión sobre la flota inglesa se facilitó el 

desembarco. No se accedió a lá solicitud de enviar a las Is

las las lanchas rápidas y las fragatas clase k-2, que por sus 

carácterísticas pudieron haber aprovechado las condiciones / 

geográficas del litoral isleño. El auxilio material y moral / 

que hubieran aportado, justificaba el riesgo, '

El tráfico marítimo con las islas era peligroso, 

pero también era indispensable. Interrumpirlo implicó dejar / 

toda una Gran Unidad de Combato en í'íalvinas (La B I III), sin 

su artillería pesada, sus vehículos, sus equipos de 00:11110100- 
ciones, sus municiones, su rancho, lo que obligó a repartir /

• los abastecimientos existentes en las islas, que ya eran asea 

sos, así como completar estos últimos. El tráfico marítimo / 

con las islas era riesgoso pero también era posible. Lo de -

muestra el éxito logrado por los guarda-costas de la Prefcc-
////

-“Cuyo a-

ocasiona-
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La reacción inglesa fue conocida entro 

el 3 y el h de abril, sin embargo, no se actualisó la si-' 

tuación del enemigo en la planificación existente. Se ac
tuó en todo momento corno si no existiese un enemigo hos - 

til, 0 como si se dudase que su agresividad fuese real,

, Los Comandantes fueron quienes primero 

■ 0 alteraron,con su intervención personal, la cadena de man

dos establecida, lo que constituyó un factor de máxima / 

perturbación en el desarrollo de las operaciones.
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TENIENTE GENERAL (RE) LEOPOLDO FORTUNATO GALTIERI

í

El Consejo Supremo consideró probado que el Grai.
Galtieri dispuso por su autoridad y sin conocimiento anterior del 
COMIL el traslado

'[

a las Islas Malvinas de la Brigada de
Infantería Mecanizada X.

Aceptó que esta unidad no fue requerida 

Comandante del TOAS ni tampoco por el de la guarnición militar 

Malvinas, quienes tampoco tuvieron conocimiento

Destacó también que el comandante, de la 

militar Malvinas se enteró del traslado de 

hombres- en oportunidad del arribo de su comandante 

Argentino, y que a raíz de ello 

previa atinente a su incorporación y destino, 

traslado agravó los problemas logísticos

existentes en las islas, y también afectó la autoridad de los 

comandantes.

por el í<

■ Ü I
previo de la

O J.decisión. guarnición
esa unidad -3.500

a Puerto 

no existió una planificación 

Y admitió que ese 

de los efectivos

o
C/3
3

A pesar de los trastornos que señaló, interpretando 

en forma errónea la ley, el tribunal consideró 

trajo perjuicio o trastornos graves en las operaciones de 

y por lo tanto no trascendía el campo disciplinario.

que esta acción no

guerra
f
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’2) Kn cuanto al análisis ael perjuicio producido 

los nucnos aescrlpwos en el pnaLo precedente,

ipor
huelga realizar a

; preciaciones en torno ai medio de’improvisación en que fueron /1

sumidos los coniandantes dol Teatro de Operaciones del Atlánticoi í
í'*

Sur y de.la Guarnición Militar Malvinas, al arribar, el día 9 / 

de abril, el General Jofre -Jefe de la Brigada de Infantería Me 

canizada Xa.-, pronta a ser introducida en el escenario de las 

acciones. Bn tal conocimiento, el General Menendez, debió

i

/ í

avo -
§ íi

■1 carse imprevistamente a la modificación del dispositivo de de -
< fensa primigeniamente diseñado

f.

por el hasta entonces Comandante 

^ de la Agrupación Ejercito, General Daher, generando uno nuevo / 

O en el que se distribuyeron -sumadas a las fuerzas ya existentes-

ü
I

•í

S1
'.i

las conformadas por los tres mil ciento setenta y cinco nuevos 

^ hombres integrantes de la Gran (Jnidad de Combate que comenzaba 

^ a trasladarse a las -i-slas.ZD

i
is

A medida que los mismos arribaban a 

Puerto Argentino, comenzó el accionar de distribución y ordena -

l!

f.
1

miento de las unidades, tarea que mereció del propio General Jo 

fre el apelativo de inusitada, por la premura con la que debió
o

realizarse ( conf. fs.55*+^) y qde finalizó el día l6 de abril 
en que arribó el ultimo escalón aereo.

i\
i

l

Wo fue este,sin embargo, el único problema 

debió enfrentarse el Comandante de la Guarnición Militar de las 

Islas, dado que tratándose el^eneral Jofró de

conque

f

un general do ma 

yor antigüedad que el General Daher -a más de comandar una fuer
;

za netamente superior a ninguna de las asentadas en Malvinas-,/ 

debió en reemplazo del segundo instituirlo Comandante de la A -

generándose a más

!
»r'

grupación Ejercito de su Guarnición Militar, 

de las consabidas fricciones, una problemática do. comando que //

*'v
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con rapirtez y resuel;• nc^turalcna eobió abardada// j,}üi’ íi'd

ta de manera drástica, por ultimo, la nueva titularidad de /
una nueva perdida de tiem-,la Agrupación Ejercito redituó

demandó el intercambio de información entré los EM de;.

1 en

po que
las Brigadas,-IXa. y Xa. .

las imprevisiones logísticas, /
comandante de / .

En cuanto a
I

.el tíeneral Jofró relató haber recibido de su
el Beneral Cristino Nicolaides, la orden de enviar /.

5

s
Ocuerpo. ■■Pí

la fírigada "livianita" (fs. ^54^ ) par'a facilitar su trasl^
'. - • ;:ádo por vía aerea debiendo prescindir del transporte mecaniza

de campana y distribución.Lah -íí.;do, armamento pesado y cocinas:
la cual decidióse s,u traslado ae'reo y no raarítiI

premura.por 

mo se imputaban a
!

la fecha en que según erróneas apreciacio- . •
\

■- Ai

nes de inteligencia preveíase para el comienzo de las accio-
fijaba en el día l8 de a-

s'

bélicas del enemigo, la que se 

bril. No obstante ello, el traslado aáreo de los efectivos /
nes

•q

tan sólo entorpeció el imprescindible transporte de material
Asentadas en /efectivamente necesario para las unidades ya

rde efectivos mal /las islas y significó que un gran número
sin movilidad propia y sin el correspondiente

¡
')

pertrechados,
apoyo logístico permaneciera en el territorio insular en des '

■A

medro de otras unidades ya existentes, quienes debieron ha - 

cer frente con elementos propios a las necesidades primarias

de los recién llegados,1=
Al respecto resultan sumamente ilustrativos 

Teniente Coronel Alí Mohamed Seineldin -Jefe
el BIM 5 debió prestar el 

dar satisfacción ai requerimiento /

los dichos del
del R. I 25- quien juntamente con 

apoyo de su unidad para 

alimenticio de los efectivos de la Brigada (fs.B38),
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el 25 üc abril

restantes elementos de la unidad cuyo traslado junto con los efec 

tivos le- fuera vedado.

t / portador de l.-s■’2orffiosa’'-» V
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■ ALMIHAMTE (HE) JORGE ISAAC ANAYA

-'y.\
En el oargo que se omitió analizar se encuentra sufi

cientemente descriptas las graves consecuencias que acarreó la 

orden del. condenado de sustraer la flota de mar de un posible 

enfrentamiento con el enemigo.

_ Si bien resultaba posible que no pudiera realizarse

un enfrentamiento frontal con el enemigo en razón de su supe
rioridad, debió haberse empeñado alguna de las unidades- 

le requería el jefe del componente naval de la Guarnición 

o litar Malvinas que

í
3

3! ■quei ■i

i< ' Mi
instalada convenientemente entre los fior-y

: dos podría haberle causado daños al enemigo. 

También habría podido
■ O

realizarse maniobras de diver- 

sión e instalar el crucero Gral. Belgrano que tenía una podero-
i

1

O
sa artillería'en la Bahía de Puerto Argentino a fin de cumplir 

funciones analogas a la de una batería, costera 

evitado el permanente cañoneo nocturno 

guarnición.

w a
Z)

lo cual hubiera9
f ■.

a que fue sometida la
■í

«■

o
í
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•i ^:: .Itriportnncia d.o alaJ’gar la pista de aterrizaje de Puerto Argentino. 

f>i .hian aierto nne no oríi posible ;i n construeeión rb? ’in.

eropuerto en la zona de Malvinas, no es menso cierto que haber am*»
i

pilado la pista hubiera permitido, al menos, la posibilidad de rea
bastecimiento do los aviones propios, aunque estos hubiesen actuado 

desde el Continente.
Por lo demás, tampoco parece soslayadle la falta de planificji 

ción al respecto, en atención a los propios dichos del procesado en 

cuanto alega que la razón que impidió trasladar el material adecua- 

_j do, fue'que cuando se arribó a la conclusión que era necesario am- 
á pilar la pista, el bloqueo británico ya había caído sobre las is-

I

- las.

i
5

I
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En este sentido, cabe hacer mención de la declaración del Ma- 

j- y r de Infantería Raúl losé Ruiz, especialista en Ingeniería Mili- 

Q tar, quien apunta a la carencia de previsión en relación al transpon 

^ te de planchas de ensamble, lo que hubiera permitido -una vez amplia 

da la pista- la operación de los aviones de ataque propios, y pro- 

i longar así la acción directa sobre la tropa enemiga.

o
iO:'

.•

■ t

'O

•í

1

1
■I

1.r

I

'I

-- M

- - :í

-rÁi

VA.
?■

-.>n k.-.,: ■•r J



r- \

>

4

4

«

%

:í^

*

1

•i

:■

•í-
■■ ■ -



_ ■,

'¡y) t 
>J{-(h 7

'-V f r t f 
^ufUnai fíe (a

V-.
—.i

; ffru'fi

í

■•■:• • - ••• l:

Vi.,-' --.e :■.

,4.

:'^tKvvi
I. J .

t

. ;-T

'1i
'■ii

VICE ALMIRANTE (RE) JUAN JOSE LOMBARDO

1) Omisión de actualizar el plan esquemático.

El Vicealmirante (RE) Juan José Lombardo, se 

desempeñó,como comandante del Teatro de Operaciones del Atlántico i

Sur, por lo que su función primordial era planificar y e.iecutar 

Jas operaciones militares y adoptar la organización adecuada 

Cumplir su plan de campaña (doctrina básica 

conjunta N” 60 y 173).

V

^ ■

para. <
o para la accióno'-TI

f+

i ■
• O

Planificar implica aplicar un conjunto de' 
surgidos de la necesidad de enfrentar las 

dificultades que plantea la organización y administración de los

conocimientos.
í'";'

'’-'í

O
C/3 recursos en operaciones a gran escala. Las 

investigaciones sobre el tema se centraban 

planteaba la conducción de operaciones militares.

primerasD ■

en los problemas quej

Por ello puede
.decirse que la planificación nació y se desarrolló en el ámbito
militar aunque luego esos estudios se hayan proyectado sobre la

y la administración estatal
■4

empresa económica 

transformaron profundamente.

La planificación racional 
improvisación intuitiva, 

angular de los programas de estudios 

en todas las escuelas de guerra.

Debe advertirse que cuando se habla de planificación

a la que

como sustituto de la 

así en la piedra 

para cursos de estado mayor

se ha convertido

i

!
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. . no se hace referencia a un conjunto de documentos sino a una 

actividad dinámica en la cual hay una continua actualización de 

la información, evaluación de ella, toma de decisiones,, 
verificación y readaptación a la nueva situación planteada.

Básicamente toda esta actividad se desarrolla a 

través de un proceso en el que se distinguen cuatro etapas: 

a)definición del plan: es la resolución en la que el Comandante

establece el qué, el cuando y el donde, de la situación militar
• !

que quiere lograr mantener (plan esquemático). Se remite a los 

niveles superiores para que tengan en cuenta las necesidades de 

medios ya los inferiores para que- realicen los planés 

. contribuyentes, señalando además las dificultades que ofrece la 

operación

!

:■
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b) Desarrollo del plan: Es la etapa en la cual se 

pregunta sobre cómo lograr o mantener dicharesponde a la 

situación (plan de campaña).
'Q

c) Disposiciones: Son planes u órdenes mediante los 

cuales; los comandantes hacen conocer a sus subordinados Ta misión 

de cada uno de el los.

1

*•-’í

d) Supervisión dé la acción: Consiste en el. control 

de la acción de los subordinados mediante la recepción de Itíí 
•informes que ellos suministran, el control personal por parte del 

comandante y/o miembros de su estado mayor, la reactualización de 

la^ situación y la toma de decisiones' en función de estas nuevas
I I

1-

>
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circunstancias, lo cual permite corregir fallas en la confección 

e instrumentación
•!

del plan y obtener nuevos datos 

realimentaran el proceso de planificación 

modificaciones o adaptaciones al plan original.

A la luz de las consideraciones y de la prueba

que
introduciendo

ñ incorporada a la causa surge, que el almirante Lombardo no 

■cumplió los deberes inherentes

i '»í

a su cargo porque sólo llegó a 

pasos del proceso de planeamiento al
<

O
emitir el plan esquemático del 12 de abril de 1982, 

continuación J^^g^^^PÓ^^de^qu^^ plan esquemático llegara ^ 

rápidamente a su escalón inferior.

pero aUh

O .'i

a su comandante conjunto 

subordinado (fue emitido el 12 de abril y el Gral. Menendez
.'Jí

O
declara haberlo recibido el día 26 de abril), m_ exigió de sus 

la preparación y remisión de

C/3
=)

subordinados los planes
i'ij

contribuyentes, no elaboró ni emitió

supervisó ni actualizó su plan original durante el conflicto, a

pesar de las diferentes situaciones que se fueron sucediendo.

Esta infracción a sus deberes militares fue la 

de una incontable serie de perjuicios, ya que sin plan previo se 

enviaron a las islas efectivos que no tenían misión asignada, ni

causa

ubicación, ni logística, ni comunicaciones, ni movilidad.
iResulta abrumadora la cantidad de prueba sobre el 

punto. A título de ejemplo cabe citar la de fs. 4889, 4256.

l
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2) No exigir los planes contribuyentes.■I

■i

ET Consejo Supremo consideró por unanimidad que no 

exigir la elevación del plan contribuyente no era delito.

Para demostrar el perjuicio que esa omisión provocó 

basta citar las fs. 5931 y sig. donde consta que el Gral. Parada

solicitó se le envígalos planes y el Gral. Daher le responde que
■

no existe copia del plan esquemático del TOAS.

No solamente no contaban con planes contribuyentes 

sino que tampoco poseían copia del plan esquemático.

Así la falta de concreción del plan contribuyente en 

forma escrita impidió conocerlo en forma pormenorizada a las 

personas que no estuvieron en el momento de la exposición verbal, 

tanto comandantes en los esalones superiores como los jefes de 

regimiento en los inferiores.
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3) Falta de agresividad
■ i

El Consejo Supremo declara no probado’ el hecho que se
imputa al vicealmirante Lombardo, en su carácter de comandante 

del TOAS, de haber concebido y desarrollado 

siva desprovista de agresividad.

Esta decisión contradice constancias del expediente y 

omite el tratamiento de cuestiones relevantes como son la misión 

asignada y.la responsabilidad derivada del

--i

una estrategia ofen-

i

cargo.

En efecto, según surge del plan esquemático del vice

almirante Lombardo la misión del CTOAS era afianzar la zona in

sular reconquistada e impedir su recuperación por el oponente.

El vicealmirante Lombardo era la máxima autoridad mi

litar en el nivel estratégico operacional y su función era pre-

1

<. 'I

O
1 \u.

O
■'4

cisamente planificar y conducir las operaciones militares con- 

9 docentes para alcanzar el objetivo político encomendado.

Se advierte desde el primer momento 

de un teatro eminentemente naval

<I
r

w
3. . que, tratándose

1
mar, asignándole un rol pasivo.

res-
tringe el uso de la flota de

i
que otorga al enemigo un dominio absoluto’ del imar.

í

La amenaza de submarinos nucleares no justifica esta 

actitud pues ello se había evaluado en la armada desde el año 

1977 y en consecuencia se debió haber previsto el 

buques de guerra antes del arribo de la flota enemiga para.ubj- 

carlos en las islas en zonas de bajo riesgo para que actuaran 

amenaza para la flota enemiga, restringiendo su capacidad 

de operación.

-i
■'i \

\

cruce de los
;

1como

• !
Algunas naves, como las lanchas rápidas o las fraga-C »v ; •

tas misilístácas pudieron haber cruzado a las islas durante 

la noche, tamb.i.ín sobr

í-

■stimó las capac-idade-s del eneraiso refe-/O. K.

í¡¿¿^,^^;,JL^,,,9iS£oniJbiJji^dad_^^£^^^^^^^TformaGión^^¿at£lij^ar¿a, ya que ;

►
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1

. luego reconoce en sus declaraciones que tal información no 

era útil para fines, tácticos.
é

4

f

La flota de mar quéda reservada para una posible

■'u^Glónofensf^ en el momento en que la enemiga se encontra- , 

ra afer.rad.'a durante el desembarco y ello tampoco se produce 

cuando sé presenta esa ocasión.
La falta de agresividad en la estrategia ofensiva 

se refleja también en la restricción impuesta al transporte 

marítimo.

,í *
5

Ó‘s =■

!
I

■.i

iñ Múltiples declaraciones hacen referencia a las pe-
1 ■ nurias y privaciones que sufrieron las tropas desplegadas

'i en tierra por la insuficiencia del aparato logístico. •i
í i-

■'íi
.■r El factor clave de esa insuficiencia derivó de lasí'-i

limitaciones que impuso el uso exclusivo del medio aéreo pa-

:;n ü; ra el transporte.
ft.y:' El vicealmirante. Lombardo no sólo retiró

'ñ o f
a las naves de eruerra del teatro ,de Operaciones sino también
ade los buques de transporte.í

No intentó el paso de naves aisladas con elementos
'i I> .

voluminosos pero no críticos^ni el uso de pesqueros o buques 

de bajo porte que ofrecieran blancos no rentables para los
■J

‘

submarinos nucleares.

La falta de agresividad en la estrategia ofensi
va atribuidle al imputado se hace notar también en el sacri

ficio del submarino ARA Santa Fe en una misión de transporte
intrascendente cuando su sola presencia pudo haber constitui
do una amenaza que restrigiera la absoluta libertad de movi-

♦
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I.miento de que gozá la flota enemiga.

La falta de agresividad en la estrategia ofensiva 

aparece demostrada también por la falta de alistamiento del sub-

t-
■i 1

4
í

t ■
f

h

marino ARA Salta durante todo el tiempo que insumió el conflicto 

y por no haberse dado solución a los problemas que impedían el^ 

uso del sistema de armas del ARA San Luis.

; Cabe agregar, finalmente, que la falta de agresividad
^ en la estrategia adoptada debe ser relacionada con dos aspectos 

de suma relevancia que el Consejo Supremo no evaliía adecuadamen-

)
i

-!
i

í'' «

te. -i■lu.

o
El primero de ellos es el cargo.de máxima autoridad 

^ estratégica operaciona que ocupaba el imputado.

El segundo, que de la eficiencia en la conducción de 

las operaciones militares dependía la integridad territorial 
de la nación y el honor de sus fuerzas armadas.
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4) Falta de supervisión personal.- l

f

El tribunal Icastrense consideró probado que el
Vicealmirante Lombardo ji^oJr^o^^jictodeDresencia hasta el 24 de

V• mayo con la frecuencia requerida en la 

Malvinas.
guarnición Militar

•'1.)

Destacó que en ese período sólo concurrió 

oportunidades el 10 y el 19 de abril
<„ en dos í-

o recibiendo
exposiciones sobre la situación.

Si bien entendió que se mantuvo actualizado sobre la 

situación mediante la información proveniente de la 

Militar Malvinas, consideró 

enemigo inició las acciones sobre Malvinas

Lombardo no sólo por una cuestión de

Uh

■ o'1 ■
•í

!-Guarnición
O ■ L•i

que a partir del 1® de mayo en que el 

se imponía Ta visita

^ i4

CO
tí3 .
>
í'ipresencia r

■ ante sus subordinados en situaciones difíciles. -r!sino también para
obtener una apreciación personal sobre el terreno de la situación 

a pesar de esas consideraciones 

no excedía el ámbito puramente

..
O

que se vivía. Sin embargo, 
concluyó en que esta conducta

! V
. £ ■

disciplinario.í.» •v

En el acuerdo realizado sobre este tema se señaló lo
siguiente:

^ Según el vocal informante a partir del 2 o 3 de mayo 

las tropas argentinas en Malvinas quedaron sin apoyo naval y que

como comandante 'a partir de ese momento el vicealmirante Lombardo
i

i

■i

f. •
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•i que era de esas tropas debió haber, ido. Se destacó también que 

luego del desembarco de San Carlos los ingleses introdujeron un

K
: i

■i •x

nuevo elemento. ElGeneral^jCas^ destacó que habían votado una

el^^almirante Lombardo estabai
cuestión que especificaba que 

convenientemente informado de como marchaban las operaciones.

Q Por su parte, eJGralLGorr^ señaló que a partir del 
1° de mayo 'era necesaria la presencia del Yaímirante Lombardo, 

pues las tropas de Malvinas comenzaron a ser intensamente 

■# atacadas por aire y buques, de manera que allí se vivía una 

situación que el comandante debe presenciar pues de ese modo ve 

sobre el terreno la acción del enemigo y tóma Contacto con los 

í mandos lo.-cual le permite una vivencia perfecta de las cosas. 

Agregó que en la Gran Malvina se ordenó que hubiera^ tropas para
' - f •

continuar con las operaciones en el caso de que cayera la Isla 

Soledad y que al 14 debió ir el comandante de teatro para 

' comprobar como"'iban a continuar esas operaciones; cómo se iba a 

hacer el repliegue de lo que se pudiera salvar; cómo se había.^ 

planeado eso; cómo movilizar a las tropas que se iban a desplazar 

hacia el Oeste, y en qué medida se las podía retirar de la isla 

si el combate resultaba desfavorable. Además, señaló que su 

presencia hubiera podido salvar-la omisión de planeamiento y, por 
lo menos, debió decir que no los podía abastecer, ni formarles 

depósitos de abastecimiento y tampoco posibilidad de replegarlos 

desde el Oeste, y de este modo motivado que aquellas dos unidades
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en lugar de quedar en la isla Gran Malvina tuvieran 

la Soledad reforzando sus efectivos.

¿l_¿r¿K^^¿ivei^ destacó que después del bombardeo del 
1° de mayo debió haber ido a ver las tropas pues si hubiera 

caminado o vivido la situación hubiera sabido realmente lo 

estaba mandando y podría haber advertido que la orden 1001 

.realizable, o la propia orden que dió el 'gral. García de hacer 

una ofensiva sobre el desembarco de San Carlos. Con su presencia 

hubiese advertido que esa clase de órdenes no se podían dar. Por 
ello concluyó que hay un gran perjuicio en la conducción de la 

guerra. -—

que pasar aI
-i
i

-I

I
i

t

que
I0 no era■. í

■ I

k“I X.

c
Vu !i

b.-»
iO

?
' f.

‘ % ■• S 1r i:^|ñadi£^^ej^^^GraU^^^ que si el^)a^mirante Lombardo 

hubiese ioo a las islas podía haber agregado distintas medidas a

t
o I
V)

D í:r;las que existían y siguieron existiendo hasta el 14 de junio. El 
gral. Rivera también agregó que

It
no se puede estar pegado a un 

aparato de radio y que le cuenten lo que sucede, hay

í.
.1

Ique ir a
vivir la situación. mojarse y hundirse en la greda. Nadai,

i*reemplaza el conocimiento personal del comandante. El brigadier 

Sciutt^destacó que habían considerado probado
)
I

que Lombardo
estaba interiorizado de la situación imperante en las islas por 
los comunicados y por el teléfono. Sin embargo, prosiguió.

V

;

■ ‘-Éesa ti
forma de conocimiento no es comparable a la que permite la 

presencia personal en el terreno.
l
I
i
'']

El contraalmirante Frías destacó que en la Armada se/■
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acepta que en la Infantería de Marina esté presente el comandante 

pero no el Comando de opéraciones navales que está manejando 

aviones, buques e infantería de marina pues el mar es inmenso y 

pueden utilizarse muchos medios. , ¡ .

En este sentido, cabe destacar que a partir del 2 de 

mayo precisamente efiilmirante Lombardo ordenó..el, repliegue de la 

flota y nunca más ordenó su despliegue, por.; lo tanto, 

fuerza distante que le quedaba y combatía eran los 

navales, que se coordinaban con las FAS y las unidades 

estaban en las Malvinas.

í

iI

i

> ñ la única'tí
i ■I
i

avionesI

que
í»i'i

I ti

La supuesta capacidad de los generales que le estaban 

subordinados no relevaba aY^^fmirante Lombardo de ejercer su 

• comando con amplitud.

f:"ií< u!
i

Debe advertirse que la presencia del comandante 

cumple una doble función; a) es uno de los pilares básicos de la 

conducción militar b) es parte integrante de la supervisión y el 
proceso de planeamiento.

I

! n
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\ -I'
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El comandante del Teatro de Operaciones del Atlántico 

Sur tiene una función de mando operativa , lo cual según el 

reglamento general del servicio naval comprende "el planeamiento,, 
organización, coordinación, conducción y supervisión de los 

planes . y de las operaciones en desarrollo"

11.102.014). Puede delegar tareas; pero la responsabilidad y la 

supervisión son indelegables RG-1-003 art. 11.102.020.

Iií
.a i
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{RG-1-003 N°
J
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La supervisión se ejerce verificando el desarrollo de 

los planes y actividades en ejecución mediante la observación

■J':,

personal (inspección) y el análisis y evaluación de partes e 

informes de estadísticas RG-1-003 art. 11.103.003.
La inspección, a su

supervisión de aspectos concretos mediante

i

i

vez, es definida como la

la observación
directa, con constancia verbal o escrita del resultado de la

,í^'i

^ '
<

misma (RG-1-003- art. 11.103.004).o
}Está proscripto también que es deber del 

ocuparse de "conocer personalmente a cada uno de sus subordinados 

para formarse una idea de su preparación, tendencias y conductas, 

ya sea para utilizar con acierto sus actitudes o para corregirlos 

en caso necesario,’y está habilitado para informar sobre ellos de 

manera justiciera art. 11.201.006.

Le compete además cuidar' el 
material de sus subordinados, 

solucionando sus problemas RG-11.201.004.

Su ausencia adquiere singular importancia por la 

falta de planificación que hubiera podido ser obviada con 

control estricto sobre lo que sucedía en las islas.

Si hubiera cumplido con su deber profesional 
hubiera tolerado el envío inopinado de dos brigadas a las que no 

estaba en condiciones de apoyar logísticamente.

Habría también advertido el efecto desmoralizante

!superiortL, ■/
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bienestar moral y hI

atendiendo sus necesidades y
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í ■¿■rjsobre la tropa provocaba el continuo bombardeo naval enemigo, y 

adoptado en consecuencia las medidas necesar^ias . para 

neutralizarlo.

i

ií

Habría podido dar ' solución a la falencias en la 

movilidad y otros inconvenientes derivados, de la., falta de 

unificación del comando de los medios aéreos. . . .. ,

i

Habría encontrado Va forma de establecer algún tipo 

de, comunicación marítima para atender la situación desesperante 

que aquejaba a las tropas desplegadas en las, islas.
Habría podido percibir y corregir, las debilidades 

derivadas de la rigidez del sistema defensivo., ,

. Podría haber impedido que la tropa fuera desplegada a 

. la intemperie con tanta, anticipación, evitando las penurias que 

sufría por slí permanencia en pozos inundados.
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•• .i5'-) Co'íiio quedara señaladoi la croación del C1:;OP£CON no 

impiiCQ ia ais’üxucion doi TQA3,

Si a la cabeza de este último se encontraba el vi. 

cealmirante Lombardo, y reconocemos, tal como lo hace el Conse

que dejo de ejercer directamente /

}
i
1
1

.u,-~

5

íjo Supremo de las F,F,A,A 

el Comando del TOAS a partir del 21 de mayo de 1982, no cabe /
•» \

i
tduda que la conducta dal acusado conjugara el.delito previsto 

en el arti737 del Código de Justicia Militar.

Si a ello agregamos que la planificación, actuali 

zación e irapiementación de las operaciones eran funciones ex - 

elusivas del TOAS, y que jamas fueron asignados al CfiOPECOK, / 

resulta obvio el perjuicio que ocasionó que en el momento en / 

que se concretaba el ataque ingles en las islas, las tropas ar 

gentinas carecieran de comandante.
6fi) Con respecto a las omisiones en que incurrió el / 

Consejo Supremo do las F.F.A.A. en el análisis de la responsa

bilidad del Vice-Almirante Lombardo, cabe destacar que de ese 

modo no consideró el incumplimiento de la,misión que el mismo

CTOAS había asignado

t
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i

;
a la flota de mar, lo que permitió un / 

desembarco de la flota enemiga sin oposición alguna. Que la / 

estrategia diseñada no previó una efectiva integración de las

í-
,V''

' --i->
•il

fuerzas que hubieran derivado en una mayor eficacia en las o.- 
peraciones y un mejor aprovechamiento de los elementos dispo
nibles. Ejemplo de ello, es el resultado obtenido cuando los 

subordinados, por iniciativa personal, implementaron acciones 

conjuntas, como en la instalación del sistema antiaéreo en el 

Aeropuerto de,.Puerto Argentino.
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í
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Asimismo, la orden do rendirse ante un enemigo
/////
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ciuQ constituía una maniobra de diversión^

/
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pues aun para 

se debe oomba’tir corí los medios disp^

i.

realizar esa tarea
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general de DIVISION (RE) MARIO BENJAMIN MENENDEZ1

1) Oniisión de elevar el plan contribuyente1" -i

t

El Tribunal tuvo por probado el hecho descripto 

Resultando 115, consistente 

. de la Guarnición Militar Malvinas

en el
-j

en que en su carácter de Comandante

omitió elevar el Plan de 

del TOAS, pero 

o falta punible.

<c
Operaciones, contribuyente al esquemático 1/82 

consideró que ese hecho no constituye delito
o

(í
f,

o .
Esto es una afirmación dogmática, 

.fundamento en los demás hechos probados de la 

Llama poderosamente la atención 

haya siquiera discutido la cuestión

carente de todo
causa.I

que el Consejo no 

-cuando otras han merecido
extenso tratamiento- limitándose a. afirmar escuetamente "

o
C/5

r
3 ■

en lo
que hace a si constituye delito o falta punible resultó negativo 

(ver cuestión centesimo primera del Acta del

• • é

por unanimidad"

Acuerdo Secreto correspondiente al 7/2/86).i■{

s

Sin embargo, el Sr. Fiscal Militar 

(ver fs. 6703), afirma que esta conducta

1 en su requisitoria
causó graves trastornos 

en las operaciones de guerra, pues constituyó uno de los factores

determinantes de la desorganización en el teatro de operaciones, 
y de la falta de aprovechamiento integral en las fuerzas y medios 

puestos a su disposición.
.fe;

La afirmación de que hubo perjuicios y trastornos

v!' v
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encuentra sólido apoyo en las constancias de la causa. Que hubo 

desorganización es algo que fluye con meridiana claridad de la 

lectura del expediente,.

■5

i
í

Esto último lo reconoce el propio acusado en el curso 

de su declaración indagatoria (fs. 555 y 606) y lo afirma 

enfáticamente el General Daher en la suya (ver fs. 4674/4710). He
de' citar, por vía de ejemplo, una sola frase por demás

• -
ilustrativa "...la isla estaba constituida como un teatro^

i-
y

l.
i

%

operaciones sin medio de ninguna naturaleza, ni para comandar, ni
. i!■} para apoyar, ni para decirid absolutamente nada..." i

'í.

íi Faltó comida, las. tropas fueron desplegadas con 

demasiada antelación y ubicadas en trincheras por largos di as sin 

necesidad, lo cual redundó en desmedro de la salud, faltaron 

medios de transporte y movilidad y escasearon los pertrechos y 

las municiones.

'j
t’-

‘iy

(

í

•i
■'H

De haber existido un plan contribuyente esto no 

hubiera ocurrido. Se hubiese podido evaluar, antes del arribo de 

la flota inglesa, cuáles eran los requerimientos logisticos 

imprescindibles para reclamar su provisión con el tiempo

• 'i

1' necesario.
Acreditado de este modo que la falta de plan acarreó 

•serios perjuicio, el hecho resulta atrapado por la norma del art. 
737 del Código de Justicia Militar y, en consecuencia, la 

resolución del Consejo que desecha esa posibilidad constituye una

■ í
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aplicación de la ley que justifica la apertura delerrónea í

írecurso. í ■'I

i

i
í

I,

\
■i

i,.;;
IIi

1 J ! »<
'*. 1

O í
. S i:u.j..7

O i-

t
}

'I

O i

rco f

D

;
■a

>
’k

M
<7

■■-•V;

f-;
j
í

l

i

«;
I

í

í
i4.

1

-•í
í

V' .: i;

■1 Ĵ. :
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2,3 y -9 Omisión de actualizar los planes de operaciones i
l
t

El hecho descripto en el Capítulo B, punto 3° de ía ^ 
acusación, consistente en no haber actualizado los planes del TOM 

y no controlar la confección de 

contribuyentes

» í

los planes tácticos 

conforme los principios esóenciales para la 

. acción conjunta, en especial los atinentes a la unidad de comando
0 • • •

i'-

•.J
< y máxima integración de Fuerzas, ha sido tratado en la sentencia 

en los Considerandos 116 y I30,por separado.

La primera parte de estos cargos -no haber 

actualizado los planes del ^TOM (Res. II6), fue tenida como no' 
probada; la segunda -omisión de organizar un comando conjunto- se 

la consideró probada pero fue absuelto, argumentando que las 

medidas tomadas por el imputado suplieron tal omisión.

En realidad, y tal como lo hace el Sr.

ó

o
tí''■ LL

O-h-
i'

V ..y

■‘f

I
O
C/)
=)

rFiscal t

.^ilitar, esto constituye un solo cargo-. Aquí ha de entenderse la 

falta de actualización de los planes del TOM (organización 

duró escasos cinco días), como

'•I

que
la falta de disposiciones 

tendientes a la organización de un comando conjunto, a medida que
-T

i;
r

r
í

se iban incorporando nuevas unidades y agruparlas para que 

actuaran en forma coordinada, lo que probadamente no ocurrió.

!
I
íí

i-

Precisamente, las medidas tomadas por el imputado que 

pondera el Tribunal para absolverlo, demuestran precisamente 

se trató de "remiendos" para decirlo d alguna manera. Y así, en

>
, nque
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I dG 1 a Brigada dG Infantería Mecanizada X, 
luego uno específico con

oportunidad del arribo 

constituye un estado mayor prov.isorio yL
-4

■|

asesoramiento naval y aéreo.
Un estado mayor de tipo conjunto debe de constituirseu

i

oficiales superiores y jefes en proporciones equivalentes a
Cuando esta distribución no

oficiales

i con
i

■ esi necesidades y misión.
existe una

^ Q sus
mayoría de

a una Fuerza, los pertenecientes a otra u otras se
excesivasatisfecha, y i:

pertenecientes
convierten en simples asesores o coordinadores y el estado mayor, ^

-í

!> r-

i"tal. Esto produce deformacionesen la práctica, no funciona como 

y se corre el riesgo, de no cubrir en su totalidad el problema 

comando, cosa que efectivamente, ocurrió.

.1
■,V ■'

,r J
operativo de ese

encarga de admitirEs el propio imputado quien se
■I

corroboran con lo .3este cargo a fs. 545 y 5626; y sus dichos* se
el brigadier Castellano (fs. 160 vta. y

i.1 161manifestado por
vta.), por el general parada 9fs. 463) y el bigadler Crespo, 

contestes en la falta de unificación del mando del material 7
'

..3 i
V'aéreo.

el Informe Cal vi.También el ^eneraJ^jJ^^»
la existencia de oficiales de las tres

de manifiesto las falencias existentes en la

”1
(carpeta N° 5) señaló que 

fuerzas puso

f

i’ doctrina conjunta.> i
i

Pero analicemos ahora uno de los perjuicios concretos 

trajo esta falta de, unificación, y que tuvo gravísimasque
■
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consecuencias.

El Mayor Betolli, a fs. 4283, declara 

realizan operaciones en la Gran Malvina, la
que cuando se

masa de la Compañía" '
de Comando es transportada en helicópteros, que debían regresar a 

Puerto Argentino para cargar combustible, cuando en Bahía Fox
.*r

7

había aproximadamente doscientos treinta mil. litros, 

la Compañía de Comando
Como.0 resultado de ello, 

helicópteros.

* se queda sin
<i

ü A su vez, el general Parada (Informe Calvi, Carpeta 

N° 6) dice haberse desplazado a Bahía Fox, donde revistó 

al C Lug. 9,

'.’d. -5^u-
O a RI 8 y 

entre otras cosas de lasintériorizándos_e 

disponibilidades de combustible
i

para helicópteros, del cual había 

existencias, pero como pertenecía a la PNA, el RI 8
>

o ■
•>co no podía S.'

• -i o
disponer..1

■■

Esta tremenda desorganización y los consiguientes 

perjuicios acarreados por la indisponibilidad de los 

que debían viajar a Puerto Argentino podiendo 

' lugar, no se hubieran producido de haber 
. medios bajo un comando unificado.

-I
helicópteros 

cargar en el mismo
;■ 1i sido puestos'todos los ■
i I

También en el Jnforme^£a¿^ (carpeta 3, fs. 22/29) se 

consigna haberse solicitado

y Howard, a los que la fuerza Aérea contestó 

si no

I
i

apoyo aéreo para las zonas de Darwin ¡V
que no podía actuar

se le señalaban los blancos. Se dijo que durante el día en 

un desembarco de tal envergadura
r-

se encontrarían blancos sin I
"ji:

!•
I

i:-.

;
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. 'íil.lugar a dudas (y esto parece el colmo de la improvisación), la 

F.A. insistió en su postura y recién volvió a atacar en las 

últimas horas del 23 de mayo de 1982, concediéndosele de este

t

j• •

modo 24 horas al enemigo sumamente eficaz.

Por ello, a criterio de esta Fiscalía la absolución
i'

! por este cargo constituye una errónea aplicación-de la ley, -ya 

que, la conducta del imputado encuadra en las previsiones del art. 
^737 del C.J.M

:■ o'';5

toda vez que no existe, duda alguna que se 

-causaron serios perjuicios en las operaciones de guerra, 
bien lo señala el Fi.scal Militar,

• >

Como
'í.

' ■ ■ ■ ,

■

las dificultades en la 

coordinación de las operaciones aéreas impidió aprovechar al
1

máximo los medios heli transportados. ■ O-
■■ -l
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. Destruocidn material de guerra «
‘!

't
!

El tribunal considera no probado -lo mismo que el Fis- ■ 
cal- el hecho atribuido a Ménedez (CAERCAS , pág. 833, punto gb 

272) de no haber ordenado la destrucción de 

rra que podían ser de utilidad

.'s

'! .
1

materiales de gue-
para el enemigo.

Esta imputación, por el contrario, se encuentra debi
damente probada. Es el propio acusado 

su indagatoria a fs.
quien así lo reconoce en 

U86, aunque explica que dió tal orden
<í

re-o
cién después de las veinte horas, 
de capitulación. Si bien

en que se firma el documento:/■ .4 u.Pi o es cierto que da como pretexto el hecho
Vi

de que recién se iniciaban las conversaciones y que no se sabía 

no lo es menos que tal excusa resulta 

inaceptable..El final ya se sabia indudablemente cuál iba

'Vi
cuál iba a ser el final,o

1 (O
r) a ser

la rendición. El mismo general Menendez 

en la mañana del día 14
reconoce a fs. I48l

ya no se encontraban en condiciones de 

en una forma organizada, por el acota
miento de. la tropa y la escasez de municiones.

f que .
>

continuar la resistencia
o

A su vez el coronel Dalton (fs. 4430)' reconoce que a

prácticamente habíamos

>
41 partir de las nueve de la mañana '■ per-• • •

dido la batalla..." y que desde el " ...momento en que el BIM
5.se repliega sobre la localidad prácticamente 

se del fuego, más motivado
se produce el ce- 

por la acción de los ingleses 

habían dominado las alturas más importantes...".

i
que ya

ii

Cabe entonces preguntarse qué esperaba el general Me-
nendez para ordenar 

del armamento, cuando todo indicaba
un procedimiento de destrucción inmediata

que estaba derrotado muchas
horas antes de,la capitulación?

espera de la conformidad con los términos del docu-La

i
. •

v.
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mentó oonstituye una excusa inadmisible, pues todo indica

ba la imposibilidad de resistir. Correspondía, entonces, de1
}

1
I

acuerdo con normas que ningún militar y menos un comandante
dejar el armamento útil a disposición

i

podía desconocer, notí í
i
ídel enemigo.í

í

Lo resuelto por el tribunal, en tanto considera 

probado este hecho implica prescindir de prueba esencial 

para la resolución de la causa, y la conducta del. acusado de

be encuadrarse en las previsiones.del artj. 737 del Código de 

Justicia Militar.
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•r-¡' 5) Ataque a Bahía Agradable \ i-
¡ i1

í
i

f.
iEl cargo identificado como el N° 7, Capítulo B de la 

acusación, consistente en no haber ordenado un ataque en la zona 

de Bahía Agradable, cuando el enemigo estaba diezmado como 

consecuencia de un ataque aéreo (ver CAERCAS, Punto 833 d(3) fs. 
271), se tuvo como probado en la sentencia. Ello no obstante 

resulta absuelto con fundamentos que contradicen las pruebas 

obrantes en la causa.

f

it

ii
i:■i 0 •' £

■4

lij.íl

■íh.£-'
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) -( ■■

O
'Vü; 
•i ' . 1u. Y así se -dice que resultaba imposible intentar un 

ataque de desarticulación; que la zona de Bahía Agradable se 

hallaba fuera del alcance de nuestra artillería, que la voladura 

de un puente dificultaba el acceso al lugar y que el enemigo 

estaba en condiciones de flanquear el avance de nuestras tropas.

Sin embargo, el Comandante del BIM 5 CapitándeNa^o 

Robacio se encarga de desvirtuar esta argumentación. Dice, entre 

otras cosas, que podía llegar en cuatro horas a Bahía Agradable 

(fs. 4337), que estaba en condiciones de infligir serios daños al 
enemigo y que los Panhard podían haber llegado a Bluff Cove, pues 

el camino existente era apto para los vehículos. Esto último 

resulta corroborado por el brigadierCasteUan^ (fs. 160 vta. y 

161 vta.), quien además afirma que existían helicópteros Puma, de 

muy buen rendimiento, pero lamentablemente desperdiciados por 

falta de un comando aéreo unificado.-
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5) Ataque a Bahía Agradable

■í

■iEl cargo identificado como el N° 7, Capitulo B de la 

acusación, consistente en no haber ordenado un ataque en la zoiia I
I

■t

de Bahía Agradable, cuando el enemigo estaba diezmado como 

consecuencia dé un ataque aéreo (ver CAERCAS, Punto 833 d(3) fs. 

271), se tuvo como probado en la sentencia. Ello no obstante 

resulta absuelto con fundamentos que contradicen las pruebas 

obrantes en la causa.

■í
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LL Y así se dice que resultaba imposible intentar un 

ataque de desarticulación; que la zona de Bahía Agradable se 

hallaba fuera del alcance de nuesi;ra artillería, que la voladura 

de un puente dificultaba el acceso al lugar y que el enemigo 

estaba en condiciones de flanquear el avance de nuestras tropas.

Sin embargo, el Comandante del BIM 5 Capitán de Navio 

Robado se encarga de desvirtuar esta argumentación. Dice, entre 

otras cosas, que podía llegar en cuatro horas a Bahía Agradable 

(fs. 4337), que estaba en condiciones de infligir serios daños al 
enemigo y que los Panhard podían haber llegado a Bluff Cove, pues 

el camino existente era apto para los vehículos. Esto último 

resulta corroborado por el brigadier Castellanos (fs. 160 vta. y 

161 vta.), quien además afirma que existían helicópteros Puma, de 

muy buen rendimiento, pero lamentablemente desperdiciados por 

falta de un comando aéreo unificado.-
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dos buques detenido para ellos gravísimas consecuencias;
i

' transporte de tropas y numerosas bajas y los efectivos británicos
ataque de desarticulación sobre esos efectivojs■I

dispersos, un
hubiera permitido recuperar la iniciativa -que estaba en manos 

enemigas- aplicar el factor sorpresa, asestar un golpe de serias

i

i

consecuencias y comprometer su ataque final. Al no hacerlo, se le

permitió recuperarse, reorganizarse y continuar con su plan de 

en la seguridad de que las unidades argentinasataque,
permanecerían en sus posiciones hasta las últimas consecuencias.

1 <

o
Por ello, consideramos que la absolución, por este

constituye errónea •

UL

O
i hecho que encuadra en el art.. 742, del C.J.M 

aplicación de la ley.

< • 9.1

'
i.

O Debe repararse, para desechar las razones invocadasI;

í favor de la absolución, que la norma citada exige para evitar
imputado haya estado impedido por

en
f;.*'

su aplicación que el 
instrucciones especiales o por motivos graves, (Inc. 1°). Nada de

o

ello ocurrió y el enemigo estaba notoriamente en condiciones 

inferiores. ■i"
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6) Provisión de ropas y víveres.i-

'í
" ■ 1i ■

I

Tuvo también por probado el Tribunal que el General 
Menéndez no proveyó a sus tropas del equipamiento y
abastecimiento necesarios (Resultando 126) pero lo absuelve,

«

f

entre otros argumentos por la falta dé medios terrestres, aéreos 

y marítimos suficients para el transporte entre las islas.

Sin embargo, existen'pruebas mas que suficientes 

para demostrar que estas circunstancias no fueron, en especial 

respecto de las fuerzas apostadas en Gran Malvina, las

determinantes de la falla sino un inadecuado empleo de los 

medios.

.-.'J
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Y' así, según el CAERCAS (punto 679, pág. 200) se le 

endilga que durante Tos casi treinta días que mediaron desde su 

llegada a las Islas bata las primeras acciones Enemigas, 

prestó atención a aspectos fundamentales relativos a: 1) No 

organizar un régimen logístico que posibilitara una mayor y mejor 

subsistencia, una vez iniciadas las operaciones; 2 Ño organizar 

un sistema de relevos dew forma tal de mantener en condiciones 

adecuadas al personal (pág. 201). Asimismo, se le imputa no haber 

solicitado a tiempo el armamento necesario para la defensa de' 
costas, tal como lo- preveía el plan del TOAS, y luego hacerlo 

tardíamente, cuando la situación era crítica.

Vale decir, que las previsiones debieron haber sido

C/3 1-
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■tomada’s con antelación, sin que el. despliegue, del enemigo y el

la sentencia puedan hacerse valer

\

I , bloqueo que se mencionan en 

para excusar.su comportamiento.
Pero además, y para 

Tribunal .en favor de la absolución, es de tener en cuenta lo

!

J

desechar los argumentos del

i '

y
manifestado en el Informe Cal vi por el Teniente,Primero Alejandro

quien
4

Germán Caffaro, encargado del Abastecimiento del RI 8, 
relata que varios barcos llegaron a Bahía Fox llevando distintos

tipos de material logístico, pero ninguno de ellos llevaba!ñ , víveres. Vale decir, que por lo menos se pudo llegar por medios ,
las dificultades, pero sin transportarmarítimos, pese a 

alimentos (ver carpeta N° 17 A).
Asimismo, y según las mismas constancias, (INforme 

del Caitán Mario Abel Godoy), el RI 8 pasa a Bahía Fox sin 

víveres. Habían llegado a Puerto Argentino con víveres para 

quince días, pero quedaron allí y no les fueron remitidos.
'""Resulta inexplicable que haya podido pasar 

regimiento, pero que no lo hayan podido hacer con los medios.de

V'¿r

■■ 1;

• iH

1

ii
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\
i

un
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i
• "I

i
subsistencia imprescindibles.

De otra parte, y según este mismo informe, el único 

• material de cirugía existente era pediátrico.
. . Por ello, la absolución dictada respecto de este

cargó implica no sólo errónea aplicación de la ley sino, además, 
también haber prescindido de prueba esencial para la resolución
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de la causa, y la conducta del acusado debe considerarse atrapada 

por las previsiones de los arts. 736 y 839 inc. 2® del 1

',1

I

•n
4

¡
ñ

rí---

<-i

u
■ i Uh ■ 'i';i

O
^ A ■ ;

'I

■am

\
O i

■V,

£ -c/)
3 . V.

■ -r%■4,H.

M
<

■s;
o•

7
-í

i 4í* .•
-v

'■'•¿i
■J 1

W

íÍ-.
'Sí

■i>

4*4:-.,
-■4r.‘

- V.

4'- *■



■i-

l l
í ■>. y ti

!
\
f

í
(J

(
■f

f

r

»

\;

i'

i



). ^1
> t ■ i < f '. í .i ^ ...1,. i i i- f i . ¿

• i

7) üi (;uiuHua^;ni.« de la Cuarnlüion Militar Malvinas no 

suministro a sus Comandos Superiores una apreciación, real de la

situaoidn de sus fuerzas en las islas, cirGunstaneia que se per

cibe con claridad el día 14 de junio de 1982. Si el teniente ee-

!

neral Galtieri hubiere tenido un conocimiento cabal de la* situa
ción real, no hubiera podido negarse a la solicitud

i

que le efec
tuaba el general Menendez y menos ^.ún ordenar un contraataque.
A ello debe agregarse que ya con anterioridad

f

de conocerse con
exactitud la situación se hubiera podido tomar otro tipo de 

didas como evacuar a los Regimientos que operaban en la Isla 

Gran Malvina o intentar una fórmula para enviar víveres a las ’

J

me-
<

o
uu■r': •

■ islas.o
■;

8) Omisión de efectuar requerimientos de defensa cos-
■ tera.o

w En la causa está acreditado que el comandante de lao
Guarnición Militar Malvinas no sólo no requirió oportunamente 

los medios para las defensas costeras sino que en una oportuni
dad rechazó el envío de un cañón SOFMA de calibre 155mm. 

cuando finalmente lo aceptó, resultó de suma utilidad

7
que■■s 5

para im-
pedir el acercamiento de la flota enemiga.

Está omisión produjo graves perjuicios sobre los efec

tivos argentinos que tuvieron que soportar un cañoneo permanen
te sobre todo en horas nocturnas de la flota enemiga sobre 

psiciones.

■ííi

; j
.í'-

SU.3

TO) Ealta de agrupación de los medios aéreos que le
dependían.r)

La falta de agrupación de los medios aéreos- que le de
pendían ocasionó un cumulo de perjuicios. Ello es apreciable tan-

«
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fco en la distribución de^los víveres como en la posibilidad 

de que los comandantes supervisaran a sus diferentes unida

des despleeadas, como en -el mejor aprovecharñiento d'e los he

licópteros. La existencia de cientos de miles de litros de 

combustible para helicópteros en Bahía del Zorro que no fueron 

utilizados a pesar de la escasez de ese elemento,.es la mués-. .

Q tra palpable de los inconvenientes producidos por no adoptar 

la decisión mencionada.
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n) Oposición al arribo de la Br I IIIA

!
■

■: ■ m
'.i"

También resulta sorprendente que el Tribunal tenga
por probado que el general Menéndez omitió, manifestar su

j 4
<

I\ . •
t

oposición al arribo .de la Brigada III -que probadamente lo 

perjudicó- y concluya que no constituye delito, o falta punible, 

sin parar mientes en los probados perjuicios que tal conducta 

ocasionó (ver Resultando 134 y Acta del Acuerdo' Secreto de 

7/2/86).

.

- '= ■ '-i
■'á , ■ ■,r,3í'¥

í

O
} í ''4

O Según relata el General Daher "...llegó la Brigada

sin munición, sin i

.}■ ■

/■

_í

•IIT completa, sin helicópteros, sin equipo, 
clase I de abastecimiento, sin comida.

I!
*•' sin nada" (fs. 4689) y a 

fs. 4676 afirma que "la Brigada III, desde que llegó a la Isla

.
o
co
3

sufrió tremendamente la incapacidad 

desplazamiento de esa Brigada desde el Aeropuerto hasta 

puntos iniciales desde los cuales debía cumplir la orden de
o

trasladarse a otra isla, más que un desplazamiento de uná tropa 

que venía del Continente parecía una tropa en retirada".

I ;Está categóricamente probado que el arribo de la 

Brigada III carente de equipo agravó los problemas logísticos va

de moverse II ti el• • • • t •

«,, , OÍ , ^ los
.1
'"iiI

.1
‘-O 

' ' ;9

• ^
existentes, en especial los relativos a falta de alimentos V de

i

movilidad.
t Pero además ocasionó serios disturbios en la 

.gra^Oiglgión de la cadena de mandos. El general Parada era
í

más
4'' .
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"antiguo que el general Jofré, que por la misma ra25n; a su arribo ^ 

' con la Brigada Novena había reemplazado al General Daher. De tal 
.suerte, Menéndez nombra, a Parada, en razón de su antigüedad, sin 

perjuicio de mantener su cargo de Comandante de la Brigada III, 

Comandante de la Reserva Estratégica Operacional y Comandante de 

las Tropas de Comando en las Islas.(ver indagatoria del Gral. 

Párada a fs. 1530 y sgtes.) Y estás superposiciones de comandos 

traen como necesaria consecuencia el desorden.
Ahora bien, a esta altura conviene puntualizar que el 

general Menéndez. no estaba obligado a aceptar ninguna orden del

f
'
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Comandante en Jefe del Ejército, General Galtieri. Su jefe 

. natural era el Comandante del TOAS/Almirante Lombardo. En última 

'instancia podría admitirse que podía recibir órdenes del COMIL, ' 

pero nunca de uno solo de sus integrantes.
' Por esta razón, pudo y debió oponerse el arribó de la 

Brigada II.Í,, evitando de ese modo los perjuicios que ello le 

ocasionó y que ya fueran señalados.
Resulta un verdadero contrasentido que el general 

Galtieri sea en definitiva condenado por haber "...ordenado el 

traslado a la Isla de la Brigada de Infantería III sin asegurarse 

de su correcto equipamiento y disposición de medios adecuados 

para el cumplimiento de la misión asignada..." y que respecto de 

quien consintió esta actividad -teniendo obligación de no hacerlo 

se concluya que no cometió delito o falta punible.
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I12) Desobediencia gral. Parada i-

í El Tribunal a quo ha' tenido por probado, con los 

elementos de juicio que menciona en el Resultando 135, que el 
General Menéndez omitió extremar los medios a su alcance

*
i

i
•i

para que
un Oficial que le dependía diese cumplimiento a su orden e .Ñ í

• J instalase su puesto de comando^en la zona de Darwin. Pese a lo 

, grave de esta imputación, resuelve que un hecho de tal naturaleza 

no excede el ámbito disciplinario.

Sin embargo, tampoco, es necesario ser un experto 

militar para comprender’ la gravedad de esta falta, 

necesariamente trae trastornos en el desenvolvimiento de las 

operaciones. Un comandante no pjuede tolerar una desobediencia a 

una orden dada en el curso de la guerra -orden que necesariamente 

presupone la necesaria eficiencia en el ataque o la defensa- sin 

incurrir él mismo en delito.
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La subordinación es de la esencia del ámbito militar, 

y un comandante está obligado a procurar por todos los medios a 

su alcance para que sus órdenes -que necesariamente debe juzgar 

correctas- sean cumplidas sin dilación.

Si por no haberlas cumplido, estima la Fiscalía que 

merece pena el general Parada, toda vez que el hecho acarreó 

indudables perjuicios, mal puede admitir que quien tenía la 

responsabilidad de exigir su cumplimiento para evitar aquellos
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4 ' perjuicios resulte impune
En consecuencia, esta conducta queda aprehendida por 

el art. ,737 del C.J.M. y la, sentencia, en' tanto Considera que no 

excede el ámbito disciplinario, .ha , incurrido en errónea 

aplicación de la ley.

• >
I

{ y■I

i i

-I i*-

.1 JI

f
.1 -.-í - • T-

'S
)I:;i Uí ) ^''í• i í .»•i ' i '•

í

4]^ t. i >.!■'> *i' i) ! '.■ í; .« ^ :■ i-- !■'«-w’'rr-
I’U

-Ü-
,V.■ÍV

*.':í\ ii... ■ íh,"j'''', ?5» i>i''.y >-■

■ %.

í.;, ;’4
■'!- .J- Íí 1 5{ l■fi 11 !.r:i :•• i,y.-

i;• . :)* ■■ í• 'i

í'í;!'

’i, íf "i ■ í' FÍ. :i-=-rbr.
■ í

.'i ;Iv':»Vií£■ 'íi.',;. ■ .i... /''■V.

■? tí
i • v i* T 1 •;■f. í 0.í 5

i •r
i

4i.
i ';7ÍV !/y i .r

?f‘Íi1 4
%■

■ '!)■■iI

■I - . '.1

>!
■i . ■?!i.í/^ h> r• y 'i f

•í:
t

i
f sl 1-. v; ■ ) ■ i- ' -í

■í} 1

*=Vii }
■iO I.'

i

-.í
i¡ii-r:; .i . ,!

i:

.itv
1

<‘r» í-i
- *

í ■jV

.i
? i

vl- 1e-

1
■ ? i’

]
l

1h

.■w ^ 7 .i-'"-' \
J'i

í:
í

r

i
■*.

i

7? ív
¿m dÜÍ&



1

A

>■

/ / f■iJ* > r y '
>

V ' ^
. Í í t .! - > I. ‘ (■* *■.■ A' a.A ■

- ^ . -Mí .f ,4-* -

■ -I
i

.la* - ■;;■•

Ni-*Dü lan altuaoloíius íravoüaa quo debieron afrontar- laa un^daaoa 

- a mas de los embates del fuego enemigo 

son particulármenU influyentes las inclemencias del clima y las ca

■ ■

i

&asentada.s eu i as is.ias
!

f ^
b
I

raeteristicas dcl terreno.

Ejemplificador de lo dicho resultan, los dichos del Mayor Maree 

lo Aguilar Zapata, Mayor Haiíl José Huiz -Segundo Jefe del Batallón 

Logístíco Xmo.- y Mayor José Rodolfo Baneta -G I Comando B.
Xma-. ■ ' ' ' ' ■

■í !
i .
i

i

i
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1 I. Meo.

i
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I ' n. b).) s
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El Oral. Menéndez persistió en la apreciación sobre una 

■y.;'' Z za desde el mar aún después del desembarco de San Garlos. Como conse- 

° cüencia deello, no_ organizó posiciones de recibimiento orientadas de 

Norte a.Sur, o sea enfrentadas al ataque ingles proveniente del Oes- 

6 te, omitiendo asimismo emplear fuerzas que se encontraban sin tareas 

n asignadas. Todo lo dicho tuvo como corolario -luego de la acción del

amena-í,:í1 O

üíb’-
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lO/ll de junio de 1982 en la que se perdieron los montes Dos Hermanas 

y Longdon-

•;¡1

íí A' .•

la insistencia en mantener tres unidades (RRIT 6, 3 y 29) 
en sus posiciones en las playas, en lugar de emplearlas organizando 

una posición mínimamente sólida, taponando el acceso Oeste a Puerto 

Argentino (cf. Informe de operaciones del Mayor Doglioli obrante en

' 'fi
flíí!

>•
íí''-

I

■ i-l

;•

el "Informe Calvi").■^3
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-Sí:;’ GENERAL DE BRIGADA (RE) EDGARDO OMAR PARADA

> •; ■ 4

1 y 2) puesto de comando en Gran Malvina
rj"3
i
:í:

El Consejo Supremo tuvo por .probado en los resultan

dos 140 y I4l que el general Parada no adoptó las medidas ten-

>
-1!
1V

dientes a cumplir la misión ordenada por el Comandante de la 

Guarnición Militar Malvinas los días 24

i
JS=

y. 26 de abril y reí te- 

rada el 26 de mayo de 1982, referida a la continuación de la o-

. «i
■>1v

•' .X

peración en la isla Gran Malvina para el supuesto de que cayera< ir,-;.^r-,í-SS^^-?.r?r7 r >7^/,--1- r

Puerto Argentino. Asimismo, tuvo por acreditado que no cumplió 

la orden de instalar su puesto de comando en la isla Gran Mal- 

Vina. Entendió el a quo que-si bien el imputado no instaló su 

puesto de comando ello no trajo trastornos graves a la operación 

ya que la suerte de esa isla ante los problemas que la afectaran 

, desde el inicio a las unidades allí destacadas estuvo decidida 

desde el principio.

í-i - oX.
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Destaca que no se previó ni se planificó la continua

ción de la lucha en la Gran Malvina para el supuesto de caer 

Puerto Argentino. Por estas consideraciones consideró

o
f

que el

,inculpado sólo puede ser responsable de una infracción disci-
plinaria.

Será conveniente, dada la íntima vinculación 

aprecia entre ambos agravaos, tratarlos conjuntamente. Este 

procedimiento favorecerá, asimismo, la apreciación de la auto- 

contradicción en que incurre el Tribunal Militar, al anteponer 

el resultado histórico, esto es, la rendición de las tropas dis

puestas en Gran Malvina a las negligencias que determinaron esri 

actitud. Asi el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas al decir 

que la suerte de dicha isla estuvo decidida desde el ■ pri nci ¡-: i o 

no nace sino aXiJoner que a una conduccióní negligente como ia

que se

41^
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del-general Parada corresponde el destino corrido por las
unidades a su mando que se encontraban én Gran Malvina.

Se desprende de la reseña anterior que el Consejo Supremo

dio por cierta la conducta negligente del nombrado y el
perjuicio resultante pero al efectuar la'inversión lógica

destacada postuló la inalterabilidad de éste y -consecuen-

A temente- 
¥ I

, trimento.

i Bí,
1.

i

¥

i

i

• I

la imposibilidad de que la negligencia,causara de-.

m-La correcta concatenación desdoblaría la cuestión.:
i

por un lado se advierte qbe en ningún momento'las tropas a- 

cantonadas en Gran Malvina contaron con un plan de opéracio-
h >Si■^1 ■i.»

nes relacionado con la continuación de las mismas en el su- o
puesto que cayera Puerto Argentino propuesto por su coman
dante, quien ni siquiera estableció su puesto de comando 

junto a esas tropas, cuya única función fue entonces la de 

recibir el fuego de artillería enemigo, sin posibilidad de

'■

•f'

contrarrestarlo o al menos contestarlo.
Es sólo en estas condiciones, en cuyo estableci-

•r

f
miento tuvo directa y unívoca influencia la conducta negli

gente del general Parada, que la suerte de las unidades es

tablecidas en Gran Malvina estuvo echada. El abandono en que
se encontraban los efectivos de mención se muestra con ab

soluta concresión en el hecho de que el jefe del RI 5 tuvo

ante la falta de contestación a sus requerimientos en tal
sentido, que autoimponerse su misión (cf. los informes de 

operaciones del Cnel. Juan R. Mabragaña, Tte. Cnel. Norber- 

to E. Fernandez, Cap. Emilio D. Teran, Cap. Alberto G. Nieto 

Tte. .1ro. Daniel E. Stella obrantes en .el "Informe Calvi"). .
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Ca’ue üóñalar al reapecLo que el almirante Acuña, al 

analizar la cuestión adicional, novena referida al general. Menen- 

dez, señaló que si se hubiera exigido que el gral. Parada se 

trasladara a la Gran Malvina por lo menos el comandante de la

brigada hubiera tenido una visión directa de los problemas. El 

' Vocal destacó así uno de los perjuicios que causó que Parada no 

hubiera establecido allí su puesto de comando. A ello debe agre-

garse que el incuraplimeinto de misiones asignadas en tiempo deñ
■10I

guerra es una falta muy grave de un comandante de operaciones,

particularmente cuando de ello se desprenden perjuicios y pérdi

das para las propias tropas. Las Unidades que le dependían, dis-* '.-'i
U í

tantes en Darwin y la Isla Gran Malvina quedaron libradas a sus
<í

o propios y escasos . recursos sin que su comandante arbitrara medi-

- fias efectivas para paliar sus deficiencias, fue ello causa con-

cúrrente de que debieran rendirse sin combatir.
.'JTi.- O

La presencia del comandante junto a sus efectivos es 

una vieja e insustituible tradición militar.. Desentenderse de

£/!

i

los subordinadas, no controlarlos ni alentarlos y disponerlos pa 

ra el combate trae trágicas consecuencias. Las tropas no arries

gan sus vidas si sus jefes no están junto a ellas. No efectivi- 

zar una presencia física junto a las unidades dependientes, ya

’}

:,,f : 
-'1 y. . t--’í

ti^4 í-V

sea por tener un puesto de comando alejado o por no visitar pe

riódicamente a sus tropas es una negligencia grave para un co

mandante en operaciones.

Como destaca el general Rivera en la votación. Parada7

no toma la más mínima medida para cumplir con su misión de tras- 

'■ ladarse a la Isla Gran Malvina y defenderla hasta las últimas conV

secuencias.

Se intentó justificar el accionar del general Parada

aduciendo que le asignaron otras misiones.

-
. i
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i 75Sin embargo cabe aclarar al respecto que un ge

neral debe rechazar las misiones que no puede cumplir. Pa-j!

' rada debió adoptar esta actitud en caso, de que otras lo dis-

se le había encomendado.

I i!

trajeran de la primordial que
Asimismo, la falta de entidad de dicha vía excul- ?

1
í

‘ ^

patoria se demuestra por el hecho de que, como a continua- 

ción' se demostrará, el nombrado tampoco cumplió las demás 

misiones alternativas que se le asignaron.

Puesto de comando en Darwin

El Consejo Supremo consideró probado que el general 

Parada no instaló su puesto de comando en la zona de Darwin 

los días 27 y. 28 de mayo de . 1982Entendió que en esa fecha 

problemas meteorológicos obstaculizaban los vuelos

esta dificultad el día 28 el combate estaba defi

nido. Agregó además que no resultaba acreditado que la con

ducta del imputado causara trastornos graves a las operaciones.

'■'Volvemos quí a toparnos con el tema de la.existen_ 

cia o no de graves trastornos a las operaciones. Evidente

mente nadie puede atreverse a decir que el resultado del

A « ■i'

-i

-T

i-

"k”'.

O
,1 que alJ

superarser
I

i

•■''1
V

■í

.;4,;

combate en Darwin jubiera sido revertido, esto es, que las 

tropas inglesas hubieran sido derrotadas, por el solo hecho 

el comandante de la Brigada se encontrara presente.de que
Pero la misma imposibilidad alcanza a quien intente postu-I

lar que nada hubiera cambiado en ese caso, ya que resultan 

evidentes las diferencias que existen entre efectivos per

tenecientes a una gran unidad de combate cuyo comandante 

está presente y aquellos que no cuentan con él, sobre to

do en lo referido a la moral de.la tropa al momento de com

V..

batí r.
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«r*.V ‘4-r-D í:;í 'ivn ae bu3c?í un perjinclo más tnn^ible (que 

irremediablemente nos llevará al tratamiento del
i

agravio tra-
tado en el punto 6), baste citar las declaraciones del Tte. 

Cnel., Piaggi (fs. 5502 y 5507) en el sentido de
í
f

que el cambio

del dispositivo se cumplió -a pesar de que ocasionaba una desar
^ “ ................... ...................................................................................................................................................................................................................................... ............

ticulación de las posiciones defensivas- por desconocer los e-

f' b
■ w-jtmfir-rw I

i

í

lementos de juicio que habían llevado a la superioridad a tomar 

a decisión, fue la ausencia de quien podía modificar la reso- 

lución la que produjo tal debilitamiento de las líneas

\

;i 'I.r fI
‘ Y I .ft: í;iasenta

das en Darwin (cf. también el informe de operaciones-del Mayor 

Adolfo E. Moore, obrante en el "Informe Calvi)

Por lo demás, en la causa se encuentran agregadas

|.í!
<

•í
i-

f .O i.

! H.IJ.

ío pru^
I rbas que demuestran que para esa.fecha los helicópteros podían 

volar y con la prueba ofrecida demostraremos la posibilidad de 

supervisar e inspeccionar personalmente a sus subordinados 

clusive llevaban tropa a Darwin.

’
■IO í

OT
in-n» >

i:
í

El Consejo Supremo consideró probado, en el resultando 

147 que no mantuvo contacto personal con los efectivos de sus
____  ,, |„|„|| I,    - i—■■■— n ■ i — 

unidades alejados de Puerto Argentino

!-

i' :.¿'4

que la comunicación ra- 

dioeléc.trica frecuente que tuvo con sus subordinados no incide

! ]i

en la configuración de la imputación. El tribunal afirma en for

ma dogmática que esa conducta
t

no excede el ámbito disciplinario, 

aplicando con error la ley y no advirtiendo las múltiples difi-

f

: ‘ cuitadas que acarreó ese alejamiento. Cabe aquí una aclaración, 

si bien se intenta agrupar aquéllos agravios cuya vinculación ' ;■

1es tan estrecha que su tratamiento autónomo atentaría'contra 

la sintesis, es de destacar que

r 1 'Ji
fié

en lo que al perjuicio se re
fiere, casi todos ellos están intimamente relacionados

f -
y

de for-
que algunos de las desventajas ya citadas como relacionadas

%
ma
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.1 oon un hecho ya tratado pueden también aplicarse al ,que se

trata posteriormente, danto tal. aplicación por supuesto pa

ra evitar inútiles repeticionesNótese, en este sentido, 

que muchas de las consideraciones vertidas, en oportunidadI ;1.

de tratar el agrávio anterior (individualizado en el punto 

Ili) son aplicables al presente. Ahora bie, entre los'diver- ■ 
V sos perjuicios que trajo aparejado el alejamiento del gene-•r.

!
ral Parada, podría ejemplificarse con .un hecho: "El manejo 

de la población de Darwin fue realmente pésimo. Cuando .• • •
^ nosotros nos enteramos, a raíz de una denuncia del Obispo' 

Católico de la'Isla lo que estaba pasando en Pradera del'•í }

Ganso, tuvimos una presentación al general Menendez y le 

explicamos
)

t,
i

Evidentemente, en Puerto Argentino no se sa

bía lo que estaban haciendo en Darwin'"- (cf. test. Contraal-

í • • •
t

i •
rj mirante Hussey, fs. 901 CAERCAS)1:

I Problema de comando en Darwin.i
! Ef Consejo Supremo consideró que el gral. Parada 

no había resuelto el problema de comando existente en Darwin
;

í

a partir del 26 de mayo. Señaló el tribunal castrense que el 

problema de esa falta de mando era una realidad que 

solvió el imputado

'
no re-I

quien debió haber intentado concretar en
I los hechos la subordinación de la base aérea militar Condor. 

Advierto que esto se tradtijo en perjuicio de la distribución 

de material logístico, en la forma de combatir y aún en la 

forma de decidir la actitud a adoptar ante el avance enemi-

í

t 1 ;

go (cf. declaración del Comodoro Wilson Rbssier Pedrozo 

5524). ■
fs.

[

i. '■ ri• ♦ 'á
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El nuGino íí6neral Parada s<=;na:ió que i^na parúe
12 1.a rpt"vo el pereonal de la 

-Fuerza Aérea, Sin embargo, el tribunal sin analizar esos

1 0 '^ í í'h -i ca fi ^ í Vi « i rj íj n I p rr. rr T m /íi j Vi -í- p,

■Iy otros

perjuicios concluyó en forma dogmática que el hecho solo consti
tuía una falta disciplinaria.

El Consejo Supremo consideró probado que al día sitíuáen- 

ue de disponer la reestructuración del dispositivo 

denó un ataque de desarticulación.

Entendió que ello trajo un debilitamiento de la posi- 

^ caón y que no lo exime el que haya cumplido una orden del 
dante de la Agrupación Militar.

de defensa or

I**'

coman- I
I..41 El general Parada ordenó un ataque de desarticulación

, , I, .      ...........------------------------------------------------------------——rniFT—>i^_

que obligó a movilizar dispositivos
___111^11 I I ■■■I'L'. >1 -'M ||| I   ........................... i iimi

, sultó infructuoso pues el .objetivo estaba desierto.

La tropa que vuelve a sus posiciones desgastada

• £U-
■fo

y artillería esfuerzo rqué re
f

■i

o
redco

== be el ataque ingles.

Esa acción afectó el cumplimiento de la orden 

nizar la defensa, lo cual significa hacer posiciones 

fuego, reconocimiento de 

jalonar el terreno, prever recibimientos

Es de agregar que los obstáculos 

el teniente coronel Piaggi había hecho 

trica del itsrao perturbaron también 

‘ cansadas tropas de la compañía en la noche del 27 de

de orga- 

planes' de
zonas de. repliegue, interceptaciones,

etc.9

y campos minados que ■'■i-

construir en la zona cén-

seriamente al repliegue dé r>

mayo.
Rivera entiende que este asunto es fruto del descono-E1 gral.

cimiento del terreno y de la situación y constituye un acto de
impericia.

El brigadier Sciutto destacó que el ataque produjo in
convenientes porque cuando se repliegan tiene que avanzar retro
cediendo sobre los campos minados por las propias tropas.’

i
■1

i
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■T"Demostrado el perjuicio, no puede reputarse este

hecho como mera falta disciplinaria.

Provisión de elementos necesarios
1^------------

I'

.'I

El Consejo Supremo consideró probado que no había 

provisto, en forma regular, los elementos de guerra y abas-

(
f

tecimiento necesarios a los efectivos destacados en la Gran
¡Qalvina.

Entendió sin embargo, que el acusado había rea
lizado esfuerzos para prever el abastecimiento de esas uni-

i

i
X

ildades, esfuerzos que tropezaron con la falta de medios de 

transporte marítimo y aéreo y por lo que el tribunal consi

deró que el hecho escapó a sus posibilidades.

Advertimos que el gral. Parada no agotó las po

sibilidades que tenía a su cargo, pues podía haber exigido 

un mayor,aprovechameinto de los helicópteros y buques con 

que se contaba y asimismo un aprovechamiento del combusti- ■ 
ble existente';en Bahía Fox. • '

I'V..

Q
f- '

■i

¡
- í

■9,

A
iEl Consejo Supremo consideró probado que el nom

brado no.informó a sus subordinados de la isla Gran Malvina 

la real situación existente en Puerto Argentino el de 

junio de 1982. 1
í

Agregó que el acusado impartió la orden de cesar 

el fuego a sus efectivos destacados en Puerto Hov/ard y Ba

hía del Zorro, sin adoptar disposición alguna referente a 

la destrucción del material, cpaitulación, o rendición, ni 
proporcionar información referente a la rendición de Puerto 

Argentino. i

Destacó el tribunal que ante la situación difícil

fV
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que vivían lias unidades destacadas en la isla de las Malvinas, 

el aislamiento en que se encontraban y la trascendencia del ac-
I

\
í
i

to consumado en Puerto Argentino, el imputado debió haber i-nfor 

mado formalmente la situación a sus subordinados 

barcaran nó sólo las medidas contenidas en la orden,

r
ia fin de que a

sino todas í

aquellas que aquel momento imponía. Reconoció que dicha falta de 

información trajo indudables inconvenientes 

claración sobre la situación hubiera evitado

1

r. I■ií

que una adecuada a-
j

<: I

y a pesar de lo
cual, y aplicando erróneamente la ley, consideró que el hecho

o
?

ívi'
-■I U.

entra en el ámbito disciplinario exclusivamente.
!
t)el solo texto de la . resolución del Consejo Supremo 

surge la existencia de grave perjuicio aun sin necesidad de ci~ 

w tar nuevas probanzas al efecto, lo cual -sin embargo- haremos 

Que son esps "inconvenientes" qué admite el tribunal sino gra

ves trastornos en.las operaciones? La entrega.de 

en estado <^e funcionamiento es suficiente como para tornar lo que 

parecería infracción disciplinaria en delito. La falta de infor

mación apuntada surge de las declaraciones del Mayor Mario Godoy 

(fs. 5052), Tte. 1ro. Oscar Moran (fs.- 50i|5) 

go Garzón (fs. 4441) entre otros.

En lo referido al empleo innecesario

o
I

í
!-

O- * i

esos elementos
i

y del Mayor Hidal- I

«

■;

O inadecuado de
efectivos muy valiosos en medios fácilmente vulnerables puestos 

bajo su responsabilidad cabe señalar

I

como elementos probatorios
que avalan el cargo, los informes de operaciones del Cap.

T. Figueroa, Cap. Jorge Eduardo Yandula y Mayor Mario Luis Cas- 

tagneto de la Compañía de Comando 601, Tte.

Cap. Tomás V. Fernandez 

de Comando ó02, Tte. Cnel.

Rubénf

1ro. Horacio Gugliel 

y Mayor Aldo Rico de la Compañía d 

Carlos W. Reveand y Tte. Cnel. Juan

raone }

í ■ I

• - y
’i
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C.- Scarpa del Batallón de Aviación de Combate 601; asi co 

mo las misiones inadecuadas; que asignó a helicópteros del 

Ejercito Argentino que fueron derribados en la isla G.ran 

Malvina

•-
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t.es tuvieran una amplia superioridad.

Supremo con respecto al
Las razones expuestas por i

ií * el Consejo careo de no inutilizar las 

a criterio de esta Fiscalía suficientes paraarmas resultan,
■í

coincidir ¿on su absolución. i
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lOFHECIMIPNTO -DE PRUEBA ESENCIAL DE LA QUE SE 

! PRESCINDIO
Este Ministerio Público solicita a V*E. ordene opor-

!la siguiente prueba que resulta esencial para acredi
tar los cargos que se imputan.

i Prueba informativa;

J1 ) Se libre oficio al comando de Regiones Aéreas de 

ea para que indique, que clase y cantidad de helicóp
teros ’ civiles estaban registrados y operaban en el país en el pe
ríodo abril/junio de 1982.

2) Idéntica información relativa a los helicópteros 

^ con que contaban se debe requeir al Estado Mayor del Ejército, de

jw.-

t- ,tunamente

;

I V •'

. l

la Fuerza Aér i ^o i

f

<

o
• 4- ?

;■ j-
y

h

la Fuerza Aérea, de la Armada y al Director Nacional de Gendarme
ría y al Prefecto Naval Argentino.

Todo lo cual acreditará la posibilidad que existía 

de obtener movilidad en las islas Malvinas.

3) Se solicite al Estado Mayor del Ejército Argentino,
i •'

de la Eúerza Aérea Argentina y de la Armada Argentina el legajo 

con los antecedentes de cada uno de los pilotos de helicópteros 

destinados a la isla a fin de acreditar su idoneidad para operar 

en. condicionps riesgosas.

4) Se libre oficio al Ministerio de Relaciones Exte
riores y,Culto para que informe:

a) cuales eran los servicios que la República Argen
tina prestaba en las islas Malvinas con anterioridad al día 2 de

i
íO

C/5

f-
}■

i •

c

..1

1

P:
t

I ‘

abril de 1982.

b) Si al presente Gran Bretaña mantiene la (zona de
exclusión que veda a nuestros buques y pesqueros 

dio de 200 millas de las islas Malvi.nas.

1navegar en un ra i

I

i

J
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c) Si se mantiene la base de investigación sitúa

da an las islas Sandwichs del Sur, base Thule.
5) Oficio al jefe de esbdo.mayor de.la Armada Ar

.

•> !

solicitándole la identidad de los capitanes de los bu 

en las islas Malvinas. Sobre esa información
gentina
ques que operaron 

solicitamos' que se cite a declarar a esas personas a efectos
í

f

de.Cinvestiear las condiciones para realizar esa misión.
6) Se libre oficio al Administrador de la Empre- 

Líneas Marítimas para que responda de acuerdo a Ío solici-

!■

i--

i.

sa
1

tatíó en 5) ■i'

• 7) Oficio ai Ministerio de Defensa para que remi

ta todo el material filmado que posea sobre el conflicto bó- 

lico.

s
.. ?•I

8) Para el caso que se impugne la validez de la 

prueba instrumental agregada al informe elaborado por la Co
misión de Análisis y Evaluación de Responsabilidades del Con-, 

flicto Bélico del Atlántico Sur, solicitamos sé libren los 

oficios pertinentes para ratificar esas constancias. f
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;Prueba be.■3 timón i á i.'

Para el caso.que se impugne la validez de la prueba 

testimonial producida por la Comisión de Análisis y Evaluación 

de la _ responsabilidad estratégico operacional en el conflicto 

bélico en el Atlático Sur, solicitamos se ratifiquen las decla

raciones prestadas ante ese ente.

Sin perjuicio de ello y con el objeto de acreditar 

fehacientemente las violaciones a los deberes militares y los 

perjuicios concretos que las conductas imputadas causaron soli

citamos se cite a prestar declaración a las personas que identi
ficamos en el anexo I

i

tos que allí se indican.

i

f"

r.
V

í
<

o
LL

a fin de ser interrogadas sobre loso pun-

i

Los grados que se consignan corresponden a la épo-o
ca del conflicto bélico. •, j.w

3
•,VEstas declaraciones de integrantes de las F.F.A.A. 

constituyen una prueba esencial de la que se prescindió pues 

demostraran en forma acabada los hechos que imputamos.

Asimismo solicitamos se .reciba declaración a los 

integrantes de la Comisión de Análisis y Evaluación de la res

ponsabilidad estratégico operacional en el conflicto bélico en 

el Atlántico Sur y a los oficiales superiores que tuvieron a su 

cargo la investigación oficial del Ejército Argentino 

expongan ^la forma en que desarrollaron sus actividades.

•i

!

Q

para que

I

(

\
i
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Por ello, ésta Fiscalía considera que este hecho en

cuadra en l^s previsiones del art. 737 del Código de Justicia 

Militar y que el Tribunal cuando así no lo considera, no sólo
I

ha prescindido de prueba esencial para la resolución de la cau
sa -cual es* la más arriba reseñada-, sino que ha incurrido, a- 

demás, en errónea aplicación de la ley.

I’or todo lo cual solicito de V.E.:

1) Tenga por presentado el recurso de revisión previs
to en el art. t45 bis del Código de Justicia Militar.

2) Tenga presente los desistimientos efectuados.
3) Previo traslado declare la admisibilidad de los a- 

gravios expuestos, ordene la producción de la prueba ofrecida

y oportunamente dicte sentencia de conformidad con lo solicita
do’ por esté Ministerio Público.

f '

'>1

ñ
■ ’íi
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o »
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r
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Provea de conformidadD
■ i-

,1

Será Justicia t
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2° JGA AT3R0T 4

-.1 robleiiuG ao iOj.y.La uica ( úrancporto del ccntinc-n’le 

-Improvisación, continuos cambios .de Comando 

nadas

-Desgaste innecesario de la trppa 

—ilalta demedxos técnicos
-.falta do movilidad y de inteligencia táctica 

-falta de coordinación con las otras fuerzas 

-xalüa de previsiones y de planeamiento adecuado 

-falta de corriente continua de abastecimiento

i

O I

a las lslo.s,/
..Vy de misiones asi/--

r'í

1

4

r
Vb'

- Capitán Carlos Vicente .Dileo; r,:• -4

Jefe de Batería (b) G-A Aerot 4i Al. u
-Logística, falta de vehíoulos 

artillería en los
que transportaran las piezas de 

f^lta de vestuario a-
o cambios de posicién, 

propiado para sopoi-^tar el frío,-
-Palta de Inteligencia correcta 

-Palta de alimentos 

. -No haber bomardeado Dar.vin 

-Palta de conocimiento del terreno donde 

'?-No haber introducido 

dad de efectivos 

-Palta do' elementos de 

-Palta de planificación 

defensa, el poder de fuego, etc.-

O ■ ,
Í.0

p)

se debió operar 

con anterioridad al bloqueo mayor canti-
y armamentos

comunioaciones apropiados.-

en raucnos aspectos, especialmente en ,]•■

. ■ ~ -leniente Primero' Carlos Albe.rto Esnínd o la;

Jfe de Batería Copiando y Sei^vicios del GA Aerot 4 

-Logística! vehículos en cantidad insuficiente P inapropia-ios, 

Gonciiciones necesarias, ele
mentos de comunicacü.ones.'no eran los apropiados para el 
de .las islas presentando inconvenientes insolubles.-

veatuario y equino no reunían las

c Limat

-Palta de Inteligencia

p'
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“ Primero Oarloo. Albori^^ChMnammi
Jefe de Batería de Tiro GA 

“falta de flanificación.- 

“laa ua de alianentos, 
unidades.-

“Sucesivos cambios de misión.-
-Asiíp.acldn por parto del Gral. Parada do Mioioneo do tasooiblo '

cuniplimionto debido a que ordenaba sin tener oonoeimiento del 

terreno en

“Específicamente 

Parada de tomar 

. de la línea de defensa 

ocasionó.

"i'

Aerot 4
ft'v

demora en el envío en perjuicio de otras
uJ-.

. /

que operaban sus unidades.
preguntarle acerca de la misión encomendó, da
posición con sus piezas de artillería má

rj. •

ñ - Jilas all;;
en Daiavin, el perjuicio que la misma

-JS

“Palta de información 

“Pésimas
sobre el enemigot'" .,n. . >-4

comanicaciones 

“Palta de conocimiento del
' U

‘ H-í

d, ¿I, terreno por parte de los comandosO - i superiores
“No contar con 

-Carencia de observadores
una reserva bien instruida y sumamente móvil

“Imparticion de órdenes si 
. dios o

o
sin conocimiento de si se tenían los 

si las características del terreno 

rían el cumplimiento de la misma.

iÓ; me-
y situación permiti-

-rPersonal de Jefes y Oficiales superiores y subalternos q.uo no
controlaron con celo 

“Palta de control
sus fracciones

en la distribución de la comida y el estado
sanitario de la tropa...'á

“Palta de movilidad.-

: ~ Subteniente José'Pdn.g.T-rin Navarro;
Jefe Seo. Cdo 

“Palta de órdenes
. Ser Batería "B" GA Aerot 4 i '

por parte del Cdo. del fíl 12.-
“.j-nexi3tericia de comunicaciones
“Imparticion de órdenes 

bían .cnmif.irse
s in c on ocimionto del terreno don-i.e Jo-

“Po.lta
—11 j.T'-;’,"; rt

Jo .vehículos pa 

ion inmiJ
ra movimiento de 'Jersonal ,y .materJ.o j, 

ricionte

•-'O.a.j.ríj.e cvtiaoJ.i.iri i o;.n.'t<o“Ordene:; da i 

-Botaoióo escasa :N' jouri.o i-hi por jV'O

■ • ■;(
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Jefe del Batallón Lo¿;Í3tico 10

-.falta da una orr;ánica adecuada, de medios de apoyp y de re-' 
. '[Tueaton

-falta de un apoyo logístico adecuado y rápido del Escalón 

perior (que en las Islas no existió)

■ -Palta de un rD,ejor nivel de abastecimiento en las Islas ciue 

.permitiera mayor cantidad de depósitos operables con mr.iyor
cantidad de hombres y medios. Ausencia, de mono de obra.!

^Falta de elementos de transporte en cantidad y calidad adeci.u 

da.í
i

.-Palta de cantidad de mano de obra exclusiva1 o !i
}

-Mayor Paul José Ruiz; •r- -4j

2° Jefe del Batalló.n Logístico 10 

-Preguntarle si considera que todas las actividades 

rias fueron improvisadas 

-Ausencia de órdenes acerca de la misión que debía curnolir 

-Preguntarle si las autoridades de las islas tenían 

to de su arribo al teatro de operaciones 

“Procedimiento de descarga de aviones, 

nición por parte de propia tropa. Se trato de impedir?.
,^"Planificación le las oporacioiies.

i .
i-i ■ ■

prepárate*
iv,./i.

oV...;
i. 1

?
!í- ■

conocimioiií

O
'Ji

saqueo de víveres y jm-
í 'I

‘

ausencia le las mismas 

- Precintarle acerca de quien era,a su entender^el comanuanto
de todos los efectivos de la is.la

-,í -Características del sistema, defensivo. en especia.!, profundi
dad de la misma. Todo era primera línea. Defensa estática síj..

<

posibilidad de repliegues y contraataques cü.n posibi.l i.;.;i,deo 

de éxito

-liagnitud de la reserva de Pto, Argentino insuficiente.
-Palta de combustible

-Ausencia de avanzadas lo combate y de posiciones ado.Lajtal'.s . 
—f'alta de alimentos y veniculos para su traus}iür‘te 

-i/íaterial de comanicacioncs, características dei mis.mo 

-Precantarle cómo so hac.ían los cambios de .posición.
ÜQ helicópteros

i

A.usotK;io

-AUGenc.ui do m;tcri('..ii do artille rúo. lie oaTn'i.'n-.'o. 

~xuoxux.i..,aaa de alaríjar la pista do ai:orn:’i o.';ic 7^;; \ V»»» I .

-! ’
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-xranüporto deüuo ei contiuerite de eloinentoa evidenteiuoni.e .üi- 

neoo:iia.i'D.03.

. ae coiubuetiblo.'
-Abarro'lanicnL-o de efect.os en g1 aeropuerto por falta do voiiíov 

lors' para su distribución.
-Equipo individu:,'.! insuficlente e ineficiente,
-falta de tropas de reeraplazo y lu¿y5,res de descanso. .
-Tüttil iriprovisación y carencia de planificación. ■

í ?

i

I

;

!

- Líayor Oscar rtinorini bi-jn;
&■ Jefe Ga Ingenieros 9.

-Preguntarle acerca de los daños que se hubieran podido infrin
gir al enemigo de contal* con artillería de campaña y oon ele
mentos de defensa aérea.

"i'/

< !

O;

- Capitán Aníbal ¡viodina.':
O 2do. Jefe de la Ca.de Ingenieros n® 9*

-Cuál fue el perjuicio que'causó la no presencia del Comandar!
en los lugares donde debían cumplirse las misiones a sien •■.das. 

-Palta de artillería de defensa aérea. 
r-Apoyo logístico' inadecuado.

V
I ^
i:■V

•2

O
ce

jD

o
- Teniente IloÚI Alberto Podrí'Uiez.

\■1' J 8ec Atan RI 8-Ca Irig 9- ,
-Palta de información so'bre el enemigo.
-Completa falta de movilidad para los desplazamientos. 

-Ausencia de misiles tierra-aire, artillería de largo ,o,lcene, 
perjuicio que ello ocasionó.

-Conranicaciones malas.

-Palta de equipo de intendencia adecuado.
-Carénelo, de víveres.
-■Mo se' emplearon tndos los medios disponibloc:.
-Palta ae corioramedidas clGctrónic:iS y elementos para la ubde. 
cióu 0.0 xa aruxrj-ci'Xa qnei...i,,;o..

■

rtínez 'Hrandan:Tt'vor Ceñios Crrste.vo
ry ' ; -..-ó T . -Cdo Pi’ 'T ”I n í',:

'A

■ ..-ix.v.-
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Q/odm .de ía Qyidrtó^t
<y

-ProTilri.te.s qu/' ooo.:vion6 la lan TJ'ilfiadoG do

T'.Toc X con oi'cíct:i,Vi)r.i o,pro>:iTnados a 3.500 hombres, 

o if •’.^^o.aáoroo

i- i;.

Sin ych.foo.lo

•.

.i • OOC '
■«b»

a qniéu eran loi-mulados loo re(¿i3.eriuieaios /' 
ticos y cómo ai*a la cadena de mandos 

-i-hara í,ue diga cuáles fueron los elementos que las unidadíui; i 
llevaron al Teatro do Operaciones y cuál fue el porduio.ri.’ 
ello ocasionó, t^oimismo que infoiuic,

si los mismos eran requeridos por los jefes do unidad 

qiie se G'.icontraban en las asías a sus Odos. Guperioros, oc 

sí taiabión, sjí los mismos fueron satisfechos, 

si sabe por que causa no fue-así.
-falencia en las coirunicaciones, falta de cables.
-fleraéntos de sapa.
-niveles de abasoacimiento en general,

-rara que explique 

loen' . j en ese aspeo i-o.iTl

i.c

lcn.U;

en caso de tenex’ covi-oci-..
miento,

:'iü n-

o Caso contrario,

e.

eran insuficie.n.i.es?
lu
o

“ j-Iü.yor Haro’elo A .Ib e rt o' Ge ro s:j

Jefe de la Sección intendencia del Gdo. Srig.I I.lec X

-Escluses de medios do transcorte. ■

-Escasez de personal para ejecutar tareas de abaste®imienfo.
-Llegada de j-as cocinas al !;:0AS con 12 días de retardo en
Qión con la llegada del personal, 
o

-Falta de combustible para las cocinas.
-Falta de alimentos.

O

D
reltv

{

-Teniente Coronel Eorberto Ficardo Villejrass 

Jefe .Div, II leía. Odo.Jr.5 Kec X.

■ -La llegada de la I líec .X no era conocida en lar

•v’'

IS.U-: ' «

-Incorrecta apreciación de inteligencia a niveles pcdhi.:
tratégicü, militar y operacional.Carencia de Información 

-Falta de relevos nu personal con. el consi,piiente -orbuicií 

permanecer durentc dos ¡ceses en

/

) 51/r

las posiciones.
-Carencia do bolsas plásticas para colocar a

!

i-OG faitee Icón
-laruiLO e incümp.Lym,.- concrol y censo de. la poolacion. 

-Fesconeci'’i"'nio del. terreno.
•-;tFó t;n de movilidad j nefeasa estática y sjn c^=,pr;,c j.d"-; •-m-'■rari.v

1 ■ ..V V 40 rea.

Vi

■:

u.
Vi. = .■-2!
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<a Q>yr<.iíd<^-

-Falta da -una adecuada cantidad do oaoradore:?:-', de V51o\v ce

bra, Kaniba y 'Roriit. Reducida cantidad de eatoc laaterialea. 

-Cax'cncia do elcnaatoG uara roaliaar onora-clonao eloo ¡..oó;..ic': 

“dalia uü una .i.nurcücinaibie irrue¿;j;'aci6n cnirn lab xuúy. 

-Reducida cantidad de vehículos,

-Th.initaciones do nafta y JPl para oparar veharuloo y helioóot;?-

. ;.i .

370 S.

-i'v'edios electrónicos inadooua.dos. 
-Carencia de lena para las cocinas. 
-Palta,, de elementos de zapa. 
-Vestuario inadecuado.
-Cañones sin retroceso.§

r
“ Mayor José üiis Calderón 'Diz:<

»*<
-áun .Div Il-Icia Cdo Br i Mee X.
-Para que explique cómo y dónde se recibía información, 

rimiento s;
una vez recepcionados,.

-Incon.-'re.cta apreciación de inteligencia.
-Palta de medios técnicos.

• -Palta de movilidad.
-Palta de información sobre el enemigo.

■ O

u. rcíiuG-
por quién eran fornulados y a qiiión eran requeridos

O

O ■

i/3
D

o

“ Teniente Coronel Thigenio Alfredo Maltón;

Jefe Div iri -Operaciones del Cdo. "^r I Mee J.
-Perjuicio que ocasionó la llegada de la Br I III a i.’alvinas. 

-Para q-uo di^pa cuales fueron los aspectos que limitaroai el 
plimionto de la misión en las areas de persüj'ial, 

operaciones, logística.

I

CUiO:. ■

intelig-nieia,

•‘■1

- Coro.nel Pólix Roberto Agaiar:

• 2do Comandante y Jefe del Rstado Mayor Cdo, .3r Mee Z. 

'“Para que diga si faltó pjrovisióu ryobre dónde 

í'teci.S'i.'y'. Di.s''"'ar3icn de l'-'s fuerzo:o riropiru) no.r el tc'r’ri

V '

s e ría e 1 o o m’:',-t '>

o

dü las islas. 

“CÓii'iS fuu la aprsoiuoiOii do in¡.olirpij.0ia. 

-Cax'uc Lerís oicas da la uo.rcns.;(..h

-'.Disponibilidad fie helicój'itox’os y J'Pl

■t-

■ j. ... yt;í
.Vi
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B-Wí’-f. jU-tdk-éri/¿7- QdÜ-cwn 

~üuce;:jivafj jnouiriuíicionea del pian de defensa sin método ulnii

i%:

au

^^?.yo'r' -lo;-;é 'vooo;i lo ''v!.neta;
vi- n-. P.'ln T V

“Palta de reemplazos. 
“■dopev-L^;.^ c;in movilidad

f: ,h .

ni flexibilidad y poca profundidad de la
i „

• jniGjiia..

“Falta de artillería do defensa costera.
-Neñ-lit'íencia al no nabar ocupado ol Kte,ivent, q.ue era la altura 

raen dominante.
“Equipo individual inconvonionte.

■ “Falta de equipos y elementos de

í

' -í ^ ■ zapa.
•■“Equipos de. oonrunicaciones inadecuados y escasos. 
“Falta de inteligencia estratégica.

i.

“Falta de equipos y medios de operaciones electrónicas. 

“Inadecuado control de la población civil (existencia de sóida- 1 

dos enemigos infiltrados).,
“Falta de movilidad. ’ -

^ i-t’dh u
H ■ '

ll4.i

O ; .
-• l

f

i

\“ Oapitán Emilio itodolfo Mazar:O

Aux Pers Cdo Br. I Mee X. • •

-Para que diga qué ocurría con el material existente 

,3ro ke.

“Precisiones requeridas a los comandos que no 

-Palta de medios de comunic.::ición adecuados 

“Falta de adecuado estudio del terreno.
“Aferramiento a una .sola capacidad del 
co.

Vi

en Moody
1 ■

eran satisfechas.
•/

i
I
i

!
enemigo: la de áose.mba.r“ í

“Defens-a sin movilidad, flexibilidad y p.rofundidad. 

“Falt.a de artillería antiaérea de largo alcance.
“Inadecuado censo de le/pobla.ción (existencia de in.L.iltrauos). 
-Apoyo logístico ineficiente.
“Inadoicuada cünducciü,n. de las operaciones coii.juhtas.
-Carencia de reservas rápidas y móviles.
“Equipo individual deficie,nte.'

k: i

?>

i
- Falte, de j.ntoli.'7!n(‘ia (DrvLrabógica.

Vls.' iC lulj
f“j.d.;.(.iii:i'ií¡iieaüü j.().a,v a;cua.úo , U;U:.i SÍ.tM.M,C lo f IrUiu.e i •

i
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■"'Irircolo C:'-~tro:

(j/ / 
Uo-'i

l "Cr;,pii}:ui T.ivr'H (■

Aux.Logíatico Gao. Bi’ I Jviec lí

-Mo cont.ar oon un'oleiTionto anir^iado como inari.o de obra pni'in'ni.ou'' 

te.para la dG3car:;;'a de aviones.

-Qué ocurría con las cargas que llegaban a nombre de "soldíuio 

.de las, Ivíalvi.nas".

-Falta ,do medios de transporte.
-liinito.ción en iie lie opte roa dé carga.
-Falta de movilidad, flexibilidad y profundidad.

No Qonter con apoyo aéreo directo.
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' Goüerxi'jción ;,Iili-l;ar y Satado TJ::.iyür Gonjimtó llalvinas;

‘i

i<|^íayor Rooolfo T)o,‘'‘-lio].l;
Jei'ai;ux-a ll Coiíuado Conjunto talvinas (Ayte. Gra?i- Lanendea) 

-Arribo de la, Br. I III, problems logístioos ciue ocasionó la 

misma. Es cierto que redujo la autonomía operacional del total ■ 
de las PFTT en Malvinas?

-Pax’a que diga cuales eran las condiciones meteorológicas en Can 

Ccirios durante la jornada del 22 de mayo de 1982. Explique si 
• pAdo explotarse, con intervención de la FAS, el éxito inicia].' 
de la tropa propia. Porque la.FAS, no intentó atacar la cabeza 

de. playa lograda por el enemigo?.
-Con referencia al ataque a.Baiwin, para que diga si sus Cdos. 
Superiores requiririeron apoyo al continente y cual fue el 
sultado de los mismos .

-En que consistieron los refuerzos enviados en helicóptero en la 

tarde del 28 de niayo. .. - -
-Cual era la disponibilidad .en l’uerto Argentino de los medios 

aéreos existentes.
-Falta de información sobre‘vuelo de reconocimiento efectuados 

desde el continentd
-Para que explique cuales fueron los factores que limitare.u el 
cumplimiento de la misión a niveles estratégico general, 

tar (negativa de la Fuerza Aérea a subordinar la FAS al Cdo TuFÓ 

operacional, a nivel tííctico superior e inferior, personal, in
teligencia, operacional, logística, organización

i

‘

■ -ñ : ■tí

re-

■ o

Ui

o
i

o
. •■r;
3i

,{I
m,ili--

•

-Coronel Francisco Eduardo Machinandiarena;
Miembro del Estado Mayor del Gobierno Militar y del Estado Liaor 

Conjunto Malvinas.-
-Gran delegación de autoridad, estructura del comando 

-Descentralización de las fuerzas armadas
1

-Errores en la planificación 

~Carenci.a de nlanificación 

-Carencia do inteligencia ,
-Falta de disponibilidad de la DUorza Aóroa a disposicioií. del 

Coniandanto del Icati’O de Operaciones 

-Falta de Cdo. Aéreo estratégico (aeronaves propiri.o aba 1;id!■,c- sor 

propia tropa)

■i

c oiuuniGac ione s uef ic lentes *
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‘ / /.. . / f f .Vi" . ,A.m 40. i.4.^ fucum
“Xewuonaaoiliúades viol Gral r'í:irada durante su estiulía en el 'i'. f .

\ 4
t

-SuperpoglcicSn de las cadenas de comndo 

•-Inconve.uicntns ouo ocasionó la llcípada de la 3H I III 

' CrUjllerjno A. ’Bu.itraaoi-
Ayudante del Golernador Militar y Coioandante Conjunto Malvinan ' 
“Carencia de planeamiento al más alto nivel, improvisación, 

-carencia de aporro ní].val de combate 

-carencia de apoyo aéreo 

-carencia de un niando conjunto único ■
-inadecuado apoyo logístico
-no apliccición de la doctrina militar vigente en los diferente> 

.niveles de condiicccion

í
f }

i
■

rj,"

■■ fi

i;

■.'1

l
-1-Coronal Manuel llamón Borrego:i

• <
2do. Coírandonte de Arsenog_es
~ j 1 i ’''io 'n 1:0
-Carencia de medios técnicos 

. -Material bélico insuficiente e inadecuado
I •

-Escasez de vehículos áutomotres 

-Armas pesadas de muy corto alcancé- 

-Limitado apoyo logístico 

-Falta total de actividad da.inteligencia '
-Negativa del Gral. Parada de instalar su comar.do en Da.r<7in. 

-Coronel Isidro Bo.nifacio , Cao eres:
J 3 (operaciones) del Estado Mayor Conjunto Malvinas 

-Carencia o insuficiencia de planes de campaña y operacionales 

-Irregular disposición para las tareas conjuntas por parte de 

Fuerza Aérea
-Limitaciones para la asignación de medios 

-Inexistencia de una preparación previ,, del poder rniliter 

-Falta de inteligencia básica
-Sucesivas restructuran iones del comando en el continenete

i. u ,1.1 f
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/ ■'¡r ■'4a baldanu

CrADA 60,],! 53
• -.' Ci

^i»v

-Qqyor Jo--;-;;-- .A.ll:rrto r.'f

Jefe a cargo de la B/GADA 601 

-Operabilidad de los cañones • •
-Movilidad

-IvTáterial de artillería de defensa antiaérea (ABA) 

tivas limitaciobeo de orden técnico 

-Carencia de repuestos y lubricantes para el inaterial 
-Vestuario inadecuado
-Munición escasa (poco iins de un día de combate)

vi
.,;V!i

■’l

con significr,"

■ ñ
i!

í<

i
0^' "^Gdiente .Primero Ale,1 andró Emilio Infantino;

Jefe de Batería de Tiro "B" G/J)A 601 

-Carencia total de medios ae movilidad 

-Alimentación inadecuada-'
-Carencia de re.puestos y lubricantes para el materia,! 
-Imposibiliuad de efectuar cualquier cambio de posición.-

.',í

í V. 
.-".r-I"

<

o
-I ■

IX,

O

O
""Subte^ente Claudio Oscar Bragiiini: | ,

Jefe de Sücoión GADA 601

^Demora en el traslado de personal desde Pto.Argentino a Prado 

del Ganso por parte de la Fuerza Aérea 

-Falta de relevos en el personal. Perjuicio''que ello ocasionó

?
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•-i''a.Ua. cíe p;cevisi.ünaü para el traiiüporte de la Unidad a ly.orlw 

Ilovvard, perjuicio que ello ocasionó

V'.

... .'I
I

l .

I

■ ^
o•:!i,tá’f. ■’l"'i. 1o Dan5el Terár:

Oficial de Inteligencia del Regimiento 5
-Falta de Ordenes precisas j concretas por parte del Escalón 

.Superior
-Carencia de equipo adecuado y de elementos de reposición 

-Disgregación de la unidad.
, -Poca disponibilidad de víveres (perjuicio)
-Palta total de infommeión proporcionada .por el corní.mdo 

. rior tanto del enemigo como de la propia tropa

. -/•'

é?ape- ■
■- ’ j

S.

-Capitán Alberto Guillermo Nieto;«

Oficial de Comunicaciones del RI 5
-No contar con elementos de artillería y de defensa aérea 

-No contar con vehículos militares 

—La Ca Cdo y la Ca Ser del RI 5 se encontraba incompleta 

sonal y materiales..
-No contar con todo el material de comunicaciones orgiánico del 
RI 5

■-Palta de munición de morteros ■ .'

^.gEalta de Orden de Operaciones del Cdo Br. I III para el desa
rrollo de la operación. Perjuicio ocasionado.

-Vestuario inadecuado 

-Alimentación
-Total falta de datos de inteligencia 

-Palta de contacto personal del Ote de la Br.I III con el RI 5 

Perjuicio o

‘■-ku •
iu1

o
V ■

en pei>-'

i'!' 1

O
c/j

1

•f
%

1

y

i

;

i
-Teniente Primero Daniel Eduardo Stelia:

Jefe de la Ca I A
—Para que diga que pasó con el armamento pescido,
. culos, oto, que fueron embarcados en Comodoro Rivadavia. 
-Palta de órdenes y asignación de misiones por parte del Ctc5. 

de la Br I III

-SfíCüiones de la üa 9 que no tenían raaterin.!
—i'cilür.i. ue H.uas boca/uxen, i.üs adecuados 

“Palta ue iüovilidau

cücjinc.ío, vo]).x-
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yac/cdai4a Qiyi'acécn

II

"i.íedioü do dedeii^a aérea obsoletos 

-Desnutrióion en la tropa 

-Ealta de inteligencia
-Para que expliq,ue en general como funcionó el area logística 

“^oidado Juan Humberto Días; ■ . • ■ '
Tirador .5 Ca "D" del El 3
Domicilio: Paso de los Libres-, Corrientes.-
-Po,ra que informé cuo.les fueron los motivos de su internación. 

-Guales ei’an las c¿-racterísticas del vestuario
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Ü*O.L, (üenüru ae Operaciunoci Lü¿^-Ígoleas i<lalvXiias): í. ..V

í --v

% '~Corono;l Ar./^-ontino Roberto Oron^.a-le??: I '■

t

Jcio rtcl. C.O.L'.

■ -íara que di¿ía cuAl
Ky-

t

lue ■ el'resultado de la citticiun que U..U 0j.ee •,
tuara el 9 ue abril de 1982 el Gral. de .Bri^^ada Expósito (Je.Lo ■

I. ■' IV-Log- EMGE) y cual la orden impartida I

—Para o^ue uigaj como Jeíe del COL cual era su misión y cuales 

íueron los íactores que limitaron el cumplimiento de su misión .
“Cual era su cri la. cadena de comandos. A quien debía re-
querirle las necesidades lo,qísticas.

“Cual fue el nivel de abastecimiento de todo tipo de elementos 

'logísticos durante
••r

su permanencia en el teatro de operaciones 

“PLi,ra qué di|ga si huoiera sido posible lograr un nivel de abas“
A

,?■

tecimiento adecuado para todos los efectivos existentes en las 

Islas T.Talvinas antes de que Inglaterra imiTusiera el bloqueou
marítimo y aéreo, 

“Para que
u.
O diga si realmente existid un plan logístico desde 

comienzo de las operaciones.
el. ■ Jí,

“Area inteligencia y'operaciones
O (

“Capitán Dante Tristón Prina;D

Aux G“4 - Oficial de Arsenales-Integrante del COL 

í^Para qu.e explique cual era la forma de desembarcar en el ;mcj— 

to de Pto, Argentino ios efectos que alli arribaban. Cono lle
gaba, la carga en los uarcoo

“Cual era el orden de prioridaaes en las cargas. Se respeta :.a? 

“Hubo previsión ue los niveles de abastecimiento 

las operaciones?
al comÍG,uzo do

“Capitán Hugo Mario íferlez;
Oficial de Tx-ansporoe uel COL 

“Palta ae vehículos para 

tidad de cf^c i-os

“Palta rl.,- m.aijo de Oura. Per.iuiciu que ello uc,- ionó 

“Perjuicio que causó la llegada de la Barigada i III 

“Llialtacioiiüs en el auasteoimicnto de 

continente, combus Ig.bles,

“Falta de repuestos' para efectuar mantenimiento de los vehícu.'!

ejecutar el tx’ansporoe ue j.a gmi can.—

efoiotos clase I cl.,j '1
'j .•i' 1. y.

'i... ;
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“Cupitún liaiíl Joaé
Auxiliar Area Intendemria del COL
“CLiales .Cueron las limitaciones para el cumplimiento de la misión j 

o.sifpiada oJ COL
-Forma de remisión de los efectos clase I
“Para que explique en forma suscinta cuales fueron las necesidades 

y carencias a nivel logísticc (-referirse a todo tipo de efectos) i 
-Para que diga si existió vtn plan logístico' acorde con la opera
ción

-Tardía utilización del medio marítimo para el abastecimiento.

I’íiv-ero;1.

f'i
i
I
í

i

1

Ir

-Teniente Coronel José Carlos Hilgert;
Integrante del COL
-Existencia de graves problemas para regularizar y solucionar los 

problemas de una desordenada e improvisada corriente logística 

inicial. Las priorideides en lugar de establecerse desde las Islas 

se establecían desde el continente.
-Perjuicio que causó el accionar logístico en forma separada para 

cada fuerza ■ ■ • ■ -

<í'í-'-S
j

o
li.

o

o
.“thyor Médico Andino Luis francisco Quinci:

Oficial Logístico de Sanidad del COL
-Cual fue el factor que hizo imposible el cumplimiento de la mi

sión asignada
-Cual fue el nivel de abastecimiento de. efectos íjanitarios, Perjun 

cío ocaGion0.do.
-Carencia absoluta de comunicaciones
-Palta de centralización de las actividades sanitarias a nivel co

mando en el teo-tro de operaciones

!

t

-Teniente Primero José Luis Manetti:
<r-Oficial de arsenales del COL

-Palta de adecuado nivel de aba3tGCÍmie;ato desde el inicio 

-/.Escasez de jiieulos para la movilidad y transporto 

-Arribo de unidades con limitada capacidad de combate (a.rrii,a,i;ionl;o 

pesado y munición)
-■'■'’a'lta do v^diículos aT^roniodos oara el rihantocimionto a I"'-; 
cioncs in.'ís adelantrulas.

1
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ü'onirt’.itie Oocoriel íuartiii Arrbonio 33ALZA■

üüAe uoi .:i.uupü de •''•rtillería 3
-falta de previsión inicial a 'nivel conimto para rechazar la c¡e>- 

tiHería naval del enemigo so ore ?.A.
-lii'iitada inteligencia de combate propia 

-alginK)3 elementos in^ríreson al TOAS sin elementos imprascindoblo'' • 

radares, T’AOIT, Telemetros LASER XP 3, Morteros Pesados, etc.
(

-falta de proyectiles de iluminación para el material'calibre 

105 mra.
-falta de movilidad, especialmente helicópteros.
’-falta de artillería calibre 105 mm.
-inconvenientes con los medios de comunicación de- los Obs, Adel 
con el RI 4 por cuanto el JRI 4 ordena no utilizar radios v di
chos, observadores no contaban con medios alámbricos,
-se recibió orden de inutilizar material, no de destmirlo. •

i
i ,',1

■cj--

co
ü, ■

' O

-falta de: radacres contra-morteros j contra-artilleria, n.dar 

la dirección de tiro (Tipo RTAC), de computadoras para elpara
tiro (Tipo XAVIX),o

-material de coraunica.cionen escaso y obsoleto
Llaves de graduación de espoletas de tiempo del Cañón Argentino 

Calibre 155 mm. inadecuadas.
Palta de radiogoniómetros para localizar radios enemigas.
-Palta de medios do observación noctimia para los Obs. Adel.1 I

(
í

í.
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Coronel r,-Ioh?.n»ct Al i Seinc 1(1 in;

Kó'madn '

~ine:;ictfínc:ia án la ;;>lanific;?.ción de verdadera 

-*iTall;a de a-otit-ad estralel'^ica ofenoivía. 
“Requerimiento de 

-Palta de orden do destruir

vocación do quorv*'

cánones de costa: resultados

aii-namentos y otros materiales

Br I IIIp Alimentación

I

“ineontrenientes lo^jísticos al llegar la ■? •

“Palta de inforriiación

“Capitán Pioardo Jesiá; 0^

Jete Equipo de Comabte RI 25 

“Ordenes y contraórdenes 

“Se£p?ogac ion del armamento

I-Unos:

r.
-ts

pesado en Beneficio de otras unidades

“g_apitá.n Peinando AlBerto Is-1 turiz: "1
* ■

3 3 RI 25
“Palta de alojamiento, 

“Agregación y se¿pregación de 

unidades. I

u. racionamiento, aBrigo y transporteo
personal y material de y hacia ot 

Perriianente restructiiración del dispositivo
J- c:. fc.

defensivo.

-diente Primero Carlos Eaniel Estsh.-n.;Q ■

Jefe de Ca y Oficial de Inteligencia del RI 25 

“Orden de Parada de trasladarse
?

una sección de tiradores y 

un^ de apoyo a San Carlos. Imposibilidad de la mlsiá„
-llesada a Coose Groen para constituirse en reserva. Rendición

con

sin haBer comBatido, 
“Conducción llevada

1

a caBo por "jefes indolentes".

Coronel NorBerto Eduardo Oonzalez ; 
Oficial Logístico del Batallón de Aviación de CoraBate 601

misma .para TDo.rchar a-Palta de carto£ppíif£a y de estudios de la
las operaciones.

“Equipamiento con que contaban las aeronaves. Perjuicio.

"láílPi't'gn-Antonio Aníbal Da Costa Si ly.oi

Piloto de Relioóotero CH-Ó7a Batallón de Av.Combate 601
-ReaBasteciniento de 

tino. Cual
combu3tibie on el aerojraerto de Puoria 1. r;;:e ■

proip.ema para efectuar el m 

-L.imitaG.ioneG de cejuipamicnto en 1

era ci aiamo

as aeronaves. Eloctrcnica.

I
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.9 “falta do superi'.'ridad aerea local 
“falta de continuidad en loo abaoteciiaientos 

“fai.ta de artj.l.le.’ía de doiCehea aerea on al-.'^unas 

(no las especifica^

“insuficiente racionamiento de alimentos desde el comienso dei 
ataque oneraigo

“dificultades en las comunicaciones que perturabron la oeleri 
dad de la transmisión de

te•. '‘-A

t:4
oportunidad.,:

f- ■

.yoraenes.
■_y

•c '
Teniente Coronel Carlos \''.'aghin..q:ton T-íUVEAriD
Jefe flcraento Aviación Ejercito en P.A, y otros car£';o3.

, “Comandanto de Puersa d'e Atareas con autoridad y responsabili- , 
dad (Ote B. Xiaa) hasta, que llego la BI Illa, y se modificó (■; ;

, -imposibilidad de movimiento nocturno. Siempre se reaccionaba 

tarde puite una novedad, nocturna.
“falta de integración entre las fuerzas.

■n-
•i'

>—l

o

o
!:

P.A. limitó su apoyo 

de- efectos a Aviación de -i-^ercito porque lo necesitabe para

!■

O
’-ÍJarv/in, ' lo que fue un e.rror,

..-no se integró en el ET-l del GeneralLIEfE^d^fZ 

la Arnada y P.A.

-no se podía apoyar con combustible a un escalón aereo 

que llegó a ser mas importante que los .medios dejados en el 
contionente (responsabiludad del que controlaba el

rz)
a el-ementoc de

orgánie- y-

1

cx\ice 0.0 :\-
1- •.

vlonc¿;i dy apoyo*-
“ "r.Ie r.ese.1-^/0 mi opinión de (los Jefes) de la BI Illa, 

se debió designar A JBI Illa, como Jefe PEO que teníc. otro.: ■ 
problemas en un nivel inferior al Si'ia de la :]íb.erza de -'•are-.c. 
“falta de iniciativa própia lo que fue apróvechado por el ene- 

nii/ío

íbonen

-inadecuada estructura de la cadena ..de m.ai!.dos 

cion del ej.cm. Aviación Ejercito e.n el nivel adeucado- 

zaao para hacer wj. razü..,iable .e.mpleo de Liedios 

-inadeenado planeamiento
“las limitacioncc afectaban la voluntad do

j.m.-nld:ió la vdy;j, o
* ■■

centríc! X-

••ancor. (!)V‘

* 1
ir* ..I, A. q Vv. .

~'ij-rnito ¡ ¡as cnjf’o -y opemo.i-onal-aením: c.í':i.ci: ■be os lo id I
. 4
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Re/?:iiiiiento de Inraiitcría !.:ecani;':ada 6:

■ -Teniente OHe^lpcrín;
'I . ■ Jefe del Regimiento 6

q.ue diga cuales eran las ca'asas de disminución de
i

-Para 

so en el persona,!
- -I’ei7na.nencia en las posiciones durante espacios deimasiado 

prolongados, defensíi estática.
--Superioriaa,d aéx’ea local del enemigo

pe-

;t
>

-falta de relevos en el personal !
-carencia de elementos násicos que le permitieran obtener un:
cierto grado de movilidad a la infantería 

-falta de elementos apropiados para la distribución del re- 

cionamiento en zona fría
-carencia de material apropiado para proteger de las incle

mencias del tiempo a la munición enterrada en las pof5icio- 

nes
-Inexistencia de material de fortificaciones 

-Elementos de zapa de mala calidad
-Exiííiia cantidad de pilas y baterías para, el material ras.io- 

eléctrico

r.

/
'[■

' O ' •
•I

lu
II

O
.-í

.•1>:

O
a)

4'

O

-Capitán Humberto Hugo Pasqualetti
PíJefe de la Ca "C" del RI 6 

-lío se recibió orden de operaciones 

-Ocupación de la posición con demasiada antelación 

-lío se recibió infoxiruición adecuada por parte de loo escal'.aT.,

4

1bl
i J
í'

nes superiores
-Paltó la. presencia del Jefe en las posicionés. PerQu.icic 

que ello ocasionó
-Inadecuado equipo da comunicaciones
-Ratorio.l de zapa ina,dcGuado 1

,1

-Subteniente' Oermán goría Antonio Oí.iver:
Jefe Sección Emuloro.cion RI Roe G
-T]o ílesnrrollar opernr;iones nfonsivo.r¡ do cnvGrga>bmrn (r-oally

o'.'i

—b'") T'ro’joric'L'.'. do loo rToro;.'; er'.lt zoria, ele posifnu'noí:; 
-.li'alta de apoyo logiauieo auocuado 
-d rom monto fu ora do r'--ovlcio.

;l
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■ nrrrlos César ?nrrelro: DOM: Concordia 5275
Ketí^iniionto de Infantería Mecanizada 6 

-Escasez de comida, desicraaldoxl en sna distribución' 
■ -falta de apoyo logíotico adecuado

..ÜMÍV»

Ezpeleta-'BD.Ar.I

IS?-

'■

¡
I

< W L

■fi

‘“Sol-^aóo Cleudio U,^>a3rto; DOM; República 814, Villa Ballestei^Bs.As. 
-Armamento

-Escasez de alimentos

i
i

. i

personal en Kialas condiciones • . .r,í;

Juan Luis L6T)ez; BOM:. Barilari 2549-Banfield
RI 6 -Ca "C" 

-Alimentación§ - ■r-

■. V?*
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^muícÍíaX -la 

Iiütjiniiento de Inranlorí-i. 8;
;i

r.'”

í

-Teriionte Goro.nel Erneoto Ale.iandro Rot)03gí,;
.

■X- ‘i{ y
, IJefe Je ]Jeí>:ini.ier).to

-No disponer de artillería de defensa aérea
-No disponor de helicópteros
-Equipo inadecuado para operar en ese teatro de operaciones
-Inadecuado e ineficiente apoyo logístico
-Cambio sucesivo de dependencia orgánica (Ej: la orden de opera
ciones del Cdo. Br I III se, recibió desconociéndose el desplie
gue de la misma)

-Palta de adecuada y oportuna inteligencia del Cdo Superior
-Palta de cartografía y aereofotografía 

.-Palta de contacto personal con el comandante•de brigada (perjui
cio)

l-

i

■ »

[■

■ i,

:,ü;:
•. .1C ■

tÍ'V í
u

4.h. NH • -Mayor Carlos del Señor Hidalgo Garzón:Í1-.
I o 2do. Jefe del HI 8 ■

-Palta de artillería de alcance’. Perjuicio.'
-Palta de adecuado sistema de contrainteligencia 

-Dificultades para la recepción de abastecimientos 

-Equipo individual inadecuado
-Palta de provisiones, en especial material de sanidad o

■ -Medios de comunicaciones inadecuados

•• 'ti
o. • *

I
I

o
(Ai t

;* .. 3
j

.■a

• .'!

“5-V

-■Teniente Primero Oscar Ernesto Moran:
' ■•.; ■ •„ l

?
’í Jefe Ca ae Infantería A - HI 8 

-Material de zapa inadecuado. Perjuicio 

“Equipo individual inadecuada 

-Alimentación•escasa-
-Material quirúrgico y medicamentos inadecuados 

-Carencia de envases herméticos para el almacenamiento de las r'U, 
niciones.

-falta de medio adecuado para la evacuación de heridos.
-carencia de cartografía adecuada.
-ausencia de artillería do costa y de'defensa aeDrcá

'.•i

1

/
; í

i i

id.llúl J:.n;C i. /'n ; :rl;o .J.iuM'uo de PcIílí.:-■* k.l 'Já l uLv

Aux de 0,í:)orae iones y dcfc cié Pat.ralla Ri 8

i y

J
v'i' '
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-jj’í'.lta de material do oanidad,-

oA^ciím \
'•-•.'I

!
i 4 r
\ “Palta de defensa aérea ‘ ■ ' :

“Desiiutriciüri en la tropa y personal por carencia de alimentos 

“Palta de medios motorizados, radares.

1 r

. v.^ r '■
I

i ■■■'■
S
s

• or liéd ic o. Andrés J orme I
í
! ‘

2dQ. Jefe Ca. San 3 y Jefe de .Servia ios Sanitarios RI 8 

“Para pue diga cual es su especialidad médica.'
“Para qiie explique cuales eran las necesidades sanitarias 

Bahía Fox

“Para ciue diga si efectuó los requerimientos
periores. Caso afirmativo cual fue la respuesta dada 

mos

“Palta de artillería de defensa 

“Abastecimiento nulo 

“Palta de helicópteros

i.f4 Ií:*
\

en

)

a sus escalones■■ P- • I
a los mi3“,

i: - -*r

u I, .lí.
1

Oí

o
{

“'teniente Primero Botto^ Jorge Leonardos
Coordinador de Apoyo de Puego líl 8 

“Carencia de víveres 

“Defensa estática prolongada

•i

o
1i ÍTj

» ■

“Palta de medios y de infraestructura,, sanitaria (para que diga 

con que elementos se efectuaban las intervenciones quirúrgicas)
t .

“Capitán José J.íáximo Ugozzoli;
Oficial de Asuntos Civiles del RI 8 

“Misión incumplible 

“Carencia de movilidad 

• ’ “Deficiente abástecimicnto
“Paltó la presencia delCdo Br I III

I

en las posiciones
“Palta de evaluación de los 9 principios de conducción, 

desde el inicio conaenada al fracaso

■.t

Misión

'j

■j:

i
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“TJayor Ji^lio Santiaffl Canteros;

i

I

i-;-'Auiciliar de oioeraciones Cdo Br I III 

~En q.ue foraia marcha la Br» i III al TOAS 

-FaitrO de orgo.nisación, equip.o inadecuado 

-improvisación
-Transportes incompletos, confusión en las cargas y priorida

des
-Porque motivo las unidades nunca se juntaron con sus equipos, ; 

especialmente equipos pesados.
-Palta de planificación y planes claros en los Escalones Supe- •' 
rieres (la 3r no recihe ninguna misión completa o seiAicompleta 

perjuicio que ello ocasionó)
-La Br I III recihe múltiples misiones e incompatibles entre sí

t

i.

11. ■

■ X
í

j -

r,
- 1

0 I

<
l ■.

cu
-Mayor Marcelo Ricardo Beuma-nn;;

Ib,

Auxiliar de la División Operaciones Cdo Br. I III 

-Imposición de operaciones' en una estación climática desfavola- 

ble sin contar con los medios para disminuir sus efectos. 

-Carencia de un Plan Integral para la defensa de las Islas. 

-Pallas en la estructuración de las relaciones de Cdo. 
r-Demoras en impartir órdenes por escrito, a nivel de Cte. Con,!'.. ' 
to de la Isla, para definir las relaciones de dependencia, ta
reas, responsabilidades, misiones.

-Falta de un control efectivo por parte del Cdo.
-Ausencia de un comando único
-co-rencia de una reserva de la magnit-ud, potencia y movilidad 

requerida a nivel Cdo. Conjunto de las Islas.
-Haber mantenido dos Unidades de combate en la Isla Gro.n

en una actitud en la que no podían inf3.uir sobre el rosto 

-LlOigada de la Br I III a las Islas sin sus armas pesadas. Per
juicios qiie ocasionó

-Carencia de material para efectuar fortificaciones 

-Carencia de movilidad,, defensa estática.
-Bacionamionto deficiente en calorías 

-Graves deficiencias logísticas 

■•:lcvor! en el persorin.]. 
rmamento posado orgánico

O
i
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o
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G>bi.¿Srt </e- -t-ti Ci'tQciihi f

-Mn.yor ]Parf^ o T^inic^r-ito T.-ode■■■‘.jna: ?

K'f

AxixD.lar G-3 Br I III

“Palta dé intelicencia

-Pefenoa estática, carencia de movilidad
-Palta de annfniiento pesado en los elementos dependientes
-Deficj.entes co,im’nicaGiones

5 ■ •'

5?’
r- :

r.

-Despáasamiento del Estado Mayor de la Br. rI III a la'ejecución
de tareas administrativas e informativas al Comandante en vea -
d.e ejecutar to-reas de planeamiento de las operaciones

í- [

-Mayor Daniel Ernesto Rives;' ' 0■ >-

í''

Oficial de enlace - Auxiliar G4- Oficial de transporte 

—Palta de tareas específicas 

-Palta de estrecho enlace del Comandante 

-Precariedad de laseomunicaciones disponibles 

-Palta de medios de transporte 

“Palta de reemplazos y relevos del personal 
-Palta de abastecimientos logísticos, en especial Clase I 

“Defensa, sin profundidad, sin reservas adecuadas, 
dad .

■“Palta de planeamnento a nivel estratégico

i'

i

con SU estado mayor -y,♦

j.

O
-irI *. 'i

il y:O\
yj

escasa movili-
o

V

•*

' ~^'»^a-yor Pé'dro Adolfo Lonez:
Auxiliar G - 4.
-Palta de apoyo logístico ; V. ■
-falta de depósitos de víveres 

-falta de municiones
-Unidades que no tenían su armamento orgánico 

-Palta de unidad de comando

1
'■i

:r

-falta de planeamiento 

-Ote
f

. resolvia sin previo asesoramiento del Estado Mayor, 
su presencia en el puesto de comando y en las unidades

faltó : 
en for- íj

raa permanente.
i
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-Teniente Coronel Luie iv'lería Gil:
;■

G- 3 Cño ,Br I III
de :niDiér;. continuos (rnerc-iaG y oontrainarehus), I:.;'•*'< I

* I, Miunoe
fr::rjuieii-f/uo ello, oeaoloi

-Falta, de nrnterial orgánico en especial annamento pesado y nrani-
ción • • •

-No contar con un alan do campaña, sálo órdenes parciales verba- i
los y escritas

-Escasa movilidad helitransportada por falta de combustible y cr- 

.pacida,! de car.ga
-Dificultades en el accionar conjunto, en especial con Iliersa Aó-. 

rea
-Falta de material de zapa y material para obstáculos 

-Falta de material y equipos adecuados. ■

1

i

í

<r’*

’ '•■'1ÍJ -Teniente Goroiiel Juan Ramón Oscar Torres:
Jefe de Inteligencia del Cdo Er» I III
-La Br I III no tuvo bases ni órdenes precisas para operar
-Falta de vehículos, morteros pesados, cañones sin retroceso
-Falta de apoyo de helicópteros.
-Ordenes poco claras.
-No se tenía px'evisto el empleo en las Islas de . la Br I III
-No se aprovecharon las circunstancias y los tiempos para arrima" 

apoyo logístico y de combate
-No se adoptaron medidas para modificar la actitud defensiva en 

ningiin nivel de la conducción superior
-Cadena de comandos poco clara
-Falto la presencia del comandante de la prigada I III en 3-a3 zo
nas de combate de gu,s unidades.

-No se llevaron a las Islas Llalvinas materiales' imprescindibles 

para actuar.

o íI j

■■ /i-

o
(Oi

I

I >
‘l

■'i:
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,1

OOapitán Henrich, Carlos Alberto? i

i
Auxiliat* Cdo Br I III-
^-falta de medios de apoyo'de fuCígo y defensa aérea r J ’ 

-hn fie de conn.ini.cae .iones
-poca o ca.sj. -nuJ.a -movil'j.dad 

-Falúa de unidau de comando, desiniOmiación
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74frlíciai/<í qAÍkíÓti '

r
-roo o Iliciones' tardías ' '

-erróiiGa concepción a nivel estratégico militar

■

i1
iJ

'i•"Mayor .Tn^m Alberto Crroppo Vilar:
? 'AJefe Secci'n Móvil Cdo, 3r. I.ÍII 

■ -falta ,dG movilidad
-falta de equipos de corriunicaciones idóneas en cantidad y cali

dad

-falta do contrabaterías 

. -Ap05ro lo,qi3tico insuficiente y deficiente ■
-Planeamiento incompleto 

-desconociimiento del ambiente geográfico

■ y
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(¿J'-órJcí •áu/¿rJa/^e -éu Q/íu-^cvi . r--,.-

-Cenoral Ai;.jí'íco Iíí.Jioi': » iv

O'cfG del.Entado Mayor Conjunto Malvinas 

“Falta de intclín'cnciaó F<alta de análisis sobro la capacidad-d.J 

.reacción del e.nemií'^o.
“Creación de espectativas incumplidas por parte del Ote.
-?í.;lta de ceeiiunicación en sa carácter de Jefe del Componente 

terrestre de la llet^^ada de la 3r I Mee Z 

“El .Estado Mayor Conjunto Malvinas no funcionó como tal, 

q.ue los integrantes de las ■ otras dos fueraas (Cap.Hussay 

raodoro Mendibcrrjr) debían satisfacer otro tipo de 

de sus fuerzas .jn’opias.
r-Palta de respuesta afirmativa ñor parte del Comandante del S.]. 

en oportunidad de exponer tres planos de operad 

cación que al respecto formuló, el CEOPECON 

“Falta de planes en las areas logística, operacional y de heiíz 

acción de g:obiemo 

. “falta de coordinación
-falta de información tobre la llegada'del BIM 5 

-Problemas logísticos derivados de la llegada de la 3r I 

“Defensa estática
“Falta de objeción por parte- del COMIL al dispositivo de deí’en- 

•• sa, teniendo en cuenta que los mismos visitaron las Islas 

vinas
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exigencias ;
i

}■ '

■0

^nes. Comuni-s
V..

(J i:

)' ■

O

í ’s

Mee A
o

E3

I'i!al“
**

O

.u
j

I

J

I;

; I

í

'I

t ' ■

r

-...•i
- i



;

i

í

lU
A



■' -¿¿Íí -iiiíOfi J 
ié^yC^CiAfA' w ■

P •> 1'!• i ■'

r
í;'.:5 i
i '.
í •

^ Caplt?ín^EnrIq'ie Roberto p\':^der;h 

J Contros Com, Malvinas

-Estructura de Comando en la Isla Soledad.

-Logística, Problemas. Cuando se ordenó completar los abas

tecimientos. Porqué resultó ineficáa.

-Cambios de ComandanteSu repercución. . ,

-Medios Aéreos, Situación.

-Apoyo General de Artillería. Deficiencias,

-Empleo del tiempo,antes del Iro, de mayo.
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o/fir-i-if r/íf/r/vyi?./ ..trie fn- Qyp'c^ri¿n
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■ COMPAKIA DE- CQMUMICACIOflES MECANIZADA 10 '■■ ■ •.

• !-
i

Ky Jaan Carlos TOMTIS 
' Jelé Ca.Ccm.Mtíc.iO

-Carencia de suficiente cantidad de cadle telefónico, 

-Requerido dicho elemento, el mismo fue recibido demasiado 

tarde.

-Falta de medios de movilidad

F'.t

•

í:
t '■

!.'• : 
; f?
i
i\ • -

;>1 • .

Cap Carlos Tomás MACEDRA 
2do. Jefe Ca.Com.Mec, 10

-Carencia de elementos de zapa necesarios y adecuados para 

cavar las obras, máxime teniendo en cuenta al desconocimien 

to sobre las características del terreno.

-Insuficiente cantidad de cable telefónico.

-Falta de medios de movilidad.
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la Q/¡¡ac(4n
1

r’' i-rí
*^•1'ri,

•:■íe.uleJite Cüroii.el David- ÍJuladü OOI-ildl
»■.

Jefe del liesirniento do Ixifanteria i'-Tecanizada ITro, 3 

-Ubicación ircrcfiiilas de una eübi-midad del' BIH 5 

-ca.rccncia de ..ledios. paraeátablecer enlace telefónico directo 

con algimas riubunidadeo.
-orden y contraorden do des;plazar la Ca. B que se _ encontraba 

deeple/i'ada en la playa hacia el oeste. Boruqe se modifico, 
-escasa o niilainforoación sobe el enemigo,

-deficiente conocimiento del ámbito operacional, |
-escaso tiempo para el planeajniento inicial.

alta de medios para la adquisición de blancos 

-carecncia de elementos de ingenieros para fortificar las posi

; j

c
-f

►4

►-i

i.\ cioiieo.u r

-medios de aviación ejercitp.inssuficientes:escasa movilidad 

- escasüsvisores 'para combate nocturno 

■-medios de transporto inadecuados
-insuficiente' contenidocalorico de la ración de alimentos diy-aU 

-vestuario inapropiado para loo miembros inferiores y las .naneo 

-escaso combustible para'.co'c'inar 

-escaces de combustible para vehículo.s.
O 1-medios radiolectricoo que consumen pilas excesiva.nente, -^'ata 

de baterías de recambio,
-luuica so le ordenó plcinear empleos de su fu:;rza fviera de 

tor defebsivo no contemplar la actuación como líeserva d l:i ; 
Ejercito.

iu
■A":

Q

O
te

b • r

i

ou soc
"y «

Capitán Duio Alberto LOPEZ

Oficial Logistico líegimionto de Infantería I.íecanizacla 3 

-finalizado el transporte a Icts islas la 'uniderl contaba 

caso apoyo de fuego. Ar'íñlleria retinaba.
-La vmidad no eva esperada en-la isla 

’-dificul-bades para el raeionaiaienuo 

■too, paaia, etc.

-Cantidad de víveres qu.e se recibían insuficientes.

co;a on-

y üiat.i’ibuoión cíe ali,u;:i™ i

fíecesidad de iinnrovioar.

—IT", ■iV-r| B-n ñ T g J M j.,s. oy'(,;r':'oiós orí ".'i o.sy..

for , ■■ 1‘i ?
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y^uüw¿¿xdsí -ia. o/ífacüm
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r-iíSm
K.j

t'

l‘'

“la imidacl careóla de oleinntoe de zapa 

-inpoaiDilidc?.d de trasladar jiaito
i

con la oulmiidad A ~q,ue se 'di-a
el 12 de jimio iiaoia el 0— la totalidad d:.; 

üiiiuicidii
su equipo y

^;j1 eueuigo ataca'üa por la dirección en donde 'i• • e en-
plazaría la Subunidad, nopudi endo pertrecharla con arnaraento i-
peaado.

-falta de aperciación con respecto a la dirección de ataciue del 
ener.iigo .
-falta de movilidad para los SPAC

:
l

¡ ■

'
V

-escacez de inedios para fortificar posiciones 

-impracticidad de las cocinas de 

distribución de alimento 

-falta

s:.;í.

■n campanas y de los elementos dv' 
para que llegaran calientes, 

de tiempo para una preparación psicológica de la 

-la inmadurez de los soldados de 18 años

f

o i
1tropa.

lu
O .■i-

-falta de inforaación sobre el enmegio 

^ -esaeso adistrainiento y materiales para el combate nocturno, 
la falta de elementos de adquisición de'blancos.

i

o •
!00

■.

Mayor - Caiillerrno Rubén BZtíÁZAY t

j

Oficial de Operaciones del Pegimieiito^ de Infantería I!ec. 3 

-Información sobre el enemgio esoasa 

-Deficiente conocimie.nto del ámbito 

-Deficiente conocimiento del amito

?

o nula
> operaoional i

¥
1operacional 

-falta de medios de adquisición de blancos.
f
r ' ■

-carencia de elementos d) ingenieros 

clones

í

para fortificar las uosi-

escaces de medios para, el combaóe nocturno:visores.*
•-inadecuados ,’nedios de transuorte, 

-bajo contenido calórico de la ración de alimentos di.aria.
-ve s tuari o i na,pro pi ado para manos y miembros inforioi-os 

-bolson portaequipoG.incomodo:conveniencia de
, %■

cu reemplazo
por mocMlas.

-innuficiencir:, de oonbiistible para 

-Incufioiencia naftí

l

cocina
'í .!!.

. ^'1

Cinovl OS.C e, :i V'.V.iOiltof
*-.L .1.•

ovú.taá para ’í;:!-), rooaabio.

,í. ... ■■•i
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€> -material do zapa endeble. i ■-s

u
Cari tan Juan Hanviel CAiniZO ?

;!■

Jefe de la Compañía Comando del IbTM 3
•í-I-aprenuramiento para la preparación de las unidades; roles de 

c ombat e purame iit e fo rmale s, preparación inadecuada de trasnporto 

y materiales, falta de tiempo para planificar adecuadamente las
actividades. f-

■■ ' ir

-provisión tardía de elementos fundamentales (no los especifica) 

-elementos de sapa de mala calidad 

-alimentación inadecuada , no deficiente,
-dispositivo de defensa estático 

-falta de preparación previa a las

.1 - ñ
'tí

>-A

) u-V

operaciones.
-falta de medios de transporte y movilidad adecuados. rijrO

'W '■

i Capitán liubón ■ Oscar ZUtíIÍTO
fe,- ,i

Jefe de Compallia 

-comunicaciones deficientes; 
oa de la cual no se diepDonia)
-^“ralta de material de sapa adecuado. *■'
-falta do elementos de visión nocturna 

-falta de medios de movilidad 

—ineficienoe sistema de cocinas para el racionamiento, 
-insuficiente cantidad de armas de apoyo de fuego’ (ametrallado
ras, morteros y lanza cohetes)

A- del ilegimiento de Infantería I.Ieoanisada 3 

PRO 4Ó20 necesita corriente electri
O

. W
'¡■i

'..•i

i

'■•1

!

. I

:genÍRnte frimoró líiyuel Luis

Jefe de la Cia, 3 del Regimiento de Infani. mecan, 3 ‘
Orden de retroceder 2 km para c''"'-"'--maroha de 4 leu hacia P.A. 

rar al resto de la Unidad.
-en dicho lugai’ de reunión problemas para la distribución do a— 

limentos en caliente.- cocinas de racionamiento do alimentos, 
-aoontecii'iienúos vinculados con la 

do la unidad: dificultades prod-Qcidas 

—a. 1.1.0. u*.; uú ewo,Lj,Áa.j or(.,i,.i..i.ajcas ue .La.

móvilos (usa aiibulancia y un ;jüep) ..enían C|Ue re..I.v

orden-de ro}tirar las .a 

elementos faltante;..

—Cü.-'i dos

i•!
•«, 'Kr

■>.}!■■ ■
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Q^ílci ^udícicii<:/& -tCi oyfQcifin
>

•í i

i
I

\1:.^ co-iid;?,, ovr.cuar herirl.oc trancportor co-?-'"go, etc. ■ 
“GccasoG GlcnientoG de raanteniraierito dG arraanientoc

>
o \-u.

i # .!,

-falta üG información del continente (no especifica)
i 3 .

Mayor Garlos Alterto PSTAT.IOZO

Serrando Jefe del Re¿^imÍGnto de Infantería Mecanizada 3 

. -deficiente aisteraaíj de cominiicacioneG (radio %llicrafter) 

pedia, conoce en detalle la xibicacion de las distintáis fraccio
nes,0 a cuya proximidad una subunidad que se encontraba desple- 

¿;ada en la playa, debía asentarse.' ¡lis

—tal orden -impartida por el JAgr. Sj.— no contemplaba ejue a e—1

,-jB. ñora esa ubicación liabia sido alcanzada por el enemiyo• 
-escasa o nulainformación sobre

'O
■vfel enemÍ£;o' 

-desconocimiento del ambienteoperacional.

•»(
ix,

5 a;.O
-esaoso tiempo para la planificación 

-fa,lta de medios de adquisición de blancos

-insuficiente alcance déla propia artilleria en relación con la 

del enemigo. ' .

-carecíase de elementos de ingenieros para fortificar las posi- 

Giones.

-insuficiente aviación de ejercito como movilidad.

durante la noche.

a,
O
w ■

i

V'
-escasos medios para coraba,tir 

. -poco. pro.picia estación del año para entrar en combate.
..-M, i^V '

■■

í

Soldado de l:ifantería clase 62 foningo Rsustino ÁM0M.ARMK 

Soldado do 'Infantería clase Gl Martin Mloy SCTISA 

Soldado de Infantería clase 61 Julio Abel SOLA 

Soldado de Infantería clase 63 Adolfo Mduardo lAílTICI 
Soldado de I.afantüx-ía clase 61 ledro

■Soldado de Infantería Clase 62 Claudio I''abián BOV.AV0101ÍTA 

todos pertenecientes al Reg-imionto de Infantería .'Tooanizada 

-alrmentación: cantidad,- calidad, 
minio., sabor, Racionnrj de combate.
InOiTiie.ntaria; adecuaci.ón al clima,
‘■"anidad

Apoyo moral de la Superioridad,

i y-
f

'MiVR'i’A ó
v

i

i f

íasidn.idad tenporatixra d-: 1 .
J,.. -
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c£A'áii. JaJ^aa/Jc /a O/íkd&n
*./•

.V

1, -municioneo; o anticiad y tipo, 

-elüJCüitoo de' traslado:
' I

* j»

Llocliilao inadecuadas, falta de mcjvlles ?!. ^.»W

-relevos: asiduidad y duracidn.
-elementos de sapa inútiles y endebles 

coiio úiucclones para protección de combate: 
cia-

cantidaci y‘ oficien- i

los domicilios de loo soldados AiíOIbUiSI 
LOÚTA se desconocen

CORIlEA, SOIA y ]3Ü:iAV0- ,!
por lo que deberán ser _reciiieridos a la jú-1

i

Aacional Electoral, adjuntando como dato el IRiraero de0 ruara
Sus !

respectivos documentos de identidad, a saber; 

Domingo Eaustirio AITCI-LUiEK; DlTI
5 Út:

nro. 14.997.696 

Martin Eloy CORREA: DRI Ero. 14.751.350'■< - í-:'s lf->pM■'■y

Julio Abel SOLA: DEI Ero. 14.585.464 

Claudio Rabian EOiW/QIOELA:

u
.1’ :t‘

14.866.826 

Lod doioicilios de los soldados lAEEICI
O

y Í14RTA son, re apee t iva-

ir es y
f Provincia de Dueños Aí^^^qc^,

mente;- Manuel .Lainez 1718, ílaedo, Provincia de -^uenos 

úianuel G-arcia 5965, Carapachay io
in i*
'»■

teniente Prim.ero Auyusto César BTIRiloGEI ?

C.:Jefe de la Cia. de Servicios del-Reginiiento de Inf. Mac. 3 

-esoaoez áe elementos ele llinpieza y aantenimento ds ai-iamento.
O

-escasos elementos de reparación del mismo - 

-mal rendimiento de las nuevas cocinas jde eampaíia
-racionamiento da viveros 

—sustituitos do cocinas' de campana 

-fata absoluta de

, con excepción de poroioc y fírabari:;úOG ;
i

pan, viveros frescos, carne y lefia 5

-escaoez de medios ño transporte
-escacez'de medios de comunicaciones
-escacez de efectos para observaciones nocturnas

í-' ■

í
V

í
i '•Teniente Alejandro LARDA

Jefe de Cocción morteros .-^'esados
-do f 1 c i ente aliaien tac i ón f

-falta de información respecto ele las actividades

c do i;o

ido las O'"’"::
fn :: ;i..r'aron .;u ]:otiro d el T L.l

i

‘a *,

V ■■ . .■ .
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«uuLiüenoia de concie.i.icia' 'oatrió 

la acción ejiipi*endiüa 

-caorncia de i/iovilidad 

“Carencia de elernentos de construcción 

f'&rtificaciones ’

tica e incredulidad 

por parte de la tropa.
rosoocto fie

<
i ^

y preparación do las

“ialta o üistorisión de la .inforuiación respecto del 
_ “deficiencia del mantenimiento 

“SUDO stimación 

“alimentación

eneraigo • ;

de la moral 
de enemigo y. sus capacidades 

no acorde con el desgaste
en la plaiiificacion0• 7-"
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•• l‘ ^Q-^''d^e:atos Adrián 

Cabo Primero
Z...Paulino GÁLEAT'TO ■ 'd

SáNTAIIAy
i ■: u f-b •

“Alimento s; cantidad, calidad, distribución.4 I

o ría
■ Subteniente Eduardo PLOlíES

■f- ■

, Jefe de Sección del leg, Inf. Ilac. 3 ’
-sustracción de 

“Situación moral
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r

raciones de combate, gestiones realisadas, 

de-la tropa, intentos de me jorsirla,
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“ Teniente Prlnnro Julio Cesar Navonet 

Jefe de Batería de Tiro GA 3

-Falta de previsión para centrarestar el fuego naval enemigo. ^ 

-Falta de medios de transporte para efecturir cambios de posi-

fíí
£
í-'í
o
i?'

:«

íc ion. í
! ,-Prematuro repliegue de las tropas que le permitiera al enemi ■ 

go ganar alturas decisivas para el desenlace de la batalla.. 

-Carencia de apoyo aéreo directo.

i

f

r:
»

!I•0 \- Canitái Tomás Jorge Fox: ir■j’S

Jefe de grupo de Tiradores, SecciónGA 3 

-Alimentación insuficiente.

-Dificultades en las comunicaciones.

■ -Falta de provisión de material adecuado.

-Falta de medios de transporte (helicópteros) para trasladar 

piezas.
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D í.■ - Mayor Emilio Guillermo Nani:

i

■ (

Oficial de enlace de Artillería con_ el RI7 

-Falta de vehículos necesarios para el desplazamientos. 

-Inadecuados medios de comunicaciión los que limitaron la coor 

dinación de apoyo de fuego,

-Inadecuada corriente de abastecimientos de efectos logísti
cos.

J^Fálta de elementos necesarios para una adecuada def en sa. 
-Dotación escasa de munición y víveres. .
-Falta de planificación
-Inadecuado manojo de'los medios de comunicación social. 

-Carencia.do apoyo aéreo directo.
-Carencia de información respecto del enemigo.

“Falta de preocupación del comando por el estado de las unj.dji , 
des, niantenicndosc alejado de las mismas.
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■ ** Iímj-iLtjt^.._rriji)T!exx) Luis Alberto Dnrrunchioi 

Jefe de Batería GA 3

"Inadecuada móvil lidad para cambiar de posición. 

-1‘alta de medios'de localización de blancos.
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- Mayor Carlos' Alberto José Bellocchioí ■ . . ■
Oficial de enlace CCAF ■

"Falta de rapidez para evacuar los requerimientos al 

, nente.

"Falta de material adecuado

:í tI

ir
’í

conti" í

é:
Ji

para operar en montaña. 
"Ausencia de lanchas rápidas para el ataque 

"íalta de instrucción y medios para operar de noche.

M i, ^ ,
'1Í %a buques enemigos.

k

í,■<

"Falta de medios de localización de blancos. 

"Inadecuada movilidad para cambiar de posición 

piezas.

MU
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y transporte deMu
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{ . "Falta de equipo adecuado de comunicaciones. :.
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Toi.rle.iitG CJdroi'inl Alfredo Pranc i g o o .A ITD n,TA'¡i'.T«/

í '■

ücAo üei J^atallón do GüLra:iicí:iciüiie3 Oüiaaiido I3l 

“int'arrogarlo acerca de si
i ■

f.r"
no se vieron entorpecidas sus .•riiu.oio-'

nes de Oficial de Comunicaciones del E.MO del "TO Malvinas" 

y de Oficial de -^'erdonal, con.posterioridad al 29 de abril de f
t (■

1982
i
i

“•eGcasoG Hiedios de comunica oion' disponibles 

•-escaso material llevado por el Batallón a la.Isla, 

la misión inicial y la ca,pacidad de carga eran limitadas.

f.*
.!

í • ^por cuanto ;
I

' t
I

i.

l-r
Teniente ^rimero

».'A

Adalberto Mario Andrés ALFONSO
'■ Jefe de la Gia de Co.mim. B del Bat.. Com. Cdo, I81

-tuvo aue entre.-ar el arraaraento pues reciPió la orden de 

el fuego, pero no de destruir el material
-escaso material de dotación de comunicaciones a las unidades 

dependientes

f ,
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6 ■ •ceso i

^ :
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jI’'"'*

í

—falta d.e, .ed-ementoG de. ojperaciones electrónicas 

formatica de mensajes)

-escaces de vehículos para transporte del .material

i- ■

y Cifrado (In- l ■ ■-o
D

♦

ír••
SUhtenionte Juan Carlos - G?u\imi..:T;:TTI !

Jefe Seco. Alámbrica del Com. Cdo. I8I
-importa.nc'ia q.ue se dio

' -i .V

en cut:„'.ito a las nociones bósicas do co
municaciones (Centros de comunicaciones especifica,me.nte)
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'¿/cde% Juíd^ai xé^s 4xi O/iduón 

Oompa'ñía do Comandos 6Q2i fst
.s-. í"
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y>.Papitán Jor:;G Alborto Duran;
Orici,Ll ue OporaciioncG Ca Com 602 

-Ordenes y contraórdenes, improvisación, 
-escasa aeromovilidad 

-ausencia de, una adecuada inteligencia 

-Unidades dcma-siado disgregadas dificultando' 
—Deficientes corminicaciones 

' -Escasa cantidad de mnición por hombre ' 
—Escasez de de combustible, raciones

!\

I

1 •;

falta de planeamiento • !
í
I ‘

!

su apoyo logístico !
l

I

;
}

ñ
•v.

^?_e/^.j-ente DrÍ7!.iero Horacio Gu.<aielm-onñ:‘

2da. Sec« Subunidad Ca Com 602 . .
—falta absoluta de inteligencia de combate

^ <

í }O propia
. -falta de integración y.conocimiento de las subunidadades.

i
t. íu. 'i

o -falta de reemplazos y relevos
i

il-Mayor Aldo Hico;
Jefe de la Ca Com 602 

-falta de movilidad y apoyo limitado 

-falta de planificación e improvisación 

-a^usencia de inteligencia 

-inexistencia de acción de comando 

ningún comandante estuvo al lado de 

-equipamiento deficiente

-i '
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en los niveles 

sus unidades
smiperiores.
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HoopitLil I.Iilitar Coccdoro nivadn-yia (Ca San 9)

v ..
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%
^ Módico F.lnrj.qu:e Mariano Ceballos: i-

iDirector

-Planificación Sanitaria. Fallas.

-Vehículos disponibles. Adecuación al medio. 

-Evacuación de heridos. Fallas de organización# , 
-Registros. Organización.

-Organización de los suministros logísticos. Fallas. 

-Alimentación. Cantidad. Valor Proteico.
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“ Teniente 1ro. médico Carlos Alberto Longo;
< •

del Servicio de Cirugía y‘del Servicio de Guardia 

• -Relevos. Frecuencia.

-Alimentación. Cantidad, Valor Proteáfeo.
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“Oenóral dn Briznada Oscar Luis -Tofré; i tv'
i

Comandante de la Br I Mee X-Jefe Agrupación Ejercito Malvinas 

-?alta de conocií,liento de que la Br I Meo X se traeladába. u luü 

ioiao láalvinaa. Dosconcoimicnto que incluía al Gobernadoi- 

tar . ‘ '

-Falta de vehículos para los traslados y para el transporte de 

la carga desde el aeropuerto. Consecuencias que acarreba.
-Palta de apreciación extratógica
—Tíequeriiiiiento xormulado al Comandante en Jefe del Ejército a 

fin de que enviaran todos los helicópetros de Ejército disponi
bles en el continente a fin de incrementar la capacidad aeromó-

vil de la defensa (el Oral Herrera desde Comodoro Rivadavia le 

hizo saber que se enviarían, los helicópteros remanentes, 
nunca llegaron a las islas). El requerimiento fue formulado el 
22 de abril,-

-Desnutrición en la tropa. Cual era la causa,
• -Carencia de movilidad y de- fuerzas adecuadas.

-Falta de fotografías aéreas.
-Desconocimiento de las características del Teatro de Operacio- . 
nes

-Palta de apoyo aereo inmediato
-Carencia de vehículos apropiados
-Ihalta de inteligencia
-Palta de visores para el tiro nocturno en los vehículos Panhari
-Comunicaciones deficientes.
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IiO(r;i]niei3.[;o de Infantoría 4:
‘

-júayor Ricardo lúario Gordon:

2tto. Jefe del iíegiriáento de' Infantería 4 

-C ominicac ione s; 

rielad de los mismos

-falta de artillería adecuada» Dispositivo de defensa 

-falta de inteligencia , • •

-Sciuipos individuales inadecutidos y escasas 

-falta de planificación general

■■i

-A)

deficiencias de los sistemas adoptados, preca- ' ’s.,í

.
\í.

I*
. Kí'

■:rf
r :-I'-Teniente Coronel Die>^3 Ale.iandro ooria; ' ■ -

\
Jefe de fegimiento de Infantería 4 

—fata de planificación de las operaciones
-Eq.uipos inadecua.dos para condiciones, climáticas desfavorables 

-Coordinación interfu.^r2as totalmente des organizada 

-Deficiencias en los sistemas de comunicación e información 

-Insuficiencia de los medios de transporte 

, -Arraamento escaso e insuficiente.
' í-falta de adiestramiento de las tropas ■ - -

\ . Uí;:
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. -Capitán Carlos Alfredo López Datterson:
Auxiliar de Operaciones 

-fad-ta de planificación e' improvisación de las 

-falta de preparación territorial 
nieros

-falta.de artillería adecuada

o
operticionos 

por parte, del Cuerpo de I-nge-

-falta de medios y personal para el apoyo logístico 

-Desinteligencias en las operaciones combinadas. 
-Insuficientes provisiones de víveres, abrigos y medica-mentos 

-falta de apoyo por parte de los cuadros superiores.
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Capitán Sdgnrdo Humborto Maride gan 

Jefe de a Compañía C

-Falta de coordinarión en operaciones combinadas 

-Falta de información respecto a la situación dei enemigo 

-Falta de artillería

-Inexperiencia y falta de adie.stramie.nto del personal designado 

- Fallas logísticas

(
t

.ííí

1.:.

'■f
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■ i;•I
Canltan Clemente Fduardo Pécora 

, Oficial de Personal

-Insuficiencia y falta, de adecuación al terreno de vehículos de 
transporte.

- Inadecuado sistema de racionamiento

?;

0
j

1

[■

< ' r-

i9^

■ O ■ Teniente Primero Cucchiara. Rubén Juap 

Jefe de 1^. Sección Sanidad 

I - Insuficiente dotaciáa de medicamentos 

-Falta de personal para tareas sanitarias 

-Ineficacia en el traslado de enfermos y heridos

l M
B.

O

mi

O ■ '

Subteniente Mario Héctor Juárez 

.Jefe de la Sección Morteros Pesados 

- Falta de comunicación por deficiencias, de 

I , - Carencia de municiones

- Deficiente vestuario, alimentación

- Falta de apoyo logístico

- Falta de una adecuada movilidad

!

'i

los sistemas
) i'-Vf

:íi
ífiiíy moi^icamentos
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AxiUar T/jgístico 

-Falta de ordene a 

-Fal.ta de información 

-Precariedad de los

Oscar ■Podes tn
t

fe
precisas

sobre la situación del 

comunicación 

racionamiento adecuada

■it .

: -í
enemigo

medios de 

-Falta de una dosificación de Sí'[
!..

^.u tg piete__Jorge Pa.s m f i .1’
.1Jefe de sección Exploración 

-Falta de abastecimiento 

-Falta de artillería 

-Falta de unidades 

-Escasa información 

-Falta de sistemas.de

V-

•0 . . de los elementos mas esenciales ^ I
v.i-A

i

de traslado

respecto a los movimientos del 

comunicación •

u
:

1 enemigotí-
!. O

.i'

-TenienteFr^rroy^ 

de Infantería "'EP*

i

o Jefe de la CompañíaV) <
-Falta de órdenes Iprecisas

i

-Falta de experiencia 

-Deficiencias
y adiestramiento de., ios cuadros 

en los sistemas de
i y tropas

comunicación
-Falta de 

-Fal ta de
armamento adecuado *•*

apoyo de la Fuerza Ae'rea 

- Falta de apoyo logístico de
t .

todo tipo

Obteniente Marcelo A^hPr-^,^ 

Jefe de la Tercera
U^]bías_Pra2raj; 

Sección de la Compañía "iC del R.i.íf
-Improvisación en la

j
. ]; -Inadecuado y

planificación de 

escaso suministro de víveres
Tas operaciones

r .

-Repliegue prematuro de 

-Falta de
las primeras líneas de combata »•

apoyo de artillería
. ..V

-Fa‘'ta da medios ■ide transporte 

comunicaciones
aereo y terrestre

i,!' -Falta de-
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• '■ -yüíiiünuü ri‘ijuui‘ü francisco Pablo D 'Alólai

i
3.1 j r>.2

“Falta de órdeneo precisas - 
, -Falta de apoyo acíreo.

-Falta do expdrioncia'y adiestramiento de

I ir ¿

I
i

cuadros y tropa.
-Insuficiencia en el núiuoro de efectivos destinados

!
■

en las ao-
ñas de defensa.

-Gafencia ae movilidad tanto terrestre 

-magro desempeño 3í.el cuerpo de ingenieros.
-Escasez e insuficiencia de los elementos de artillería. 

-Palta de conducción

4
la

como aérea.
■4

' -J-
t

superior*ñ
' : I;;

í-Teniente Primero Ale.iandro César noughty;
Jefe de la Compañía de Infantería A.
-Falta de aprovisionamiento de eleraentos vitales (alimentos, a- 

brigOG, materiales de zapa, etc.).
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■Rnt^TMn T,n;^i/•! |;i río O (T!'.1nr¡ To,-?), 

J'UíÁ'ty/'f/v:/V'! f'í'.
*•v.

f '’í*

Itx

r¡-1 - iua.'/Qr I D Luio Kolan^i;

J e.l(5n Lo/%

1 - Capitán 2) J i,ai3 ..Alberto

í

■r ■

Jeaus iiieüue^aáo.
'"í!
4A

J Ca Ars
••í

> r'

“ Teniente Ara D rúario Delius;
•‘

2do J Ca Ars (Of Ejecutivo),

^ -• Palta de un planeamiento de apoyo logístico.

— Dificultpdes para la obtención de repuestos dados los 

venientes de comunicación con el continente.

“Carencia de medios de transporte.

Palta de medios técnicos para el manipuleo de cargas.
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i REGIMIENTO -DE INFANTERIA 12 í' •1
i
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•5

MyJldoifoErn^st^^
........

. -Falta de. material de comunicaciones

-Ausencia de material de apoyo de fuego (morteros y cañones 

sin retroceso)

-Insuficiencia del apoyo logístico adecuado, en especial cl¿ 

se I y V

-Falta da un equipo de Asuntos Civiles idoneo para resolver 

problemas afines.

t :

i ■

í

) ■

i

■ •
■f*'o

r S,í;
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Ite_j£o_lgnacio Benjamín GORRiTI
Jefe OaiTaerirrT!?"'"'''''''''**"''*'"™"
-Armamento en malas condiciones, obsoleto, careciéndose de 

elementos da limpieza y repuestos,
-Falta de elementos de zapa,

-Insufieciencia de vestuario para afrontar las condiciones 

meteorológicas de la zona,

-Ineficacia del equipo de comunicaciones, lo que so vio agra 

vado por la mala instrucción de los operadores, 

-Inadaptabilidad de las cocinas a las posibilidades de la zjq 

na,

-Inexistencia de un sistema dé relevos,

-Súbita modificación del sistema defensivo a último momento, 

lo que impidió una correcta preparación do las posiciones o 

influyó negativamente sobro la moral,

-Inexistencia de una fluida corriente logística,

-Subestimación del enemigo, producto da una actitud triunfali¿ 

ta y.de una información totalmente inexacta.
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Cao Amoldo Raúl BUQMPADRB
Jefe Ca

-Carencias logísticas de todo tipo,

■«Errores y tardanzas en la remisión del armamento desde el 
continente.
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§¿¿ttoJ4arcoloRaúl^0L0MB0
.>616 60C Apoyo aei a. í '!í1¿

-Material, armamento y equipo viejo, obsoleto y en pésimas 

condiciones de uso.

-Falta de elementos de comunicaciones*

-Inutilidad de la mayoría del material pesado 

todos los casos estaba incompleto*
-Escasez de alimentos.

-Falta de ordenes precisas 

-Ropa y calzado inadecuados 

bán las operaciones.

I

4 .
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y ya que en casi
í
i
i

para el cumplimiento de la misión 

para la zona en' que se desarrolla
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COMPAÑIA DB COMDivlCAClONas NO ^

“ My:o.r.. Luis Enrígae PafaRgo:

Jefe Compañía de Cürnuni cae iones NQ 3 

-Restricción en la capacidad de transporte.
-Falta de material necesafio.

-Falta de personal necesario.

-Haber concurrido al TOAS sin la totalidad del material alám
brico y radioelectrico por falta de capacidad de 

-Falta de acuerdos intarfuerzas.

i V-i

C>'
I- i'

í

• :|
; ? ;
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I

rcarga. - - '■c

I

' . 0
V

■- lejiiente Carlos María Lnoez Caso: .

Jefe Sección Radioelectrica 

-Existencia de una sola red como consecuencia de la ausencia 

de equipos radioelóctricos.

-Falta de equipos apropiados,.

-Las IFC de uso en las islas, eran incompletas y no fueron 

reemplazadas, lo que vulneraba la seguridad de las comunica- 

. clones.

yy <
O
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O "i

' ér

1
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O
J y

4••
-Falta de instrucción del personal movilizado, 

-Falta de capacidad de
'i: •

carga y de transporte.
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" ■ ;'. i\:y-I Agrupación Ingenieros Malvlnas

• -SY'
• vs-

- Tenic'ntií Horacio Parió Blanco:
J 3ra. Sec

-Vehículos. Disponibilidades.
-Comunicaciones. Fallas.
-Falta de material de minado.

-Vestuario y equipo personal. Adecuación al medio.

i j
f'

i
■:l

•■I

i
i ■> .'i ¡U'
\

I '■

í

i

i

í V.c i
- Teniente 1ro. Roberto Francisco Eitot

f -iv;.J 2da. Sec.
. -Falta de maaterial de comunicaciones. 
-Falta de material de fortificaciones

< ■

i

... o- y minados. K:'
-Falta de cartografía adecuad.a. 

-Planificación de minados. Fallas. 

-Vehículos. Disponibilidades.
-Falta de material de ingenieros.

• -Alimentación. Cantidad. Valor Proteico. 

-Relevos. Frecuencia.

■ ■ ■ ií.

iO l. I

’

O
«a

(
'I

4*.

O

- Mayor' Carlos Roberto Matalón:
J Ca Ing Mee 10

-Planificación de minados y fortificaciones, 

■. -Vehículos. Disponibilidades.
-Relevos. Frecuencia,

i

“ Mayor Jorge Luis Amaro Stienot; 
i ■- J de Ca de Ing de Combate 601

-Plan de operaciones. Misión asignada. 

-Planificación de manados y fortificaciones. 

-Vehículos. Disponibilidades.

i

Modificaciones.
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COMPAÑIA COMANDOS 601 

* Ma-^OX* Mario Luis Castagnato;
(%•

i’í :

Jefe de Satunidad Ca. Comandos 601 

-Desconocimiento de la Superioridad de la verdadera 

de las tropas comandos.

-Falta de unidad de comando,

-Razones que originaban los cambios constantes de dependencia 

orgánica.

-Falta de una adecuada y oportuna inteligencia técnica.

-Carencia de asesoramiento de la Compañía de Comandos 

que hubiera favorecido la planificación.

-Ausencia de planiamiento de'l escalón Superior, 

nocido por la subunidad, que habría evitado la improvisación. 

-Ausencia de piezas de artillería de mayor alcance, que permi_ .■ 
tieran compensar los del enemigo.

-Escaso apoyo de la Fuerza 4erea, la que en sólo en 2 oportu- > 
nidades efectuó un apoyo directo.

-Falta de censos adecuados, que permitieran el efectivo con
trol de la población civil.

-Falencias para organizar operaciones•conjuntas, en lo que in 

fluyó significativamente la incompatibilidad de los medios de 

comunicación. ■'

-Aferramiento a un plan que ante el despliegue EO del 

go, carecía de aplicación, no aprovechando el tiempo para co- ' 

rregir el dispositivo y enfrentar con otra organización el fttí 
OP, desde una dirección no prevista.

•i

capacidad
■
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\ que fuese co- - ■ I
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eneini- i'i

,v.
{

~ Capitán Jor.ce Eduardo landula;
!

■ Oficial do Inteligencia y Jefa de Patrulla Ca. Cdo. 6ül. 

-Ordenes y contraordenes que dificultaban la misión.

-Falta da movilidad, especialmente para operar de noche 

eficiencia.

-Cnrencin do informacján sobre el enemigo.

-laica de equipos adecuados para superar las inclemencia!; acil

{•
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tiempo y cumplir con eficacia las acciones ordenadas,
- -Falta de información relativa al 

za Aerea y Armada.

-Posiciones rígidas que no permitían efectiar maniobras, 
pecialmente en Puerto Argentino,

-Carencia de adecuada ofensiva (contraataque) 

nes, .' .

.■'V .í

accionar propio do la Fuer-
I

■S
.-•f' ■■

:!
■;

■1es-
■■

en las opea^aciígi ■■f

■ í

- Capitán Rubén Teófilo Figueroa,

Segundo Jefe de la Ca. Cdo, 601,

-Ausencia de órdenes y medios de locomoción al llegar 

Argentino,

-r

a Puerto

-Desorganizado embarque en Comodoro Rivadavia, 

-Falta de medios de exploración terrestre,.
fu

■t

OH

lÍH ■1

-Sucesivos cambios de Corra ndos. 
-Inexistencia de

■ . -o

censo de población. Perjuicio, 

-Falta de iniciativa en la conducción.

un
i

o ■ ■i

-Ausencia total de inteligencia , t -
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-General lie Brigada Amérioo derónlmo Herrera 

Jefe de ■

í.

iKat;-ído r-yor del V Cuerpo de Sjercitü 

.ueriniciido-de hedioépteroo per parta del General le'’ró 

Por que motivo no 'fueron mandadoo a la isla.- 

-Pai’a que diga como operaba el area logística a raíz de roqiu

I

)

l-^M

i ;•
í

rimientos formlados desde las islas líalvinas.
*

-Para que diga cual era la coordinación de .Ejército con Puex'- 

za Aérea para los requerimientos logísticos. . ,
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-Oapitán de Fra^fyxta Oarlos Robacio?
Jefe del Batallán de Infantería de Marina 5 (BIM 5)
“falta de orden de, deatruir arraamentoa y deiíulo materiales de e- i 
vcntual reaprüvechaniento por parte del enemigo 

da la rendición
“Inconvenientes en las comunicaciones con el Cornaaido de la Br. I ,'.-; 
“Contraposición con el beneficio de eomunicaciones dentro del 1 ■ 
tallón ' ■

“Indisponibilidad de helicópteros, no obstante haberlos solicita
do, para realizar las operaciones que planificó (desembarco 

Bluff Gove).
-no fue debidamente enterado del "cese el fuego", de modo cue 

siguió batiéndose.
. “falta de movilidad en el ■ dispositivo de' defensa'de las islas. 

Ausencia de estrategia en tal sentido
“Origen de los víveres existentes en Puerto Argentino al momento 

de la rendición. r
“Cual era la posibilidad de atacar Bahía Agradable 

“Brigadier Mayor José María Insua:

1
f! 1*

O

.»
una vez produci-,..

ir'

i.:

t

en
h

r
Q

<j
tí
% u

P-,
O

por tierra.

O Segundo Jefe del Estado Mayor Conjunto y i
ir

rExcesiva tropa en las islas. Comentarios al respecto del Oral. 

Menendez. Dificultad en los medios

i p

para su distribución en el 
terreno. Afeetacipn de medios no propios que actuaban como re—

i

servas.r!i
r?

•t.
4 «■Contraalmirante Carlos Alfredo García Boíl:

Comandante de la Fuerza Aeronaval 
—problemáticas rels-ciones interfuerzas. Inciciente 

to de Puerto Argentino.
“Fuerzas respondían a sus mandos naturales 

les. Operación conjunta en el TCAS. Integración.

en el Aeropuei'

y no a los oparaciona-

\ í

“General José Antonio Vaouero:
Jefe ael Estado Mayor General del Ejército
“Inconveniencia de la' decisión de enviar a las islas a 1:^ B i I

I

T
A. .

I
“Brigidior Luis Guillerrao Castellano:

Comandante de Operaciones .de la Fuerza Aérea y del Componente /le-"' 
i-eo .
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- •‘■uituación de la munición de ¿pmeGo cali'bre: 

islao. }3eneficlos y contratierapos.
-Garlones SOilúi;

su traslado a las

laotivü por el cual no fueron enviados 

haber sido requeridos. Negativa del Gral.
no obstíuii. '.

Kenéndez
-Posibilidad de reaccidn terrestre luego de producido

!-
el ataque ¡ 

Posibilidad de traslada.!-^ !

-í

.. de dcGarticulación en Pabia Agradable.
í .Kse con lüsPahhard, Beneficios.

-Imprevisión del Gral. Menóndez de tomar alturas. ■

■>

r ^

¿
í

i

-ContraaImiran :;e Bari^^ i/ieipourne Ilussey;
í

oecretario de Salud Publica del Gobernador Militar. 

-Logística disponible para el Hospital Militar de Puerto 

: requerimientos efectuados y resultados obtenidos.
Argenti- -

no
I

-iji—Necesidades logísticas no específicamente, hospitalarias. 

-Containers para armamentos, 
pa, equipamiento de descontaminación de

< I :•
i '5-^'í

elementos de distracción de la tro-
i—i

CJ

aguas, etc.
-Llegarla del HI & (Br I III). Comentarios délos kelpers alO ' 'á'

ros-
pecto

-Improvisación, Imprevisión en los mandos en el ataque del 1°
. mayo de 1982 '
-Cual era la forma en

-teniente Coronel Carlos A. Quevedo:
Jefe del Grupo de Artillería Aerotransportada $

_ , I -Palta de ofensividad en el dispositivo de defensa'de las islas. '
-Pelación conducción operacional 
-Situación de infantes 

de los ingleses.

deO

que funcionaba el Estado láayor de Menendez
i

\

y disponibilidad logística, 

argentinos durante los ataques nocturnos
1
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t..' 
‘;fc'.-Comodoro Wüoon iüosBier Pédrozü;* I

Jefe de la Base Aerea Ivlilitar Cóndor (Larvvin)
-Para que explique cual era la i:)robleinática de comando ex.is~

j ■
i

i

tente en Banvin
-Para que diga cuales eran las condiciones de operabilidad de i 
la Base Cóndor

-Si podía preverse el ataque inglés el día 25.de mayo 

-Comodoro^Osca^^rera^^l^rvtara^
Jefe de Operaciones de la B.A.M. Cóndor
-Para que explique como era el uso de los helicópteros de la 

Fuerza Aérea
■ -Cuales fueron los viajes realizados por los mismos 

-Cual fue la partióix^acion que su fuerza tuvo en el cruce do 

helicópteros de la fuerza ejército a la ^sla Gran Ifialvina y ; 
que resultaron destruidos.

*

'i

en Darn: ;;‘
i

..d.i

!•
■i

' i

Qt-

'■ \\

^ .
f

<

o f-*í

u. i*'

O
-Vicecomodoro Oscar José Posse' Ortiz de Rosas;

. Jefe del escuadrón de helicópteros de la 3AM Cóndor
-Para que expliq.ue- para que y como se usaban los helicópteros , 
-Posibilidad del Gral» Parada de viajar a Darv;in entre el 25 

■y el 28 de mayo de 1982
-Para que diga si existía, y en caso afirmativo, como era la 

,5 coordinación con helicópteros de la Fuerza Ejército

;
I

o
w
D

C

r1
1

i'..■ -Vicecomodoro Alberto Arnérico Catalá;

Jefe de operaciones del Componente Aéreo en Puerto Arge.atino 

-Para que diga cuales eran las condicionós de traslado a la 

isla de la corriente logística

i

i %

i
-Comodoro .Aranda y Vicecomodoro Eaa,jibara:

i
Integrantes del C.I.C.
-Situación a partir del 23 de mayo de 1932 

-Para que digan como era el movimiento de helicópteros 

Islas Malvinas • ■ .'

I-

en j.a& t

i-
— O'TnX.ivrír'! 'ñ p! i'r"

-Po.ra que a.;tgo; quien le ordenó el eiaplazíamiento do la plod 

forma Exocet en tiei’ra. úetalles de la ox)eración.
t

r-
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?r.':r,"r!,tn- Adolfo Gaff o "I i o:

<r/í' /-■/ '. 'l iarri'//t•;::r::
■ ■/. ■

I

lír;•
íií-í CümndanüG del Apostadero íiaval de }?uertü Argentino 

' -Cuales eran laa oondiciones de operabilidad del merto ' 

—Guales eran los elementos de descarga de los buf^ues

fff.i N-.
!-■\
L .
V‘*'-

• -Contraalmiranbe Edgardo A, Otero: Jv-t'

ívJefe del Componente naval

—n q_uien le xueron reexueriaas el envío de. las lanclian toroede— 

ras. Cual fue el resultado de dicha solicitud

i'-c

<>t I-Prefecto Jor,--:e Carlos .Ce.rrega: !

-Prefecto Eduardo A. Olmedo:Q í
Comandantes de naves de la Prefectui’a Naval Argentina ■ 
—Para Q,ue digan ba;jo q^ue condiciones fueron efectuados 

ces de las naves desde el continente hacia las islas 

impuesto el bloqueo naval por parte del enemigo

I

P':' .

. < los ora
o una vez ,
U.

o
rft

P-General Edy^ardo Néstor Calvi:
. ‘ -Para que informe cual fue la labor desarrollada

sión de la Fuerza Ejército por el dirigida.
por la Comí- 'o !W ;

-General de Brigada Luis Alberto Amallo:
.-Idem anterior

O

-Comodoro Destri; 1 ->

Jefe de la B.A.M. llalvinas
-Para que diga si la Avfación del Ejército solicito en algún 

momento ir al teatro de operaciones!

“C ornodo ro T.Tend ibe rry;
-Para que diga en que forma funcionaba 

do el estado mayor del Gral. Menéndez.
y como estaba inte gira-

M

i
>•

—Caj^itan de Navio Jua.n Garlos Mooresinans:

Enlace aei componontó-naval del Estado fiayor Conjunto l..alvirir:w., 
-Para que e*x:pliquo en ojae forma funcionaba y como Gstab-. 

grado el estado mayor del Gral.Tienéndcz
inte-

-I' • ■ '
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f

~Üanitián o.e Na vio Antonio iiiüüiia,relli I
i
í«-/ : •
¿ií"«Po.r¿i quQ indiciue el ¡noviralento dé car¿;a y descarga en el j¡uei^ ■ 

to de Puerto Argentino «!> ■

&
!

■ y a.:-J l
“•Capitán Juan GarlOsS Scarna: #•'1,M,-ií Jefe del Batallón de Aviación de Combate-601 

“Cualea eran las misiones de los helicópteros de
i

i1 '»
; • /ejercito

-Solicitud de Parada de ir a Dar.vin y a .Gran Malvina- . ■Uf
-Condiciones de operabilidad
-Posibilidad de labrada de . viajar a Darz/in los días 27 y 28 

mayó de 1982 ' ,

i

5

11 dei
í f.J
1 r

I
?• -

•í'

«“Mayor Alberto Horacio frontera: (.'•e vi! ij

-2do. Jefe del PI 12
-Para c^ue diga sobre que bases consideraba
era previsible un ataque ingles a Dai-.vin

-Porque el cumplimiento de la 00 50d implicó pasar sobre los
propios obstáculos ..... •

nTenie^^^^wiGlItoloA^elPWí^
Jefe del RI 12
-Ídem anterior.-
—Para que diga cual era el problema de cojnando existente 

' ^ Parvvin.

-Para que diga cual era la relación pperacional con el Jefe de ' 
"^la B.A.M. cóndor

-Capitán de la Puersa Aérea Pastran;
Piloto de Canberra LUC 62
-Para que explique cuales eran las condiciones para bombardear 

en el territorio isleño

<
•1

que el día 25 de Kiayo
•A u.

O
! '■

|Aí
¿

O
w r;.í,

3
í'.-ji-

en
i i

I

■I

-Capitán femando María Azoueta;
IComandante del Submarino San Luis 

“Para que diga quien le dio las ordenes de operaciones.
-Para que di^qs, cuales fueron las misiones asign.ada3 y cuaTes

s
»

t. •• las operaciones realisadas. •
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J^ac/idaíía QAlad^n '. -'j*f i

? ’

i -ii:. ‘..!
1 m■Almirante Alborto Pedro Vago ' '

•Brigadier General Carleo Alberto Rey 

^t/icealiairante Jorge Alberto Boffi 
“General de División Tomás Sánchez de Bustamante■
■Brigadier Mayor Prancisco Cabrera 

■Coronel Néstor Oma.r Grippo 

“Vioecomodoro Rubén Oscar Moro:
Para que informen sobre la tarea realizada por la "Comisión de 

Análisis y Evaluación de Responsabilidades del.Conflicto del 
Sur" (Caercas)
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He;::, de Infantería iíce. 7
-f

l k
f

■ ^.19£.CMlgs_.^--^uardo dej^ajJ^C^rr Salvadores* ’

2do. J de Keginiiento 

, -Materiales Faltantes.

-Vehículos. Disponibilidades.

-Fallas en la provisión de efectos de 

tos.

-Apoyo aéreo local. Pallas.

«
*v

p‘
í

f.-
ti

f
arsenales (SAM 7). Sus efec- V,

i,
1

í
h;

« i

0 i A;" LQ.d.íehte Francisco Ramón Falíndez Matlen^n» 

J Se-c. Expl.

-Comunicaciones. Fallas. Situación de las 

Brook.

-Estructura del dispositivo 

-Logística. Elementos de

r
i'-- .

.j
«

ametralladoras sobre Moody I1 M-4
¡ ■ O;

.-í
i
1 i.

í “
5 ' O a su cargo. Modificaciones. ;'i^

zapa.
-Alimentación. Cantidad. Forma en que se proveía. L

I' ■O -Higiene, Situación. 

-Relevos. Frecuencia.

-Falta de visores nocturnos. 

-Fallas? de comunicaciones.
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“* Teniente Jor/^e Alberto Guldobohn».
J Sec Com

-Relevos. Frecuencia,

-Vehículos. Disponibilidad.

-Falta de repuestos para el material, 

-Falta de Material (Pilas - Cable de Com.) 

C>> “í'^^lías en los escalones de mantenimiento.
• -Adecuación del material a las necesidades.
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5 MlfruGl An^ol Car^nel;-y ■í
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J Sec Antitnr.iSue y Apoyo ComplGinentario s4

f
{ Hy ‘

-Fallas en la organización a su llegada a P. Argentino.
-Helevos. Frecuencia.

-Vehículos. Disponibilidades.
-Fallas de apoyo aéreo,

-Acciones ofensivas,

-Réserva para contraataques.

.-Problemas con el material (iniciadores de fuego y proyectiles de 

1-5'mm).
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iO ■ “ Teniente Coronel Omar Giménez; .1

J Reg , -----

i,;;’' -Comunicaciones. Fallas.

-Falta de materiales para foitificaciones 

-Falta de apoyo de artillería.

-Alimentación, Distribución de la comida,. Fallas.
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y minados.-■•V
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” Capitán Luis E. López» f

1.
i- , J. de Compañía de Infantería1

-Misiones previas al traslado a Malvinas, Modificaciones. 

-Alimentación. Cantidad. Forma if en que se proveía, 

-Falta de materiales para fortificaciones.

t

i

Ft-Fallas en las comunicaciones.

-Fallas en la provisión de efectos de 

-Otras falencias logísticas. '
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arsenales (SAM 7). f• i !
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■ ■ - ^enáente 1ro, Alfredo 

J Ca I '»C'‘

-Misiones asignadas.

■

Vi

:
V.£

■' *

|íí.-Alimentación. Cantidad. Forma 

-Vehículos. Disponibilidad.

-Fallas en las municiones y efectos de arsenales.

en que se proveía.

'!
v.i

-Falta de elementos de visión nocturna. 

-Vestimenta
f

» V

y equipo personal. Adecuación al medio. Perjuicio (pie
de trincheras).-A

i
A

¥■

-i'. j
<■ .

i*. i'-
** Repitan Miguel Joaquín Barros:
■ S 3 AIRE

-Falta de materiales para fortificar. 

-Fallas de comunicaciones.

-Falta dé visores nocturnos.
-Falta de apoyo aéreo.
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“ ^.APitán Guillermo Santiago Grau:

Oficial logístico (S-4) y J Ca Ser 

- -Vehículos. Disponibilidades.
-Falta de cocinas.

. -Alimentación. Cantidad. Valor Proteico. 

-Fallas de comunicaciones.

-Otras falencias logísticas.
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